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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulities 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Dul'án, JuÍio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humbel'to 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáíiez, Pedro 

-J al'amillo, Armando 

-Lal'raín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hemán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 28 señores Senadores. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA (Presidente) .-Las 
actas ·de las sesiones 6" y 7\ en 13 y 16 
de junio, aprobadas. 

El acta de la sesión 8", en 16 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éa.se el Acta aprobada en los Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con los dos primeros comunica que ha 
rechazado las observaciones del Ejecuti
vo y ha insistido en los textos primitivos 
de los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que modifica el encasillamiento 
del personal del Servicio Nacional de Sa
lud. 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
2.-El que establece un monto mínimo 

para las pensiones de los empleados par
ticulares y bancarios. 

-Pasa a la Comisión de Tmbajo y 
Previsión Social. 

Con el tercero comunica que ha apro
bado la observación del Ejecutivo al pro
yecto de ley que desafecta de su calidad 
de bien fiscal y destina al uso público, te
rrenos fiscales ubicados en la comuna de 
Quinta Normal, de Santiago. 

-Pasa a la Comisión de Agricultum y 
Colonización. 

Con el cuarto comunica que ha aproba
do las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
establece normas sobre las donaciones de 
inmuebles en la zona devastada por los 
sismos de mayo de 1960. 

-Se manda archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaí
dos en los siguientes proyectos de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

l.-El que crea la Comuna Subdelega
ción de Los Muermos. 
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2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Angol para transferir terrenos de su 
propiedad. 

Cinco de la Comisión de Defensa N a
cional recaídos en los siguientes Mensa
jes de ascensos en las Fuerzas Armadas: 

l.-A Capitán de N avío Ingeniero, del 
Capitán de Fragata Ingeniero, don Alfre
do Barnett Parker. 

2.-A General de Aviación, de Línea, 
de Armas, del Aire, de la Fuerza Aérea 
de Chile, del General de Brigada Aérea 
(A) don Humberto Contreras Fuentes. 

3.-A Coronel de Aviación, de Línea, de 
Armas, del Aire, de la Fuerza Aérea de 
Chile, del Comandante de Grupo (A) don 
Edilio del Campo Thoroud. 

4.-A General de Brigada, del Coronel 
de Ejército don Luis Tassara González. 

5.-A General de Brigada de Sanidad, 
del Coronel de Sanidad don Luis Tornero 
Rodríguez. 

-Quedan para tabla. 

Comunicación 

Una del Excelentísimo y Reverendísi
mo Monseñor Emilio Tagle Covarrubias, 
Arzobispo, Obispo Electo de Valparaíso, 
Administrador Apostólico de Santiago, 
por la que invita a los miembros de esta 
Corporación a la ceremonia que se efec
tuará en la Iglesia Catedral el 24 del pre
sente, a las 16,15 horas, durante la cual 
el Excelentísimo y Reverendísimo Monse
ñor Raúl Silva Henríquez tomará pose
sión de su cargo de Arzobispo de San
tiago. 

-Se mandó comunica}' a los señores Se
nadores y se mandó agradecer. 

MODlFICACION DEL ENCASILLAMIENTO DEL 

PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SA

LUD. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. MON

To MINIMO PARA LAS PENSIONES DE EM

PLEADOS PARTICULARES Y BANCARIOS. OB-

SERVACION DEL EJECUTIVO. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

En el primer lugar, figura el veto del 
Ejecutivo, ya rechazado por la Cámara 
de Diputados, al proyecto que modifica 
el encasillamiento del personal del Ser
vicio Nacional de Salud. Dada la urgen
cia de despachar este asunto y en vista 
de la sencillez del problema, se podría 
solicitar el acuerdo del Senado para exi
mir el veto del trámite de Comisión y tra
tarlo sobre tabla. 

El señor LETELIER.-N o hay acuerdo. 
El señor CORREA.-En realidad, to

dos los Comités del Senado fueron consul
tados respecto a la posibilidad de no en
viar a Comisión el veto a que se ha refe
rido el Honorable señor Quinteros y ex
presaron su conformidad para proceder 
en esa forma. De manera que me atrevo 
a pedir al señor Presidente se sirva re
querir el acuerdo de la Sala para eximir, 
primero, esta materia del trámite de Co
misión y, en seguida, tratarlo sobre ta
bla. 

El señor VIDELA (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor PABLO.- Nosotros también 
pedimos lo mismo. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Quién se 
opone? 

El señor VIDELA (Presidente) .-Un 
Comité, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-A lo mejor, el 
Honorable señor Letelier retira su opo
sición. 

El señor QUINTEROS.-¿ Por qué no 
la retira, señor Senador? Es un asunto 
tan sencillo. 

El señor CORREA.-EI acuerdo podría 
obtenerse con los dos tercios de los Co
mités. 

El señor LETELIER.-Mi oposición se 
debe a que en esto no ha podido ser con
sultado un Comité conservador que está 
ausente, pero cuya opinión conozco en el 
sentido de insistir en que el veto vaya a 
Comisión. 

En todo caso, me permito señalar que 
el acuerdo de Comités que se ha sugerido 
necesita unanimidad para tratar de inme
diato el veto. 
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El señor QUINTEROS.- Habría una 
posible solución convocando a una reunión 
de Comités. Formulo petición en ese sen
tido. 

El señor VIDELA (Presidente).
Exactamente. Todos los Comités, por los 
dos tercios, podrían tomar el acuerdo de 
eximir el proyecto del trámite de Comi
sión. No así para tratarlo en la sesión 
de hoy, si no hay unanimidad. 

El señor QUINTEROS.-Que se cite a 
los Comités. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
suspende la sesión para reunir a los Co
mités. 

-Se suspendió a las 16.19. 
-Se reanudó a Zas 16.36. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Reunidos los Comités, se acordó, en con
formidad con lo establecido en el Regla
mento, eximir del trámite de Comisión el 
veto al proyecto que modifica el encasi
llamiento del personal del Servicio N a
cional de Salud, como, asimismo, la obser
vación al que fija un monto mínimo para 
las pensiones de los empleados particula
res y bancarios. 

En virtud de las disposiciones regla
mentarias, ambos proyectos ocuparán los 
primeros lugares de la tabla de la sesión 
de mañana, para ser tratados en esa opor
tunidad. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente: 

Deseo pedir a la Mesa que obtenga el 
acuerdo de la Sala para tratar los Mensa
jes sobre a~censos en las Fuerzas Arma
das que fueron informados por la Comi-

sión. Podríamos hacerlo a las cinco y me
dia de la tarde. 

El señor VIDELA (Presidente).- Fi
guran en la tabla de esta sesión, señor 
Senador, en el décimocuarto lugar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿En 
qué momento se van a tratar? 

El señor AMPUERO.-A la hora que 
corresponda. 

El señor VIDE LA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ahu
mada. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DOÑA ROSA BARRA 

VIUDA DE JAQUES 

El señor AHUMADA.-Honorable Se
nado: 

En fecha reciente ha fallecido una gran 
educadora. Su obra está indeleblemente 
impresa a través de su acción docente en 
diversas escuelas de la comuna de Pro
videncia, durante más de treinta y cinco 
años. 

Por otra parte, en las comISIOnes que 
tienen a su cargo el Desayuno Escolar, des
arrolló igualmente una labor benéfica en 
favor de los estudiantes. 

De la misma manera, en el Ropero Es
colar y en toda tarea que tuviera rela
ción con el bienestar de ellos, como en las 
colonias es'>olares "Domingo Villalobos". 
la señora Rosa Ester Barra viuda de J a
ques se prodigó a manos llenas, con el 
fin de llevar alegría y cariño a los niños 
de las escuelas y liceos. 

Asimismo, en el servicio público tuvo 
destacada actuación como una de las pri
meras mujeres que prestaron su tiempo 
y preocupaciones en nuestros municipios. 

Regidora por la Ilustre Municipalidad de 
Providencia y miembro integrante de co
misiones de estudio en favor de los barrios 
obreros que existían en esa comuna, de
mostró ahí, una vez más, su gran espíri
tu de solidaridad, de bondad y tolerancia. 
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Fue una de las mujeres pioneras en el 
movimiento gremial que se realizó desde 
1915 en adelante con el objeto de obtener 
la ley de instrucción primaria, laica y obli
gatoria, junto a maestros ilustres como 
Pedro Aguirre Cerda, Darío Salas y Luis 
Galdames. 

En nuestro partido, durante cincuenta 
o más años dejó el recuerdo de una mili
tante ejemplar. La señora Rosita era la 
primera entre hombres y mujeres de Pro
videncia, para organizar asamhleas, nú
cleos y otros organismos de proselitismo, 
y realizaba tareas electorales, fatigosas y 
extenuantes, con un espíritu de doctrina 
y de lucha no sólo admirable, sino también 
ejemplarizador. Por eso, el Partido la des
tacó como Presidenta Nacional del Movi
miento Femenino Radical, Presidenta de 
Asamblea, Presidenta de Comisiones Elec
tomles, Regidora de la Ilustre Municipa
lidad de Providencia, Vicepresidenta de 
Convenciones Nacionales, vale decir, le 
otorgó merecidamente los honores y jerar
quías que le correspondían por su infati
gable amor al Partido y a la causa de la 
izquierda chilena. 

Fue una de las luchadoras magníficas 
que tuvo el Movimiento del Frente Popu
lar en 1938; junto a su marido, el insigne 
educador profesor don Juan Crisóstomo 
Jaques, recorrió la provincia de Santiago 
y otras del 'País en la caravana de hom
bres de Izquierda que, encabezados por el 
Presidente de los humildes, dio la más her
mosa de las batallas con el objeto de ob
tener reivindicaciones para los obreros, 
campesinos y clases medias, que habían 
sido postergadas en las oportunidades que 
una verdadera democracia debe otorgar a 
todos los hombres. 

Ahí la conocimos, cariñosa, infatigable, 
maternal y buena, como era su preciosa 
persO'l1alidad de mujer. 

Después organiza el Centro Femenino 
"Aurora de Chile" y se constituye, como 
siempre, en la tenaz constructora de un 
movimiento de fraternidad y tolerancia 

que ha abierto numerosos horizontes de 
amor y de paz a las mujeres de Chile. 

Por eso todos deseamos que su obra se 
perpetúe; que lo por ella sembrado ger
mine y fructifique. 

Fue tan bella su misión en la tiera, la 
realizó con tanta entereza, llena de cora
je, de valor, de amor hacia sus semejantes, 
en forma callada y humilde, sin ostenta
ciones ni vanidades, pero tan elocuente en 
sus efectos, que no pecaríamos nada al 
comparar su bondad con el dulce sueño de 
un niño, y su rectitud y honradez, con el 
acero de una espada toledana. 

La representación parlamentaria del 
Partido Radical rinde justo homenaje de 
afecto, cariño y gratitud a doña Rosita 
Ester Barra viuda de Jaques y desea que 
el Senado haga llegar una carta de sentida 
condolencia a su destinguida familia. 

El señor VIDE LA (Presidente).- Se 
enviará la comunicación que solicita Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras Labarca. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores comunistas expresamos 
nuestra adhesión al homenaje que se rin
de en estos instantes. 

Conocimos a la señora Rosa Ester Ba
rra viuda de Jaques en su dilatada vida 
como maestra, como Alcaldesa de Provi
dencia y como militante activa de su par
tido. Fue hermana de uno de los fundado
res del Partido Comunista de Chile, el 
compañero Salvador Barra, quien ocupó 
un asiento en la Cámara de Diputados en 
representación de los trabajadores del 
carbón. 

La señora Rosa Ester Barra abrazó, des
de muy joven, un ideal distinto al de su 
hermano. Sin embargo, reconocemos en 
ella a una persona animada por un sin
cero amor hacia el pueblo y a la infancia 
desvalida. 

En momentos en que Chile vivió horas 
de retroceso y persecución política, ella 
levantó su voz, en el interior de su parti-
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do, en defensa de las libertades democrá
ticas. 

Expresamos, pues, a su familia y a su 
partido, nuestra sincera condolencia. 

VI.-ORDEN DEL DIA 

TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL AL 

EJERCITO EVANGELlCO DE TALCAHUANO. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor 'SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Colonización 
sobre las observaciones del Presidente de 
la República al proyecto de le,y que trans
fiere una propiedad de Talcahuano al 
Ej ército Evangélico de Chile. 

-El oficio con los acuerdos de la Cá
mara de Diputados aparece en los A nexos 
de la sesión 4::t, en 12 de jUlnio de 19,61, 
documento N'i 2, página 232. 

-El informe apalrece en los Anexos de 
la sesión 8::t, en 16 de junio de 1961, docu
'mento N9 4, página 412. 

-Se aprueban las observaciones. 

SUELDOS EN LAS FUERZAS ARMADAS Y 

CARABINEROS DE CHILE. CUARTO TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar las 
enmiendas introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que modifica las leyes N9s 
11.824 y 11.852 en lo relativo al cómputo 
del tiempo servido en las Fuerzas Arma
das y Carabineros de Chile para los efec
tos del derecho a percibir el sueldo corres
pondiente al grado que precede el superior, 
con excepción de las siguientes, que ha 
desechado: 

-El oficio eon las insistencias de la 
Cámara d,e Dipu.ta,dos figura en los Anexos 
de la sesión 7::t, en 16 de ,iunio de 1961, 
documento N9 3, página 363. 

"Artículo 49-La que consiste en subs
tituirlo por el siguiente: 

"Artículo.- ... El personal de organis
mos dependientes del Ministerio de Defen-

sa N acianal que, con ocasión de la vigen
cia del D¡F!L. N9 209, de 1953, experimen
tó cambio de previsión por haberse dis
puesto que continuaría bajo el régimen 
que afecta a las Fuerzas Armadas, tendrá 
derecho a la indemnización que contem
pla la ley N9 8.895, de 4 de octubre de 
1947, y a su pago concurrirán en la debi
da proporción la Caja de Previsión a 
que pertenecía con anterioridad a la vi-' 
gencia del D j.F ¡L. N9 209, de 1953 y el 
Fondo Especial creado por la ley NQ 8.895. 
Este personal deberá integrar las impo
siciones del cinco por ciento para el Fondo 
de Desahucio que no efectuó desde octubre 
de 1947 por haber impuesto en otros 01'

ganismos previsionales, hasta julio de 
1953, fecha en que se incorporó al régi
men de la Caja de Previsión de la Defen'
sa Nacional". 

El señor VIDELA ('Presidente).- Bn 
discusión. 

Ofrezco la pallabra. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

En vista de la dilatada tramitación que 
lleva este proyecto y de la circunstancia 
de hallarse en cuarto trámite constitucio
nal, me permito sugerir que el Senado 
apruebe el criterio de la Cámara de Dipu
tados. La diferencia, desde el punto de 
vista del personal afectado, no es grande; 
por el contrario, es más generoso el espí
ritu de dicha corporación. Dejo formulada 
la sugerencia .. 

El señor CURTI.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Respecto de algunos artículos del pro
yecto, no habría inconveniente en proce
der en la forma insinuada por el señor 
Senador; pero hay otros que fueron re
chazados por la unanimidad del Senado y 
acerca de los cuales la Cámara ha insis
tido por simple mayoría. Así ocurre, por 
ejemplo, con el 79. 

En cuanto a lo manifestado por el Ho
norable señor Quinteros, en orden a que 
el criterio de la Cámara es un poco más 
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generoso que el del Senado, quiero mani
festar que, en cuanto al artículo 79 se re
fiere, no debe, en ningún caso, ser despa
chado en los términos en que lo aprobó 
aquella corporación, pues el financiamien
to fijado por el Senado alcanza a 500 mi
llones de pesos y la disposición aprobada 
en la Cámara lo eleva a cuatro mil millo
nes de pesos, lo cual demuestra que el 
cumplimiento de la nueva disposición no 
tiene ningún financiamiento. 

Por las razones expuestas, solicito que 
el Senado insista en el texto primitiva
mente aprobado y rechace el artículo 79 

o, por lo menos, que lo deje pendiente 
para ser votado en la sesión de mañana. 

El señor QUINTEROS.- Parece que 
habría acuerdo, como se desprende de lo 
tIue acabamos de oír al Honorable señor 
Curti, para aprobar el criterio de la Cá
mara de Diputados respecto de los otros 
artículos. ¿ N o es así? 

El señor CURTI.-Con mucho gusto. 
El señor QUINTEROS.-Podría, regla

mentariamente, procederse en esa forma. 
El señor P ABLO.-El artículo 49 que

daría aprobado de acuerdo con el criterio 
de la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA (Presidente).- O 
sea, el Senado aprobaría las modificacio
nes de la Honorable Cámara, con excep
dónde las recaídas en el artículo 79• 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Y en el artículo 89 . 

El señor CORVALAN (don Luis).
Quiere decir que se votaría el artículo 79. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Permítame, señor Presidente. Se
gún mi entender, la Comisión y el Senado 
rechazaron el artículo 89, porque no ve
venía financiado. 

Generalmente, me inclino a aprobar lo 
dictaminado por nuestras Comisiones, a 
menos de comprobarse que se han equivo
cado. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
el artículo 49, el Senado acordaría no in
sistir. 

El señor CURTI.-Lo aprobaría condi-

cionado a dejar la votación de los artícu
los 79 y 89 para la sesión de mañana. Pa
rece preferible no tratar la materia en 
forma parcial. • 

El señor VIDELA (Presidente).- Lo 
mejor es dejar el proyecto para mañana. 

Vemos que, respecto del artículo 49, hay 
unanimidad. Mañana se discutirían los 
al'tículos 79 y 89, que merecen observacio
nes. 

El señor QUINTEROS.-Si hay unani
midad en cuanto al artículo 49, démoslo 
por aprobado y dejemos pendientes los 
artículos 79 y 89 . 

El señor IBAÑEZ._Señor Presidente: 
pediría se dejara para mañana la vota
ción del proyecto. Los recién incorporados 
no estamos al corriente de la materia, que 
se debate en cuarto trámite. Debo recor
dar que las tablas son conocidas el día 
mismo de la sesión. Yo, por lo menos, no 
sabría cómo votar. 

El señor RODRIGUEZ.-Es como en 
el Banco del Estado. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Reglamentariamente, tiene derecho 
a pedirlo el señor Senador. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
consecuencia, el proyecto queda pendien
te para la sesión de mañana. 

CREACION DEL CENTRO DE INVESTIGACION 

DEL SALITRE Y LA INDUSTRIA QUIMICA, EN 

EL NORTE.- TERCER TRAMITE. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar un 
proyecto de ley del Senado por el cual se 
ordena a la Corporación de Fomento de 
la Producción invertir fondos en la orga
nización y sostenimiento de un Centro 
de Investigaciones del Salitre y la Indus
tria Química, con las modificaciones se
iñaladas en el oficio respectivo. 

-El oficio con las modificaciones de 
la Cámara de Diputados apareoe en el 
volumen III de la legislatura 286~ (mayo 
a setiembre de 1960), página 3115. 
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El señor VIDELA (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO. - Señor Presi

dente, no obstante que la idea central con
tenida en el proyecto ha sido sancionada 
con la aprobación del Senado no menos 
de tres veces, me parece conveniente de
cir dos palabras alrededor de la iniciativa, 
sobre todo por la razón de qUe en nues
tra corporación hay ahora algunos Par
lamentarios recién elegidos. 

Con motivo de la ley que autorizó al 
Presidente de la República para contratar 
con la Compañía Salitrera Tarapacá y 
Antofagasta, propusimos algunos Senado
res una indicación destinada a establecer, 
por primera vez, un centro de investiga
ciones que se refiere al salitre, al caliche 
y, en general, a las posibilidades de la 
industria química y de los abonos en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. Se 
concretó esa iniciativa en la moción que 
originó el proyecto en actual discusión, el 
que fue aprobado dos veces por la unani
midad del Senado, pero otras dos veces 
rechazado por la Cámara de Diputados, 
en atención a razones que no aparecen 
claras. Discutimos ahora un 'proyecto de 
ley de'Jpachado por la Cámara con modi
ficaciones más de forma que de fondo. 

Por esto, solicito de los Honorables co
legas se sirvan, como en otras oport~uni
dades, prestar su aprobación al proyecto. 
Las razones para ello, ya expuestas rei
teradamente, son casi obvias. 

Se trata de que, antes que desaparezca 
en forma total la industria salitrera, al 
menos manifestemos una responsabilidad 
en orden a estudiar y aprovechar las sales 
de la pampa nortina mediante nuevos pro
cedimientos técnicos que proporcionen 
mayores recursos naturales y nuevas fuen
tes de ocupación. 

La idea central es tan clara y de una 
conveniencia tan evidente, que la Corpo
ración de Fomento tomó ya, a fines del 
año pasado, un acuerdo coincidente con 
la intención del proyecto. Ha comenzado 

a establecer con la Universidad de Chile 
un trabajo asociado para lograr un objeti
vo más limitado que el propuesto en el pro
yecto. En efecto, la resolución del Conse
jo de la Corporación de Fomento destinó 
siete millones de pesos exclusivamente pa
ra un estudio crítico completo de los tra
bajos y publicaciones existentes con rela
ción al salitre, y para un estudio econó
mico de los productos potenciales del cali
che y salares, posible producción, consu
mos mundiales y precios de los mercados 
en general. En otras 'palabras, el acuerdo 
de dicho Consejo y su convenio con la Uni
versidad de Chile se limitan a una tarea 
de simple recopilación de antecedentes de 
tipo científico y tecnológico. 

El proyecto de ley en debate se propo
ne ir más lejos: disponer de capitales su
ficientes para aprovechar el material que 
ya se está reuniendo, en experimentacio
nes de laboratorio y, en lo posible, en al
gunos ensayos en escala industrial o se
miindustrial. 

Me parece innecesario abundar en ma
yores razones para reiterar al Senado mi 
petición en orden a que preste su aproba
ción a la iniciativa en debate, a fin de que 
pueda darse lugar a la instalación de cen
tros de investigación y de comprobación 
experimental de las posibilidades de reha
bilitación que tienen Tarapacá, especial
mente, y Antofagasta, en segundo lugar, 
en cuanto se relaciona con el aprovecha
miento de sus recursos naturales y, en par
ticular, de las sales depositadas en las 
pampas nortinas. 

El señor IBAÑEZ.- Desearía saber si 
existe algún estudio de la Corporación de 
Fomento que permita pensar que con la 
suma indicada en el proyecto será posible 
llevar a cabo una investigación tecnológi
ca encaminada a mejorar los procedimien
tos de producción del salitre. 

En seguida, deseo solicitar al Honora
ble señor Ampuero -quien parece estar 
muy al corriente de cuanto se reheiona 
con la iniciativa en debate- que tenga la 
gentileza de decirnos por qué interviene la 
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Universidad de Chile en el organismo que 
piensa crearse, en circunstancias de te
ner la Corporación de Fomento departa
mentos especializados en la materia. 

El señor AMPUERO.-Colltestanclo la 
primera pregunta del señor Senador, quie
ro responder que no hay un estudio más 
o menos exacto sobre el monto de los re
cursos que exigiría una iniciativa de esta 
clase, entre otras razones, porque no cyis
te ningún centro que se haya preocupado 
de la materia. He tenido conocimiento de 
que allá por el año 1925 d2jó de funcionar 
el último núcleo de investigadores con res
pecto a la tecnología del salitre. 

Sin embargo, cuando se discutió la ley a 
que me refería hace un momento, cuyo 
objetivo central fue ayudar a la Compa
ñía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, 
se llegó a decir que una cifra de 500 mi
llones de pesos permitiría por lo menos 
avanzar en la recopilación de estudios e 
informes existentes y en la exploración 
de algunos recursos minerales de la Zona, 
y permitiría aun que algunos de esos re
cursos pusieran en marcha ciertas plan
tas que todavía están en pie, con fines de 
experimentación en escala semiindustrial. 
La apreciación es un poco a vuelo de pá
jaro; no obedece a un cálculo matemático. 

En cuanto a la razón por la cual la 
CORFO cree necesario asociarse con la 
Universidad de Chile, puedo decir lo si
guiente. 

El Centro a que se refiere el proyecto 
debe tratar de aprovechar, dentro de lo 
posible, laboratorios y personal especiali
zado que se encuentran en la Universidad 
de Chile, sobre todo en el Centro de Quí
mica de la Escuela de Ingeniería; podría 
aun entregar ciertos estudios o aspectos 
de la investigación a este Centro de Quí
mica a fin de abaratar el costo y evitar la 
duplicidad de esfuerzo. 

Estas mismas razones tuvo en vista la 
Corporación de Fomento cuando según la 
carta que mencioné, de noviembre de 1960, 
comenzó ya por asociarse poniendo a dis-

posición de los encargados de la investi
gación la suma de 7 millones de pesos. 

En consecuencia, ya hay un principio de 
trabajo cooperativo entre la CORFO y la 
Universidad de Chile. Ahora se lo amplia
ría mediante el establecimiento formal de 
un centro permanente de investigacio
nes. 

Lo dicho sería la razón para aconse
jar este trabajo en conjunto. 

El señor IBAÑEZ.- Formulo indica
ción para que el Centro de Investigaciones 
del Salitre quede bajo la exclusiva respon
sabilidad de la Corporación de Fomento, 
sin perjuicio de que esta institución rJU

diera asociarse ... 
El señor VIDELA (Presidente) .--¡, Me 

permite, señor Senador? 
Debo advertirle que en el trámite en 

que se encuentra el proyecto, sólo procede 
aceptar o rechazar las modificaciones in
troducidas por la Cámara. 

El señor ALESSANDRI (don Fer
nando) .-En todo caso, es preferible dis
cutir modificación por modificación. Es
toy de acuerdo con algunas y en desacuer
do con otras. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
quieren los señores Senadores, dejamos la 
discusión de este proyecto para la sesi{Jl1 
de mañana. 

El señor TARUD.-No, señor Presiden
te; despachémoslo ahora. 

El señor ALESSANDRI (don Fer
nando) .-Creo que es relativamente fácil. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Honorable señor Ibáñez ha hecho 
una consulta que, a mi juicio, reviste bas
tante interés. Yo quisiera allegar mayo
res antecedentes al respecto. 

El señor Senador preguntó por qué se 
buscó este entendimiento o asociación en
tre la Corporación de Fomento y la Uni
versidad de Chile para los efectos de crear 
este Centro de Investigaciones. Puedo in
formar que las_ universidades chilenas han 
estado preocupadas desde hace bastante 
tiempo de la investigación tecnológica, so-
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bre todo de la que se refiere a las materias 
primas nacionales, entre ellas, especial
mente, las sales sódicas y potásicas. 

La provincia de Tarapacá es rica en ~a
les sódicas y potásicag. Si no sor.. sales de 
uso inmediato, al menos constituyen una 
materia prima elemental para poder de
sarrollar una industria química pesada 
basada en el uso de estos elementos. 

Si hasta ahora no se ha conseguido el 
éxito deseable en este tipo de investiga
ción tecnológica, ha sido, en gran p:utc, 
por falta de recursos de nuestras univer
sidades, ya que tienen otros comprUmlsos 
importantes que cumplir en el orden' de la 
investigación a lo largo de Chile. 

En este caso concreto, la Corporación de 
Fomento carece de un departamento de 
investigación tecnológica que cuente con 
laboratorios, con personal y, sobre todo, 
con plantas pilotos. La investigación tec
nológica se diferencia notoriamente de la 
investigación científica, pues los equipos 
que esta última necesita pueden ser más 
restringidos e, incluso, ser facilitados por 
una universidad a otra. Cuando se trata 
de la investigación tecnológica propiamen
te tal, las inversiones Son más cuantiosas, 
y hasta ahora todo lo que se ha realizado 
sobre uso del salitre o nuevas posibilidades 
del salitre como materia prima, se ha he
cho exclusivamente sobre la base del inte
rés privado, o sea, de las propias compa
ñías salitreras, que han desarrollado algu
na investigación al respecto. Sin embargo, 
esa investigación está destinada, funda
mentalmente, a buscar nuevos procedi
mientos, más modernos, para la industria
lización del salitre, pero del salitre como 
tal, ya sea del sódico o del potásico. N o ha 
habido, hasta ahora, una investigación 
sis,temática sobre el uso de las s,ales sódi
cas como materias primas para el desa
rrollo de otras actividades. 

Entiendo que la idea que ha inspirado 
a los autores del proyecto es justamente 
buscar la posibilidad de una mej or in
dustrialización de esas materias primas, 

de las cuales son ricas nuestras provincias 
del Norte. 

Evidentemente, es muy difícil estimar 
a priori a cuánto debe ascender la su
ma necesaria para realizar tales investi
gaciones. Pero si con estos fondos ellas 
pueden iniciarse y sus resultados van pro
metiendo posibilidades interesantes para 
el País habrá ocasión para que el Congre
so N a~ional legisl~ de nuevo al respecto 
y entregue nuevos recursos para dicho ob
jeto. 

Digo esto, sólo para aclarar la consulta 
que formuló el Honorable señor Ibáñez. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Creo que sería ilustrativo para el de
bate reproducir parte de la exposición de 
motivos del proyecto de acuerdo aprobado 
por el Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producción sobre esta ma
teria. Dice así: 

"Se estima que el desarrollo de esta ini
ciativa" -la iniciativa limitada a que ha
cía referencia antes- "podría llevar a un 
mejor conocimiento de la potencialidad del 
caliche como fuente de producción del sa
litre y de numerosas otras sales, algunas 
de las cuales no han sido plenamente apro
vechadas en el pasado ni lo están siendo 
en el presente. 

"La industria del salitre es una de las 
principales actividades de las provincias 
del norte, a pesar de lo cual no había fun
cionado hasta ahora en nuestro principal 
plantel de enseñanza e investigaciones, un 
instituto que dedicara personal científico 
en número y calidad suficiente para la in
vestigación sistemática de sus posibili
dades. 

"A pesar de los largos años que lleva. 
en desarrollo la industria en referencia, 
no se tiene información de que se hayan 
experimentado sistemas de elaboración 
del salitre semejantes por ejemplo, al que 
se emplea en la lixiviación de minerales 
por agitación y que podrían ser extraor
dinariamente interesantes, por no reque-
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rir calor, si las soluciones se extraen con 
el conocido método de lavado contraco
rriente. 

"Tampoco se conoce la aplicabilidad que 
podrían tener en esta industria procedi
dimientos desarrollados recientemente, co
mo la automolienda en molinos rotatorios 
de gran diámetro, la flotación de sales en 
soluciones saturadas, los basados en las 
diferencias de susceptibilidades magnéti
cas y conductividades eléctricas, etc. 

"Además de lo anterior, es útil señalar 
que las investigaciones realizadas en el 
país contribuyen a estimular la formación 
de personal científico e Institutos de In
vestigaciones y conducen a soluciones más 
acordes con nuestra realidad a un costo 
notablemente inferior que el se obtiene 
cuando los estudios se encargan a centros 
del extranjero". 

Debo añadir, por último, tal como lo 
manifesté al presentar el proyecto, que 
la idea básica consiste en llegar a estable
cer algún día en nuestro país un gran 
centro de investigaciones conveniente
mente dotado de recursos, de materiales 
y de personal. Empezamos, lógicamente, 
por un sector que tiene evidente interés 
económico y respecto del cual el descuido 
en materia de investigación ha sido n0-
torio. 

El señor VIDELA (Presidente) .-En 
votación la primera modificación de la Cá
mara de Diputados al artículo único. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No hay inconveniente en aprobarla. 

-Se aprueba la modificación. 
El señor SECRETARIO.-En seguida, 

la Cámara de Diputados ha sustituido, en 
el inciso segundo, la frase inicial "En los 
presupuestos de 1960 y 1961" por la si-

• guiente: "En los presupuestos ordinarios 
siguientes". Ha agregado a continuación 
de esta frase, entre comas, la siguiente: 
"durante cinco años". Asimismo, ha reem
plazado la frase "200 millones de pesos" 
por "doscientos mil escudo,s", y ha agrega
do, a continuación de esta última, las pa
labras "como mínimo". 

-Se aprueba la modificación. 
El señor SECRETARIO.-En seguida, 

la Cámara de Diputados ha reemplazado, 
en el inciso tercero, las expresiones "tres" 
y "una" por "cuatro" y "dos", respectiva
mente; ha colocado en plural la locución 
verbal "será designada", que antecede la 

. frase "por el Consejo de la Universidad de 
Chile", y ha sustituido el artículo "El" 
por "Un". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
discusión la modifkación de la Cámara de 
Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-Quiero aclarar que 

yo no sólo no me opongo, sino que soy par
tidario de las asociación con las univer
sidades. Pero no me parece bueno el prin
cipio de las responsabilidades comparti
das. Por eso, estimo preferible la redac
ción del Senado, que da una mayoría, en 
el Consejo, a la Corporación de Fomento 
de la Producción, con lo cual este organis
mo pasa a ser responsable de la labor que 
desarrolle el Centro de Investigaciones. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
no se pide votación, se rechazará la mo
dificación de la Cámara de Diputados. 

El señor QUINTEROS.-Nosotros pre
ferimos lo propuesto por la Cámara de 
Diputados. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
votación la modificación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cómo quedaría redactado el artículo con 
la enmienda de la Cámara de Diputados? 

El señor IBAÑEZ.-Quedarían dos re
presentantes de la Universidad de Chile. 

El señor QUINTEROS.-Quedaría un 
Consejo de cuatro personas. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Es
tamos en votación, señor Senador. Si de
sea, puede fundar su voto. 

El señor RODRIGUEZ.-A diferencia 
del Honorable señor Ibáñez, creo que tie
ne ventaja la proposición de la Cámara de 
Diputados, y al aprobarla, ganamos tiem
po en la tramitación del proyecto, lo que 
es fundamental para nosotros. 
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El señor SECRETARIO.- Con la en

mienda introducida por la Cámara, el ar

tículo quedaría redactado en los siguientes 

términos: 
"Artículo . ... -Dicho Centro estará di

rijido por un Consejo de cuatro personas, 

dos de las cuales serán designadas por el 

Consejo de la Universidad de Chile y dos 

por el Consejo de la Corporación de Fo

mento de la Producción. Un representan

te de la Universidad de Chile será el 

Presidente. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-N o está bien un Consejo de cuatro 

personas. Puede haber empates. 

El señor QUINTEROS.- El voto del 

Presidente decide los empates. 

Un señor SENADOR.-Habría que de

cirlo en la ley. 
El señor SECRETARIO.-Resu'tado de 

la votación: 19 votos por /.a negativa y 10 

por la afirmativa. 
-Se rechaza la modificación. 
El señor SECRETARIO.-En el inciso 

quinto, la Cámara de Diputados ha susti

tuido el adjetivo demostrativo "esos" por 

"estos"; ha reemplazado la expresión "del 

Centro de Investigaciones" por "de la Cor

poración de Fomento de la Producción"; 

ha suprimido la frase "que establece esta 

ley", y ha sustituido las palabras "Presi

dente de la República" por "Ministerio de 

Minería". 
El señor QUINTEROS.-Está bien. 

El señor ZEPEDA.- Convendría que 

algún señor Senador explicara el alcance 

de esta modificación. Antes se hablaba de 

decreto fundado del Presidente de la Re

pública y ahora se habla de decreto fun

dado del Ministerio de Economía. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Es un error, porque e,l Ministerio no 

puede dictar ese decreto. 
, La primera enmienda de la Cámara es 

aceptable; la segunda demuestra que se 

confundió. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Personalmente, acepto todo el inci

so, menos la parte final. 

N o estoy de acuerdo en que la expro

piación se haga por decreto fundado del 

Ministerio de Economía. Lo atribuyo úni

camente a un error. 
El señor QUINTEROS.-En lugar de 

la expresión "Ministerio de Minería", se 

pondrían las palabras "Presidente de la 

República" . 
El señor ZEPEDA.-Es decir, simple

mente se mantendría en esa parte el cri

terio del Senado. 
-Se aprueban Zas modificaciones de la 

Cámara con excepción de la que propone 

la expresión "lvlinisterio dé Mine?'ía". 

El señor SECRETARIO.-Finalmente, 

la Cámara de Diputados propone como 

artículo transitorio, el siguiente nuevo: 

"Artículo transitorio.-Los recursos de 

los dos primeros años deberán ser desti

nados exclusivamente al estudio de los ca

liches, sahtres y subproductos de éstos". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 

discusión la enmienda. 
Ofrezco la pa,)abra. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Soy contrario a este artículo. Pien

so que al Congreso Nacional no le corres

ponde legislar en un asunto de índole 

administrativa. Si tenemos confianza en 

el Centro que vamos a crear, dejémoslo 

que trace sus programas en la forma que 

crea conveniente. 
El señor TARUD.- Rechacemos esta 

modificaci6n. 
-Se rechaza el artículo nuevo transi

torio. 
El señor VIDELA (Presidente) .-Ter

minada la discusión del proyecto. 

PROYECTO QUE DENOMINA AVENIDA ALE

JANDRO ALVAREZ A LA CALLE DON 

CARLOS, DE LAS CONDES. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 

tratar el informe de la Comisión de Go

bierno recaído en el proyecto de la Cáma

ra de Diputados que da el nombre de "Ale

jandro Alvarez" a la calle Don Carlos, 

de la comuna de Las Condes. 
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Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Desígnase con el 

nombre de Avenida "Alejandro Alvarez", 
la actual calle denominada "Don Carlos", 
situada en la comuna de Las Condes, de 
esta capital". 

-El informe aparece en el vo:wnen 1 
de la legislatu1'a 287~ (setiemb1'e de 1960 
a mayo de 1961), página 115. 

-Se aprueba el proyecto. 

PROPOSICION DE ARCHIVO 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados acordó pedir el asentimien
to del Senado para enviar al Archivo, por 
haber perdido su oportunidad, los pro
yectos de ley que indica. 

-El oficio de [!a Cámara de Diputados 
aparece en la sosión 1~, en 31 de mayo de 
1961, página 25. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
no hay oposición, se aceptaría el criterio 
de la Cámara de Diputados. 

Acordado. 

PROYECTO QUE DENOMINA "DOMINGO DU

RAN MORALES" AL LICEO FISCAL DE 

LAUTARO. 

El señor SECRET ARIO.-Seguidamen
te, corresponde tratar el proyecto de ley, 
eximido del trámite de Comisión, por el 
cual se denomina "Domingo Durán Mo
rales" al Liceo Fiscal de Lautaro. 

-El p1'oyecto figu1'a en los Anexos de 
la sesión 31;1, en 7 de junio de 1961, d'ocu
mento N9 1, página 162. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con nuestra abstención. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Los Senadores socialistas nos abstene
mos. 

-Se aprueba con la abstención de los 
sefíores Senadores comunistas y socialis
tas. 

REMUNERACION DE RECAUDADORES A DO

MICILIO DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE ()BRAS 

PUBLICAS. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ClOn, figura un informe de la Comisión 
de Gobierno recaído en el proyecto de ley 
que fija normas sobre remuneraciones a 
recaudadores a domicilio de servicios de 
agua pota<ble dependientes de la Dirección 
de Obras Sanitarias, del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

-El proyecto aparece en el volumen JII 
de :a legislatura 2871;1 (setiembre de 1960 
a mayo de 1961), página 2645. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 4~, en 12 de junio de 1961, do
cumento N9 7, página 241. 

-Se ap1'ueba. 

PRO PO SIC ION DE ARCHIVO 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
considerar un informe de la Comisión de 
Obras Públicas que propone enviar al Ar
chivo diversos asuntos por haber perdido 
su oportunidad o por haberse legislado 
sobre la materia. 

-El informe aparece en los Anexos de 
Ta sesión 8~, en 16 de junio de 1961, do
cumento NIJ 3, página 412. 

-Se aprueba el informe. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL DE SAN 

JAVIER DE LONCOMILLA A DON PEDCO 

BENITEZ B. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Colonización 
recaído en el proyecto de ley que trans
fiere el dominio de un predio, en San J a
vier, al señor Pedro Benítez Benítez. La 
Comisión recomienda la aprobación de la 
iniciativa en los mismos términos en que 
ha sido despachada por la Cámara de Di
putaQ.os. 

-El proyecto aparece en el volumen 1 
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de la, legislatura 286~ (mayo a septiem
bre de 1960), págin,a 609. 

-El informe se inserta en 'los Anexos 
de la sesión 8l.t, en 16 de .iunio de 1961, 
documento N9 5, págúw 413. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-¿ Por qué no se 

lee el informe, señor Presidente? 
-El señor Secretario da, lectura al in

forme. 
El señor P ALACIOS.-Es lo menos que 

podían hacer. Está bien. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Se han tenido en vista todos los antece
dentes que justifican la aprobación del 
proyecto. 

-Se aprueba el informe. 

RESERVA DE CUOTA DE CONSUMO DE 

GANADO, EN MAGALLANES 

El señor SEORET ARIO.--La Comi
sión de Agricultura y Colonización reco
mienda enviar al Archivo, por haber per
dido su oportunidad, el proyecto de ley 
que reserva una cuota de ganado, en Ma
gallanes, para el consumo de la provincia. 

El proyecto es el siguiente: 
"Artículo 19.-Los criadores de ganado 

lanar de la provincia de Magallanes de
berán reservar y entregar anualmente has
ta un 8 % de sus animales de esquila, pa
ra el consumo interno de la provincia. Es
tos animales serán entregados beneficia
dos por cuenta de los propietarios, quienes 
conservarán el cuero y demás subproduc
tos. 

Artículo 29.-El precio por kilo de los 
animales beneficiados a que se refiere es
ta ley, el de venta al consumidor y la cuo
ta que en cada caso deberá reservarse por 
los criadores, en conformidad a lo dbpues
to por el artículo 19, serán fijados é:Jluéil
mente por el Presidente de lH República, 
previo informe de una comifi6n que ¡;re
si dirá el Veterinario provincia! y que in
tegrarán el Alcalde de Punta Arenas, un 

representante de los ganaderos, un repre
sentante de los empleados y un represen
tante de los obreros, designades por sus 
respectivas organizaciones. 

Los componentes de esta comisión des
empeñarán sus funciones ad honores. 

Artículo 39.-Dentro del plazo de trein
ta dias, contados desde la publicaCIón de 
esta ley, el Ministro de Agricultura, pre
vio informe de la Comisión que establece 
el artículo anterior, dictará el reglamento 
respectivo. 

Artículo 49.-Las disposiciones de la 
presente ley no afectarán a las conqnist:as 
obtenidas por sindicatos o sectores popu
lares de la provincia. 

Artículo 59.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 8<t, en 16 de junio de 1961, docu
mento N9 6, página 413. 

El señor VIDE LA (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.~Tengo enten

dido que en la ley 13.908 se han aprobado 
algunas disposiciones sobre la materia, ra
zón por la cual el proyecto no tendría ra
zón de ser. 

Quisiera que se leyeran los artículos 
respectivos de dicha ley para saber si real
mente se justifica el envío al Archivo, que 
se nos propone. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El Diputado de ese entonces, Honora
ble señor Hernández, presentó un pro
yecto destinado a reservar el 137c de la 
dotación ganadera lanar de Magallanes 
para el consumo de los habitantes. La ley 
N9 13.908, que estableció normas sobre el 
problema de las tierras de Magallanes, 
destinó un 5 % de la producción lanar pa
ra el abastecimiento de la población, con 
lo cual se satisficieron las necesidades de 
ésta. El proyecto resuIta ahora, en con
secuencia, innecesa1"io, lJorque la ley en 
referencia estableció tal beneficio. 

-Se aprueba el informe. 
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NORMAS SOBRE CONCESION DE TlTULOS DE 

DOMINIO A OCUPANTES DE TERRENOS 

FISCALES. (PROPOSICION DE ARCHIVO). 

El señor SECRETARIO.---:Informe de 
la Comisión de Agricultura y Colonización 
recaído en la moción de los señores Pab
cíos, Rodríguez y Allende sobre concesión 
de títulos de dominio definitivo a ocupan
tes de terrenos fiscales. 

-El p'Yoyecto figura en el volumen I de 
la legislatura 280:¡t (octubre de 1957 a 
febrC1'o de 1958), página 524. 

-El informe apa1'ece en los Anexos de 
la sesión 8~, en 10 de junio de 1961, docu
mento N9 7, página 414. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ Por qué perdió su oportunidad? 
El ieñor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Me permite, señor Presidente? 
Se trata de una materia que la Comisión 

que tengo a honor presidir tiene mucho in
terés en estudiar. Precisamente, también 
habíamos consultado sobre este punto al 
Honorable señor Palacios. 

El proyecto tuvo por finalidad conce
der título defintivo de dominio, en la co
muna de Pucón, a los ocupantes de terre
nos fiscales que tenían registrada su 80-

lícitud de radicación. Posteriormente, en 
el D. F. L. N<'> 65, de 14 de enero de 1960, 
se incorporaron disposiciones tendientes 
a solucionar el problema, pero tampoco 
resultaron suficientes. De ahí que, a jui
cio del Honorable señor Palacios, se hicie
ra necesario dictar una ley que Hennra los 
vacíos dejados. por el D. F. L. N<'> 56. Esp. 
proyecto está en tabla y empezará a es
tudiarlo mañana la Comisión, a la cual 
está invitado el Ministro de Agricultura. 
Por ello, ruego al Honorable señor Pala
cios que concurra a esa reunión, ya que la 
Comisión está dispuesta a estudiar todas 
las indicaciones que se formulen con el ob
jeto de mejorar la iniciativa. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
al Senado le parece, se aprobaria el infor
me de la Comisión. 

El señor PALACIOS. -Señor Prfosiclen
te, los autores de la moción no tenemos 
inconveniente en que sea envi.'lcla al Ar
chivo, no obstante que en ella existen al
gunas disposiciones que resuelven proble
mas distintos de los contenidos en el pro
yecto que mañana estudiará la Comisión 
de Agricultura. Sin embargo, atendida la 
buena disposición de la Comisión para con
siderar nuestras ideas, los Senadores fir
mantes del proyecto que ahora se envía al 
Archiv.o formularemo8, por la vía de la in
dicación, aquellas disposiciones que, por 
no estar en la nueva iniciativa, quedarían 
sin ser estudiadas. No hay inconveniente, 
pues, para que se acuerde el archivo. 

El señor VIDE LA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría el informe 
de la Comisión. 

Acordado. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 

DE LOS MUERMOS, EN LA PROVINCIA DE 

LLANQumUE 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
creación de la Comuna-Subdelegación de 
Los Muermos, en el departamento de Mau
Hín de la provincia de Llanquihue. 

-El proyecto aparece en el volumen 1 
de la legislatura 279~ (mayo a septiem
bre de 1957), página 798. 

-El. infQ1>me se inserta en los Anexos 
de esta sesión documento N9 4, página 499. 

-Se Ql]Jrueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS A DETERMI

NADAS PERSONAS, EN ANGOL 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
de Gobierno recomienda la aprobación, con 
modificaciones, del proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
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Municipalidad de Angol para transferir 
gratuitamente terrenos de su propiedad. 

-El proyecto aparece en el volumen IJI 
de la legislatura 287(1 (septiemb1'e de J %0 
arnayo de 1961), página 2645. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 5, página 
50l. 

-Se apruebc[ el informe. 
El señor VIDELA (Presidente).- Se 

va a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a Zxs 17.17, para tratar Mensajes de as
censo en las Fuerzas Armadas, y prestó su 
aprobación en los relativos a las siguientes 
personas: Luis Tassara González, Luis 
Tornero Rodríguez, Alfredo BaTnett Par
Jeer, Humberto Contreras Fuentes y Edi
lio del Campo Thoroud. 

-Continuó la sesión pública a las 17.30. 
El señor VIDELA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
Se dará cuenta de algunas peticiones de 

oficio. 

SEGUNDA HORA 

VI INCIDENTES 

PETICION PARA DECLARAR CAMINO PUBLI

CO FAJA DE TERRENO PERTENECIENTE A LA 

SEÑORA MALVINA CASTRO PALMA, EN LA 

COMUNA DE COLTAUCO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Baltazar Castro formula la siguien
te petición: 

"Mucho le agradeceré se sirva disponer 
que se envíe oficio a la Contraloría Ge
neral de la República, para que ese orga
nismo proceda a conocer los antecedentes 
relacionados con la petición de declarar 
camino público una faja de terreno que 
pertenece a la señora Malvina Castro Pal
ma, ubicado en Lo de Cuevas, comuna de 
Coltauco, provincia de O'Higgins, especi
ficando en la petición que la Contraloría 
no sólo proceda a analizar los aspectos de 
derecho del asunto, con vistas a sentar 

doctrina para el futuro, sino que la inter
vención que en el caso han tenido perso
neros políticos ajenos al pl'oblema, y en 
qué han consistido dichas intervenciones". 

El seúor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador, en conformidad con el Re
glamento. 

PRESTA:\fOS EXTRAORDINARIOS PARA IM

PONENTES DE CAJAS DE PREVISION EN LA 

PROVINCIA DE COQUIMBO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Chelén formula la siguiente in
dicación: 

"Remitir oficio al señor Ministro de Sa
lud Pública, haciéndole presente: 

19-Que la continuada sequía que ha 
afectado a la provincia de Coquimbo ha 
influido poderosamente 'en la escasez y al
za de artículos vitales de alimentación; 

29-Que esta situación ha repercutido 
en forma ostensible en los presupuestos 
familiares de los empleados y obreros de 
esa provincia, que se encuentran imposi
bilitados de dar cumplimiento oportuno a 
sus compromisos económicos, lo que deriva 
en apremiantes situaciones para el co
mercio local; 

39-Que los empleados públicos de di
cha provincia han solicitado al Supremo 
Gobierno que su respectiva Caja de Pre
visión les otorgue un préstamo extraor
dinario, equivalente a 3 meses de sueldo 
imponible, descontado en 50 meses pla
zo; y 

49-Que es necesario atender esta pe
tición haciéndola extensiva para todos los 
imponentes de las Cajas de Previsión, pa
ra lo cual se solicita la intervención de esa 
Secretaría de Estado, bajo cuya dependen
cia se encuentran los institutos de previ
sión, a fin de que se estudie, reglamente 
y resuelva a la brevedad el otorgamiento 
de estos préstamos extraordinarios para 
los imponentes de la provincia de Co-' 
quimbo". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por el señor 
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Senador, de conformidad con el Regla
mento. 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA VOCACIONAL 

NI? 24 DE NUEVA IMPERIAL. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Durán solicita "se oficie al Mi
nistro de Educación, soliCitándole tuviere 
a bien disponer los fondos necesarios para 
la ejecudón del edificio para la Escuela 
Vocacional N9 24, de Nueva Imperial, 
cuya condición ruinosa, estrecha y falta. 
de elementales condiciones higiénicas fue 
establecido por funcionarios del mismo 
Ministerio, dictamen que permitió incluir 
esa edificación para el programa de 1959 
que no se cumplió". 

El señor VIDELA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

PROBLEMA EDUCACIONAL DEL LICEO DE 

HOMBRES DE LOS ANGELES. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador formula indicación pará 
que "se oficie 'al Ministro de Educación 
solicitándole tenga a bien imponerse del 
problema educacional que presenta el Li
ceo de Hombres de Los Angeles y se sir
va adoptar una resolución al respecto o 
se sirva considerar una de las dos propo
siciones que insinúa el Centro de Padres, 
Apoderados, Profesorado y educandos que 
se acompaña" 

El señor VIDELA (Presidente).- De 
conformidad Con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO PARA LA 

CIUDAD DE CHANCO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud formula la siguiente indi
cación: 

"Que se remita oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, para solicitarle tenga 
a bien disponer que el Departamento de 

j 

Obras Sanitarias de esa Secretaría de Es
tado, incluya en el plan de obras a ejecu
tar en el presente o próximo año, a la Ciu
dad de Chanco, pOl' cuanto es de impres
cindible necesidad que este pueblo cuente 
cuay:-to antes con alcantarillado, ya que los 
pozos sépticos, debido a la calidad dcl te
rreno, no han dado resultado. ~ 

"Que sobre este mismo particular se ha 
dirigido a la Ilustre Municipalidad, direc
tamente, a la Dirección de Obras Sanita
rias, en oficio N9 70, de fecha 5 del mes 
en curso". 

El señor VIDELA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

CONSTRUCCION DE LA ESCUELA NI? en, DE 

LLEPO, EN LINARES. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador formula la siguiente indica
ción: 

"Que se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, para manifestarle 
que por oficio N<! 777, de fecha 9 de junio 
de 1960, respondiendo a una indicación 
presentada por el suscrito, informaba al 
Honorable Senado que había soliCitado a 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales, la construcción de 
la Escuela N9 61, de Llepo, en el departa
mento de Linares. 

"Como hasta la fecha, aun cuando rei
teré esta petiCión con fecha 10 de diciem
bre de 1960, nada se ha hecho en favor de 
la edificación de un local para esta escue
la, que sigue funcionando en una casa de 
inquilino de dos piezas, una de las cuales 
debe servir de habitación al Profesorado, 
que no tiene luz, agua ni patio de recreo 
y mantiene servicios higiénicos "impro
visados", se permite pedir al señor Minis
tro tenga a bien disponer que la construc
ción de esta escuela sea considerada de 
urgencia por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

"Que se le haga presente, asimismo, que 
por decreto N9 5.042 de -ese Minist@rio"de 
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fecha 19 de mayo de 1958, se aceptó la 
cesi.ón de un terreno de 9.376 m2. que hi
ciera don José Palma Villarroel, para que 
en él se constl'uyaun edificio para esta 
escuela". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

REPARACION y AlVIPLlACION DEL LICEO DE 

HOMBRES DE TALCA. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador formula la siguiente indi
cación: 

"El Liceo de Hombres de Talca cumpli
rá ,el 5 de julio próximo, 124 años de exis
tencia al servicio de la educación de la 
Zona, y sus aulas han sido la base en la 
formación moral y espiritual de muchos 
ciudadanos que se han desempeüado en 
forma eficiente en las diversas activida
des del País. 

"Desde hace 35 años, es decir, desde 
1926, que funciona en su actual local, "in 
que jamás se le hayan hecho las repan1-· 

ciones de importancia que el edificio re
quiere y que en más de una oportunidad 
han sido rec1amadas, a pesar de haber su
frido con el curso de los años deterioros 
de consideración. 

"Cuando en 1926 se trasladó al local que 
ocupa actualmente, contaba con cuatro 
cursos de preparatorias y once de huma
nidades y su matrícula era de 582 alum
nos. A la fecha funcionan nueve cursos de 
preparatorias y veintidós de humanidades, 
con una matrícula de 1.180 alumnos, más 
del doble de la que tenía '35 años antes, 
y, es de suponer que, como no se le han 
hecho las ampliaciones que le son indis
pensables, el local se haga estrecho para 
dar cabida al actual alumnado e imposi
bilite la aceptación de las solicitudes de 
matrícula que se le hacen para todos los 
curses y que obligadamente deben ser re
'chazadas. 

"Para resolver este problema no queda
ría otra solución que disponer de inme
diato la ampliaci6n del local en unas seis 
nuevas salas de clases, para que puedan 
funcionar cursos paralelos, lo que bien po
dría hacerse aprovechando el terreno que 
hay donde funciona el Liceo; pero, lo ideal 
sería el poder aprovechar una propiedad 
fiscal que existe en la manzana que sigue 
al ol'Íente de la actual ubicación' del esta
blecimiento, porque se dispondría de una 
mayor. superficie para patios y conside~ 

rando, asimismo, un pequeño sitio que es
tá, por decirlo así, incrustado en el men
cionado terreno fiscal. 

"Por lo tanto, se hace indispensable 
presupuestar la suma de EQ 60.000 para 
reparaciones del actual local y la suma de 
EQ 80.000, más o menos, para ampliacio
nes, considerando que la población esco
lar del Liceo se ha duplicado en estos úl
timos 35 años, además, si se quiere dej al' 
al colegio en situación de desarrollar sus 
funciones docentes en forma eficiente y 
atender toda la demanda de matrícula que 
obligadamente debe rechazar año a año. 

"También, se hace necesaria la adquisi
ción de artefactos para la cocina del in
ternado del establecimiento, elementos que 
se encuentran en uso más de treinta años, 
con el riesgo evidente que llegue el mo
mento que, por su mal estado, no puedan 
seguir prestando servicios. 

"Para salvar esta grave situación, la 
Dirección del Liceo ha enviado a la Direc
ción General de Educación Secundaria 
presupuesto presentado por la firma "Dis
tribuidora González Rodríguez", de Talca, 
por la suma de EQ 9.068,46, sin que esto 
no signifique que Aprovisionamiento del 
Estado pueda hacer la adquisición donde 
estime más conveniente. 

"En mi calidad de Senador de la Cir
cunscripción, ex alumno de este prestigio
so Establecimiento y como un homenaje 
en su 124Q aniversario, me permito solici
tar se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública para pedirle se sirva 
disponer los fondos necesarios, para ir 
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cuanto antes a la solución de los proble
mas indicados anteriormente". 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

TERMINACION DEL CAJ\USO ENTRE CHUSMI

ZA y CHIAPA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Ampuero formula indicación pa
ra oficiar al señor Ministro de Obras PÚ
blicas .r Vías de ComunicacÍón a fin de 
que se sirva disponer los fondos necesa
rios para la termÍnación del camino entre 
Chusmiza y Chiapa, en el Departamento 
de Iquique, que servirá para que los di
versos pueblos adyacentes puedan vender 
su producción de chacarería y ganado en 
mejores mercados y puedanlromper su ais
lamiento por falta de vías de comunica
ción. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

INFORME SOBRE PETICION FORMULADA POR 

EL PERSONAL DE LA SECCION TRANSPORTE 

DEL FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ. 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ampuero formula la siguiente 
indicación: 

"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 
para enviar en mi nombre, oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons
trucción, a fin de que el señor Director 
de Ferrocarriles del Estado se sirva in
formar acerca de la petición formulada 
por el personal de la Sección Transporte 
del Ferrocarril de Arica a La Paz. Las 
aspiraciones de este esforzado grupo de 
obreros están contemplados en un oficio 
que con fecha 6 de abril próximo pasado 
entregaran al señor Administrador de di
cho ferrocarril. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se diri
girá el oficio solicitado. 

CANCELACION DE REAJUSTE A OBREROS DE 

LA HACIENDA "JULIO FUENZALIDA", DEL 

VALLE DE LLUTA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ampuero ha formulado la si
guiente indicación: 

"Solicito recabar e-1 acuerdo de la Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al se
ñor Ministro de Tierras y Colonización a 
fin de que el señor Vicepresidente Ejecu
tivo de la Caja de Colonización Agrícola 
se sirva informar sobre la cancelación del 
reajuste ordenado por la ley N9 14.501, y 
que alcanzaba a los obreros que trabaja
ban en la Hacienda "Julio Fuenzalida", 
ubicada en el kilómetro 25 en el Valle de 
Lluta, y que aún no les ha sido cance
lado". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, de conformi
dad con el Reglamento. 

NUEVO LICEO PARA EL LICEO DE HOMBRES 

IQUIQUE. OFICIO.-

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ampuero ha formulado la si
guiente indicación: 

"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al señor 
Ministro de Educación, a fin de que se 
sirva considerar favorablemente la cons
trucción de un edificio nuevo para el Li
ceo de Hombres de Iquique, que termina 
de celebrar el 759 aniversario de su fun
dación entre el 5 y ellO del presente, en 
virtud de los siguientes antecedentes: 

19-La capacidad del patio de recreos 
es de 200 alumnos. 

29_Su matrícula actual es, por ciclos: 
Preparatorias, 107 alumnos; Primer Ci
clo, 415 alumnos; Segundo Ciclo, 336 alum
nos; Tercer Ciclo, 238 alumnos. El alum
nado total es del 1.096 y tiene 27 curSOfl. 

39-Mobiliario en pésimo estado y gran 
parte de él ha sido dado de baja. Se ne
cesita para mil alumnos. 

49-Servicios higiénicos insuficientes y 
en mal estado. 
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59-Insuficiencia material de un edifi

cio que fue construido para 175 alumnos 

y mal acondicionado posteriormente pa

ra 1.000 estudiantes. 
69-Liceo Fiscal con categoría de "Su

perior de Primera Clase" con Internad6 

Fiscal Anexo". 
El señor VIDE LA (Presidente).- En 

conformidad con el Reglamento, se envia

rá el oficio solicitado. 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA COMPLETA DE 

HOMBRES NQ 6 "CENTENARIO", DE IQUIQUE. 

OFICIO. 

El señor SECRET'ARIO.-El Honora-
<> 

ble señor Ampuero ha formulado la si-

guiente indicación: 
"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 

para enviar, en mi nombre, oficio al se

ñor Ministro de Educación Pública a fin 

de que se sirva considerar favorablemen

te la construcción de un edificio escolar 

para la Escuela Completa de Hombres, 

N9 6, "Centenario", de la ciudad de Iqui

que. 
Este establecimiento educacional cuenta 

con una matrícula de más de 650 alumnos, 

todos ellos estudiando en condiciones ma

teriales deplorables". 
El señor VIDELA (Presidente).- En 

conformidad con el Reglamento, se envia

rá el oficio solicitado. 

CREACION DE DOS PLAZAS DE MOZOS Y UNA 

PLAZA DE SUBDIRECTOR PARA LA ESCUELA 

SUPERIOR' MIXTA N9 15, EN CALAMA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Ampuero formula la siguiente 

indicación: 
"Solicito recabar el asentimiento de la 

Sala para enviar, en mi nombre, oficio al 

,señor Ministro de Educación Pública a 

fin de que se sirva considerar la creación 

de dos plazas de mozos y una plaza de Sub

director para la Escuela Superior Mixta 

NQ M, del Departamento de El Loa, ubi

,cada en la ciudad de Calama. 

Estas creaciones han sido reiterada

mente solicitadas desde el año 1958 en 

atención a que dicho establecimiento edu

cacional cuenta con 14 cursos y 15 profe

sores; una matrícula de G52 alumnos y una 

asistencia media de 619 alumnos". 

El señor VIDE LA (Presidente).- De 

acuerdo con el Reglamento, se enviará el 

oficio solicitado. 

EXPROPIACION DE INl\'1UEBLE PARA LA ES

CUELA SUPERIOR MIXTA N9 15, DEL DEPAR

TAMENTO DEL LOA, CIUDAD DE CALAMA. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora

ble señor Ampuero ha formulado la si

guiente indicación: 
"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 

para enviar, en mi nombre, oficio al señor 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Co

municación, a fin de que se sirva conside

rar la expropiación del inmueble colindan

te a la Escuela Superior Mixta N9 1<5, del 

Departamento del Loa, ubicada en la ciu

dad de Calama, cuyos trámites se reali

zan desde hace ocho años y actualmente 

pendientes para una resolución en el ci

tado Ministerio. 
Hago presente que en el año 19,59 se 

ofreció pagar al propietario de dicho in

mueble con bonos de la Deuda Externa y 

que la Ilustre Municipalidad recibió un 

oficio de Obras Públicas por el cual se le 

solici ta que no acepte edificaciones parti

culares en él". 
El señor VIDELA (Presidente).- En 

conformidad con el Reglamento, se enviará 

el oficio solicitado. 

FALTA DE LOCALES ESCOLARES RURALES 

EN LA PROVINCIA DE TALCA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 

del Honorable señor Correa para que se 

oficie al señor Ministro de Educación PÚ

blica, en su nombre, solicitándole tenga a 

bien pedir a la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales que se 
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aboque al grave problema que significa la ACUERDO' DE LA ASO'CIAClO'N DE ARMADO'

falta de locales escolares rurales en la RES DE CHILE SO'BRE PAGO' DE TRANSPO'RTE 

provincia de Talca, muy especialmente en 
el depaí'tamcnto de Lontué, y qUe la refe
rida sociedad incluya en el plan de cons
trucciones del próximo año el número de 
edificios que estime indispensables para 
dar satisfacción a las necesidades escola
res de la zona. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el Micio solicitado, en conformi
dad con lo establecido en el Reglamento. 

PAGO' DE SUBVENCIO'NES PARA MANTENI-

MIENTO' DE CURSO'S NO'CTURNOS EN LICEO' 

DE HO'MBRES E INSTITUTO' CO'MERCIAL DE 

TALCA. O'FICIO 

DE MERCADERlAS ENTRE EL SUR Y EL 

NO'RTE DEL PAIS. OFICIO. 

El señor 'SECRET ARIO.- Indicación 
del Honorable señor Maurás para que se 
oficie al señor Ministro de Economía "pre
guntando si es efectivo que la Empresa 
Marítima del Estado se ha incorporado a 
un acuerdo de la Asociación de Armadores 
de Chile para exigir la cancelación al con- i 

tado de todo el transporte de mercaderías 
entre el sur y el norte del país, terminando 
con el sistema de con-venios de pago o 
pa,¡os a plazo. En el caso de ser esto efec
tivo, el Senador que suscribe considera el 

4techo grave, no sólo para la región norte 
y austral del país, sino para la economía 

El señor SECRETARIO.-El Honora- general del país". 
ble señor Correa formula indicación para El señor VIDELA ('Presidente).- Se 
que se oficie al señor Ministro de Educa- enviará -el oficio solicitado, en conformidad 
ció n Pública, en su nombre, solicitándole con lo establecido en el Reglamento. 
se sirva disponer el pago de las subvencio- El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hes para el mantenimiento de los cursos Ruego se agregue mi nombre en esa peti
nocturnos en el Liceo de Hombres e Ins- ción. 
tituto Comercial de Talca. El señor VIDELA (>presidente).- Se 

El señor VIDELA (Presidente).- Se agregará el nombre de Su Señoría. 
enviará el oficio solicitado, en conformi-
dad con el Reglamento. 

RECURSOS PARA CO'NSTRUCCION DE PO'BLA~ 

ClONES DESTINADAS A EMPLEADO'S PUBLI

CO'S y PARTICULARES EN TALCA. O'FICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor -Correa para que se 
oficie, en su nombre, a:l Ejecutivo, a fin 
de que se sirva destinar recursos para 
construir, en la ciudad de Talca, poblacio
nes destinadas a empleados públicos y par
ticulares, algunos de los cuales, atendida 
la gravedad del problema habitacional, de
ben vivir en poblaciones "callampa s" . 

E,l señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se dirigi
rá el oficio solicitado. 

CREACION DE RETEN DE CARABINERO'S DE 

PEÑABLANCA DE MARCHIGUE, EN 

CO'LCHAGUA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ahumada formula indicación 
para que se oficie al señor Ministro del 
Interior, a fin de exponerle la necesidad de 
crear cuanto antes un retén de Carabine
ros en la localidad de Peñablanca de Mar
chigüe, provincia de Cokhagua. 

Residentes de la localidad han manifes
tado que para este objeto, gustosamente, 
darían casa, un potrero para el ganado y 
cuanto fuera necesario. 

En consecuencia, solicita que se proceda 
a la brevedad posible a la creación de un 
retén de Carabineros para la localidad de 
Peñablanca. 
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El señor VIDELA (Presidente).- Se 
Hnviará el oficio solicitado, en conformi
dad con el Reglamento. 

CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR EN 

COLTAUCO, PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

OFICIO 

El señor 'SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Ahumada formula indicación pa
ra que se oficie al señor Ministro de Edu
cación Pública a fin de exponerle la nece
sidad de construir un Grupo Escolar en 
terreno cedido al Ministerio por la Muni
cipalidad de Coltauco, provincia de O'Hig
gins. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se enviará 
el oficio solicitado. 

CONSTRUCCION DE PUENTE EN EL CAMINO 

.JUAN ROSSON, DE COLTAUCO, EN 

O'HIGGINS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Ahúmada para que 
se oficie al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación rogándole 
que la Dirección de Vialidad tome conoci
miento de la necesidad de destinar los 
fondos necesarios para la pronta construc
ción de un puente en el camino Juan Ros
son, de Coltauco, provincia de O'Higgins. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en conformi
dad con lo establecido en el Reglamento. 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR PARA 

LAS ESCUELAS N<:>s 5 Y 8 DE SAN FERNANDO. 

OFICIOS 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Ahumada formula indicación pa
ra que se oficie a los señores Ministros de 
Obras 'Públicas y de Educación 'Pública, 
a fin de que tomen conocimiento "de que el 
local en que funcionan la Escuela Supe
rior de Hombres N9 5 y la Escuela Supe-

rior de Niñas N9 8 de San Fernando, al
ternadamente, es estrecho e incómodo. 

"Que, por su escasa capacidad, no pue
den absorber completamente la población 
escolar del barrio en que funcionan, de
jando un crecido número de niñas y niños 
sin atención escolar, pues idéntico proble
ma de capacidad se le presenta a las de
más escuelas de la ciudad. 

"Que existe un sitio, propiedad de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales completamente abando
nado desde hace años. 

"Que en años anteriores Se han consul
tado los fondos necesarios para la ejecu
ción de esta obra y que, por diferentes 
causas, no han sido empleados para lo 
que fueron destinados. 

"Que este problema se viene arrastran
do por más de diez años. 

"Que los padres y apoderados ven con 
temor que, de continuar el presente esta
do de cosas, sus hijos no tendrán donde 
educarse en lo futuro, impidiéndoles sean 
ciudadanos útiles a la patria". 

En consecuencia, solicita que se proce
da a la brevedad posible a la destinación 
de los fondos necesarios para la construc
ción del Grupo Escolar p~ra las Escuelas 
N°s. 5 y 8 de San Fernando. 

El señor VIDELA (Presidente) .-En 
conformidad con el Reglamento, se diri
girán los oficios solicitados. 

LOCAL PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL DE 

RANCAGUA. OFICIOS. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ahumada formula indicación pa
ra que se oficie a los señores Ministros 
de Obras Públicas y de Educación Pública, 
rogándoles tomen conocimiento "de la ne
cesidad de construir un local adecuado pa
ra la Escuela Industrial de Rancagua. 

"Que esta escuela recibe alumnos de to
da la provincia de O'Higgins y alrededo
res, como: Sewell, Caletones, Coya, Sau
zal, San Vicente, Rengo, Peumo, Buin, etc. 
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Al examen de admisión se presentan unos 
350 a 400 postulante3, debiendo admitirse 
un máximo de 180. El plan contempla 5 
años de estudios y tiene en la actualidad 
570 alumnos, en cuatro especialidades: 
Mecánica Industrial, Mecánica de Auto
móviles, Mueb:ería y Electricidad. Cada 
año entrega a la industria unos 60 espe
cializados. 

"Que la mayor necesidad del Colegio es 
la comtrucción de un edificio adecuado, 
según proyecto enviado a la Dirección de 
Enseñanza Profesional, con 8.000 metros 
cuadrados de construcción. La casa que 
actualmente ocupa es vieja, de adobes, es
trecha, mal dispuesta, con galpones para 
talleres totalmente malos, próximos a des
truirse, con grave peligro para la salud 
y vida de los educandos". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados, en confor
midad con el Reglamento. 

PROYECTO DE REFORMA DEL REGLAMENTO. 

INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Ampuero, Echavarri, Quinte
ros, Tomic y Pablo han solicitado se in
cluya en la Cuenta un proyecto de reforma 
reglamentaria, que dice: 

"Artículo único.-Intercálanse en el in
ciso segundo del artículo 106, después de 
la palabra "rechazadas", las siguientes: 
"o no admitidas". 

El señor VIDELA (Presidente) .-Por 
acuerdo de la Sala, se incLuye en la cuen
ta y pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

En la hora de Incidentes, está inscrito, 
en primer lugar, el Honorable señor Con
treras, don Víctor. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Rogaría que se me concediera una pe
queña interrupción. 

El señor ZEPEDA.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor VIDELA (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Contreras, 
tiene la palabra el Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

PROYECTO DE LEY QUE BENEFICIA A DON 

ARMANDO PALACIOS BATE. PREFERENCIA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, en el ámbito musical 
de Chile se destacó el joven pianista don 
Armando Palacios, quien, después, como 
ejecutante adquirió la destreza que lo lle
vó a actuar en las grandes salas de Euro
pa, especialmente en Alemania. Ganó una 
beca entre sesenta y tres concursantes en 
la Alta Escuela de Música del Estado, de 
Berlín y, posteriormente obtuvo el famo
so Premio Mendelsohn. Ahora bien, debi- : 
do a una dolencia que le ha afectado gra
vemente los dedos de sus manos, no puede 
trabajar y en la actualidad es un artista 
destruido. Se encuentra en Alemania en 
espera de que algunos grandes sabios, en
tendidos en la dolencia que le aqueja, pue
dan curarlo. Mi Honorable colega el señor 
Aguirre Doolan, que tiene informaciones 
de esta situación aflictiva del señor Ar
mando Palacios, presentó un proyecto pa
ra otorgarle una subvención por un breve 
tiempo. 

Por las razones que he dado, ruego al 
señor Presidente se sirva requerir el acuer
do de la Sala para tratar este proyecto en 
la sesión de mañana sin informe de Comi
sión. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Los 
proyectos die esta índole no pueden ser 
eximidos del trámite de Comisión; 10 pro
hibe la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Ruego, entonces, a la Comisión de Asun
tos de Gracia que lo despache en primer 
lugar. 

El señor ZEPEDA.-Me parece que es
toy inscrito a continuación del Honorable 
señor Contreras. Como mi intervención se
rá relativamente corta y después debo au
sentarme de la Sala, rogaría a Su Señoría 
que, por la vía de la interrupción, me 
permita hacer mis observaciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-No tengo inconveniente. . 

El señor VIDELA (Presidente) .-Pue-
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de hacer uso de la palabra el Honorable 
s2ñor Zepeda. 

RELACIONES CHILENO-ARGENTINAS. VISITA 

DEL PRESIDENTE FRONDIZI A LA ISLA 

DECEPCION. 

El señor ZEPEDA.~Señor Presidente: 
Las últimas actividades desarrolladas 

por el Presidente de la República Argen
tina en torno a las relaciones con nuestro 
país son sucesos de tal naturaleza y tras
cendencia que, creo, no pueden pasar in
advertidos por ningún chileno que se in
terese por estos importantes asuntos, ni 
mucho menos al celo patriótico die mis 
Honorables colegas. Y no podría ser de 
otra manera, porque son tan altivos, tor
nadizos y espectaculares la visita delPre
sidente señor Frondizi a la Isla Decepción, 
en la Antártida Chilena, y el discurso pro
nunciado en esa oportunidad, como es de 
ponderada, amistosa y cordial la carta 
que el 19 die abril dirigió a Su Excelencia 
el Presidente de la República de Chile, 
señor Jorge Alessandri. 

Los señores Senadores han de recordar 
mi permanente preocupación por estos 
asuntos internacionales, que nace desde 

I las negociaciones mismas de los Protoco
los de Arbitraje, detenidos en esta propia 
rama dlel Congreso. Es para mí una hon
da satisfacción comprobar que la acción 
del tiempo ha venido acumulando hechos 
y circunstancias que, al exhibirse en esta 
sala, nos otorgan comprobantes plenos de 
que nuestras alarmas eran de aquellas 
que reciben la más amplia justificación. 
También han quedado de manifiesto los 
propósitos ocultos, en el fondo y en la 
forma, de los aludidos instrumentos inter
nacionales, aun cuando nuestros negocia
dores no los advirtieron a primera vista. 

Es sensible dejar establecidos estos in
gratos antecedentes de las relaciones entre 
Chile y la República Argentina; pero se
ría una "negligencia culpable" silenciar
los, pues consideramos que las relaciones 
~mtre ambos países, para que sean cordia-

les, exigen, concordantes con la dip:oma
cia que hoy se estila, que la amistad entre 
los Estados tenga su mayor y más sólido 
fundamento en la honradez de los proce
dimientos y en la honestidad y franqueza 
de las acciones, firmemente ligadas por 
la equidad y la justicia. 

Estas y mis anteriores intervenciones 
se han situado en este mismo plano, y en 
mi conciencia de chileno, celoso de la in
tegridad territorial de nuestro suelo, se 
agita el deber imperioso de buscar las 
soluciones armónicas y conciliatorias que 
superen asperezas que jamás debieron ha
berse producido; de que desaparezcan los 
errores y debilidades ya señalados en su 
oportunidad, y de que sean borradas para 
siempre las demasÍas argentinas con te ni
d1as en los Protocolos de Arbitraje y en 
otros actos violatorios de nuestra sobera
nía. 

Para ello es forzoso que sean rechaza
dos estos Protocolos y el Convenio de N a
vegación que se encuentran pendientes de 
la consideración del Senado y se estudien 
nuevas bases que permitan la decisión 
arbitral sobre las reales y verdaderas di
vergencias, sin obscurecer los problemall 
-como pretende hacerse en los actuales 
Protocolos- sometiendo al fallo del árbi
tro aspectos subalternos que entorpecen 
una decisión sobre el verdadero fondo de 
los asuntos controvertidos. 

La experiencia derivada de hechos pos
teriores a la firma de las actas que con
signaron las bases definitivas de los ac
tuales Protocolos, revela que no podemos 
seguir aceptando un lenguaje ambiguo 
que se presta a antojadizas interpretacio
nes y que constituirán una fuente de fu
turas dificultades. 

N o podrá existir verdadera amistad y 
comprensión entre Ghi:e y la República 
Argentina si no se alcanza una solución 
equitativa que reconozca los verdaderos 
intereses de Chile. Si se persiste en la 
aprobación de los actuales Protocolos, ha
brá que reconocer que esta aprobación se 
otorga a sabiendas de que ellos no res-
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guardan los intereses chilenos, como ha 
quedado de manifiesto, con absoluta cla
ridad, Regún autodz&das y múltiples opi
niones. En cuanto al Convenio de Nave
gación, de más está insistir en que él im
pone una servidumbre perpetua a favor 
a!e la Marina de Guerra Argentina sobre 
aguas interiores soberanas chilenas que 
son de una importancia trascendental en 
el plano geoestratégico. 

Nos asiste pleno convencimiento de que 
esta posición y esta ética de los procedi
mientos chilenos, no exentos, por cierto, 
de generosidad y nobleza, han de golpear 
muy fuerte en la conciencia de los gober
nantes del vecino país, y, sin duda, en el 
espíritu y buen j,uicio die los argentinos, 
no habrá confusionismo para comprender 
que nuestra actitud es la única compati
ble con el respeto y la defensa de los sa
grados intereses nacionales. 

Es de congratularse, pues, de que el Ex
celentísimo señor Frondizi haya abando
nado sus anteriores actuaciones, que 
arrancan de su visita a la Antártida Chi
lena en el mes. de marzo de este año, pa
ra allí reafirmar soberanía en la Isla De
cepción, posesión históricamente nuestra, 
y el 19 de abril, en un grato viraje diplo
mático, haya extendido nuevamente una 
mano amiga en la carta dirigida al Presi
dente Alessandri. Queremos y debemos 
ser francos y optimistas COn casi todo el 
contenido de esta interesante epístola, 
que reitera textualmente palabras de fe
licitación y de admiración por la obra de 
ingeniería chilena "llevada a cabo en nues
tro suelo cumplida en horas de infortu
nio", para entregarse, después, ese comu
nicado, a toda suerte de auspiciosas con
sideraciones que tocan "a las relaciones 
amistosas de Argentina con todos los paí
ses americanos y, en forma especial, COn 
los más inmediatamente próximos". Ca
be también destacar los términos pacifis
tas con que el autor de la carta se siente 
animado para resolver en "ejemplar so
lución equitativa y honorable" ciertas di-

ficultades "que sólo tienen su origen en 
la dilatada vecindad de nuestros terrIto
rios" . 

Infortunadamente, no podemos concor
dar con aquella aseveración que expresa 
"que existen fundadas razones para sen
tirnos satisfechos del progreso alcanzado 
o movidos por una misma fe en los idea
les de América y por una misma confian
za recíproca en la ¡profundidad de nues
tras convicciones". 

En efecto, si nos ceñimos a la verdad 
de los hechos, que arrancan desde la pri
mera visita del señor Frondizi a nuestro 
país, en febrero de 1959, es de toda evi
dencia que lo que escuchamos de sus pro- ! 

pios labios no se compadece con sus ac
tuaciones, ni tampoco con las de persone
ros de su Gobierno. 

No es que haya en nosotros un afán 
morboso de insistir en tan ingratos actos, 
que quisiéramos ver desaparecidos para 
siempre del horizonte limpio y sereno que 
debe reinar en ambos países. Lo que exis
te en nuestro sentir más íntimo es el 
deseo fervoroso de que ambos Gobiernos 
partan de la misma base inequívoca pri
mordial en los arreglos limítrofes: el leal 
y pacífico entendimiento. 

Si no se logra en forma ecuánime y 
definitiva estabilizar la línea fronteriza, 
pensamos que cualquier otro convenio o 
tratado, por benéfico y visionario que sea 
en las relaciones económicas, sociales y 
culturales, estará siempre falto del asien
to y base geográficos que dan respaldo fí
sico y moral a los acuerdos internaciona
les. La historia así los señala en la vieja 
y dividida Europa, en los países extra
continentales y sudamericanos. Cuando 
los límites fronterizos no están definiti
vamente zanjados, ellos son materia de 
permanentes y renovadas discordias. 

Continúa la carta que comentamos con 
enfáticas declaraciones en la firmeza de
clamativa de sus afirmaciones, declaracio
nes que, ojalá, logren ser confirmadas 
con hechos positivos, que constituirán sin 
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duda, en el ámbito chileno, una garantía 
para que ambos países puedan unirse en 
una labor común, justa y ecuánime, que 
llegue a solucionar en una acción de con
junto tantos intereses y problemas que 
son vitales en el desarrollo y porvenir de 
sus pueblos. 

Finaliza el Presidente argentino su pro
misoría comunicaclOn auspiciando una 
nueva entrevista con el Presidente Ales
sandri y expresando que nada sería para 
él más grato. 

De otro lado, es altamente encomiable, 
a nuestro juicio, la carta del Presiden~e 
señor Alessandri, porque adopta una ac
titud noble y generosa al asegurar al Pre
sidente Frondizi que recibe con la acogi
da más cordial su reafirmación de propó
sitos para encarar "los problemas inhe
rentes a las relaciones entre nuestros dos 
países y en los otros de América". Acep
ta, así, gustoso, la nueva etapa, que el Pre
sidente Frondizi persigue, de abrir en sus 
relaciones con Chile un nuevo camino, no 
obstante que le recuerda "los incidentes 
que se habían producido y que podían per
turbar la solidez de nuestras relaciones". 
Más adelante, nuestro Primer Mandatario 
esgrime, con fineza de expresión, pero con 
sinceridad plena, sus puntos de vista al 
expesarle que celebra que el Mensaje en
viado por intermedio del Embajador Gu
tiérrez Olivos haya producido la reacción 
de esta carta, que tanto aprecia; pero el 
señor Alessandri deja constancia de su 
"preocupación ante el hecho de que aque
Uas actuaciones de Vuestra Excelencia pu
dieran significar el abandono de una po
lítica que habíamos acordado en común". 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permi
te, señor Presidente? 

Como se acerca el término de la hora 
y están inscritos otros señores Senadores, 
ruego a Su Señoría recabe el asentimien
to de la Sala para que se prorrogue la 

hora de Incidentes hasta que los orado- . 
res inscritos terminen sus observaciones. 

El señor TORRES (Presidente).- Si 
le parece al Senado, se podría prorrogar 
la hora hasta que hayan hecho uso de la 
palabra los cuatro señores Senadores que 
están inscritos: los Honorables señores 
Contreras (don Víctor), Rodríguez, Agui-
1're Doolan y Ja1'amillo. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Y, ya que se ha producido una inte
rrupción, señor Presidente, yo había en
viado a la Mesa una indicación para que 
se publique "in extenso" el discurso que 
está pronunciando el Honorable señor Ze
peda. 

El señor TORRES (Presidente) .-Tan 
pronto el Honorable señor Zepeda termi
ne su discurso, daré cuenta de la indica
ción. 

El señor ZEPEDA.- En suma, la sa
gaz contestación de nuestro Mandatario 
deja absolutamente en claro que su in
variable y leal opinión amistosa hacia el 
Gobierno y pueblo argentinos no ha cam
biado, pero que ello no significa abandono 
de su preocupación por las actuaciones 
del señor FrondiÚ. Y, en cuanto a la reu
nión de ambos Mandatarios, no hay un 
pronunciamiento inmediato, porque, en 
verdad, el más elemental sentido de la 
dignidad aconseja, atendidos los antece
dentes producidos, esperar que el tiempo 
dé ocasión para comprobar que ahora exis
tiría entera coincidencia entre los propó
sitos y los hechos futuros de Argentina 
hacia Chile. 

Si pasamos ahora a considerar otros 
aspectos de este problema, creemos que 
nuestra Cancillería, como se ha dicho en 
el recinto mismo del Senado, debe re
novar sus cuadros directivos y asesores 
y dar a su acción más seguridad, fir
meza y agilidad; debe contar con una ase
soría operante en materias técnicas que 
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le permita una verdadera visión de la 
compleja realidad geográfica de nuestro 
país, repleto de posibilidades y de rique
zas. 

Como un reflejo de los acontecimientos 
que agitan al mundo entre la paz y la 
guerra, en esta hora en que puede pre
sumirse que los grandes conductores de 
pueblos anhelan, más que nunca, alejarse 
de las sombras donde se esconde la gue
rra, para. acercarnos a una alborada de 
paz, han aparecido varias publicaciones 
que es interesante examinar aunque sea 
someramente. 

En efecto, los internacionalistas y los 
diplomáticos dejan de lado la vieja es
cuela del Siglo XIX, en que se barajaban 
fórmulas sin asidero real alguno y había 
mucho de formulismo vago e inconsisten
te, para entrar de lleno a renovarse en 
moldes nuevos. Así, por ejemplo, el bri
llante Embajador del Perú en Santiago 
ha publicado un libro que titula "Las Seis 
Dimensiones de la Revolución Mundial". 
Cualquiera que sea la posición orientadora 
perseguida por este libro en lo político y 
diplomático, debemos concurrir con él en 
su gran visión geográfica, al llegar a la 
conclusión de que el único lenguaje posi
ble de estos tiempos es el de los "pueblos 
continentes" . 

Es de regocijarse que en nuestra Amé
rica y, sobre todo, en nuestro Chile, sur
ja una voz de resonante visión geopolíti
ca que declare sin eufemismo que jamás 
seremos nada en el concierto mundial si 
no nos unimos en un sÜ'lo bloque político, 
económico, social y cultural que nos dé 
una expresión única, un cuerpo único, 
con una fuerza defensiva única frente a 
las potencias de otros continentes. 

Más . adelante, me permitiré distraer 
nuevamente la atención del Senado para 
considerar otros aspectos de nuestras rela
ciones exteriores. Por ahora, me limito a 
hacer presente que en esta hora gr~ve y 
tensa que vive el mundo, se imponen como 
un mandato impostergable nuevos y 1'e-

novados esfuerzos de la Cancillfl"Ía chile
na para alcanzar el más alto nivel de efi
ciencia y brillo en su colabomción -.:on las 
labores del Jefe del Estado, supnmo di
rector de la política exterior, para reCül1-
quistar la prestancia del Chile tradici(lnal 
en el concierto de las naciones del Hemis
ferio. 

N ada más, señor Presidente. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor TORRES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores González Madariaga y Jara
millo formulan indicación para publicar 
"in extenso" el discurso que acaba de pro
nunciar el Honorable señor Zepeda. 

El señor TORRES (Presidente).- Si 
a la Sala le parece, así se acordará. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por un cuarto de 

hora. 
-Se suspendió a. la,s 17.53. 
-Se reanudó a l.as 18.14. 

NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

TARAPACA. OFICIO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, el 31 de octubre pró
ximo, la provincia de Tarapacá cumplirá 
77 añDs de vida desde que fue incorporada 
al territorio nacional, por decreto del 31 
de octubre de 1884. 

Por su enorme potencialidad económi
ca, por el empuje de sus obreros y la con
centración proletaria que allí se generó 
y desarrolló, por la "tierra de promisión" 
que vieron en el salitre destacados "pio
neros" chilenos e industriales que trabaja
ron allí antes que las pampas salitreras 
se convirtieran en un foco de explotación 
monopolista; por el decisivo papel que tu
vieron las exportaciones de salitre en la 
vida económica del País y, en fin, por ra
zones de pDlítica nacional e internacional. 
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esta provincia debiera exhibir, a sus casi 
80 años, un desarrollo industrial y comer
cial propio y un nivel de vida que debieran 
ser el espejo donde miraran su propio des
arrollo las restantes provincias del País. 

Pero ¿ qué ha ocurrido, señor Presiden
te? Pareciera que los gobernantes de ayer 
se hubiesen dedicado única y exclusiva
mente a cosechar lo que ni siquiera sem
braron. Y, sin ninguna duda, los gobernan
tes de hoy mantienen a la provincia de Ta
rapacá a punta de interminables prome
sas y en el más completo y odioso abando
no. 

La provincia de Tarapacá llegó a Con
tar con 77 oficinas salitreras que mante
nían encendidos sus fuegos para atender 
las demandas de nitrato provenientes del 
extranjero. Por sus puertos de Iquique, 
Pisagua, J unín y Caleta Bueno, unidos a 
otros de la provincia de Antofagasta, se 
llegaron a exportar más de 3 millones de 
toneladas de salitre al año. 

Más del 507'0 de los ingresos presupues
tarios del Fisco tuvieron su origen en las 
ventas de salitre; o sea, más de la mitad de 
la actividad estatal de la época llegó a des
cansar exclusivamente en la riqueza que 
decenas de miles de obreros arrancaban 
de las pampas calicheras. Ciento doce mil 
trabajadores, entre obreros y empleados, 
llegaron a laborar en las faenas salitre
ras; ahora son apenas diez mil. 

Estado de abandono en que se encuent.ran 
las pr'ovincias del N arte Gmnde. 

Como un pavoroso y antinacional con
traste entre lo que el Norte Grande dio a 
Chile y lo que los Gobiernos ,han dado a es
tas provincias, está el hecho de que, a casi 
80 años, encontramos la ciudad de Iquique 
sin agua potable suficiente y barrios ente
ros desprovistos de los servicios de alcan
tarillado, con vestigios de veredas de ma
dera y en que los moradores se ven obli-

gados a hacer sus necesidades fisiológicas 
en barriles. 

Uno de los dos cementerios de Iquique, 
precisamente aquel en que se encuentran 
sepultados los restos de los Mártires de la 
Masacre de la Escuela Santa María, es 
una verdadera plaza abierta, en que los 
niños juegan inocentemente con osamen
tas humanas, Oportunamente hice una 
presentación al Jefe del Servicio Nacio
nal de Salud de Iquique, en el sentido de 
que se procediera a cerrar este cemente
rio, pero, a pesar de la buena voluntad ex
hibida por dicho funcionario, el problema 
no ha podido ser resuelto porque el Ser
vicio no dispone de los fondos necesarios. 

Solamente al cabo de cincuenta años se 
logrará darle solución al problema del 
agua, puesto que el 11 de agosto de 1904, 
el Senador Elías Balmaceda solicitó que se 
construyeran obras de agua potable para 
Iquique y Pisagua, con un presupuesto de 
cien mil pesos. Esta medida habría per
mitido crear algunas industrias en la zo
na. 

Po!" si todo 10 expuesto fuera poco, señor 
Presidente, podemos mencionar aquí lo 
que la prensa de Iquique del 7 de mayo 
de 1961, dice con relación al problema eco
nómico de Iquique. Con titulares a seis co
lumnas denuncia: "Crisis económica se 
reagravará en Iquique en los próximos 
meses", y en los subtítulos destaca: "Dos 
mil obreros que trabajan en obras públi
cas en Iquique y en la pampa quedarán 
cesantes sin qu.e se vislumbren nuevas 
fuentes de actividad. N o hay planes gu
bernamentales para Iquique a corto plazo. 
A pesar del déficit habitacional, CORVI 
tampoco tiene planes de construcciones". 

En las industrias del departamento de 
Iquique trabajan en total 2.827 obreros y 
443 empleados, además de cuatro mil pro
pietarios del comercio de Iquique, que a fi
TIes del año pasado no podían pagar sus 
impuestos, razón por la cual el Departa
mento de Cobranzas Morosas presentó de
mandas judiciales en contra ellos. 
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Restricciones ad1tanems en el pue~rto libre 
de Arica 

Las actividades del puerto libre de Ari
ca influyen en un mayor movimiento da 
pasajeros hacia Iquique. Sin embargo, se
ñor Presidente, los beneficios para los co
merciantes hoteleros y para el transporte 
que significaba este mayor movimiento, 
se han venido viendo afectados como con
secuencia de algunas medidas adopta
das por la Superintendencia de Aduanas. 
En efecto, se están imponiendo restriccio
nes a los pasajeros que llegan hasta Arica. 
Esto ha motivado que la Junta de Adelan
to de esa ciudad haya enviado el siguiente 
cable al Presidente de la República: 

"Por acuerdo del Consejo de la Junta 
"de Adelanto de Arica que ha recibido 
"el clamor unánime de las instituciones 
"y fuerzas vivas representadas en su sc
"no a saber: Aso~iación de Industriales, 
"Asociación de Agricultores, Asociación 
"de Minería, Cámara de Comercio, Unión 
"de Empleados de Chile, Central Unica 
"de Trabajadores, I. Municipalidad vie
"ne en exponer a Vuestra Excelencia el 
"temor de un posible desfinanciamiento 
"en sus programas de inversión como con
"secuencia diversas medidas de restric
"ciém aduanera impuesta a la zona, uni
"das a los inconvenientes que la Aduana de 
"Cerrillos impone a los pasajeros prove
"ni entes del departamento de Arica. Se 
"está cumpliendo la etapa inicial de des
"arrollo de una región en sus aspectos so
"cio-económicos positivos en su formación 
"cultural y patriótica que precisan de 
"tiempo para su total logro. Treinta mil 
"conciudadanos venidos de otras zonas 
"han encontrado en esta región medios de 
"vida y forma de subsistencia permanen
"temente en ésta, actualmente la Junta de 
"Adelanto de Arica encuéntrase abocada 
"a un intensivo plan de inversiones viali
"dad, obras portuarias, arquitectura, Di
"rección Obras Sanitarias y Riego con el 

"Ministerio de Obras Públicas Plan AgrQ
"pecuario del Ministerio de Agricultura 
"financiamiento total del plan de integra
"ción educacional del Ministerio de Edu
"cación, convenios Universidad de Chile y 
"Universidad del Norte, convenios con 
"ENAMI e Instituto de Investigacio:oes 
"Geológicas del Ministerio de Minería, 
"plan de electrificación, Planta Hidroeléc
"tri ca de Chapiquina y subsede del Mun
"dial de Fútbol, por no citar a V. E. las 
"obras que en el orden departamental se 
están ejecutando a través de la Junta de 
"Adelanto de Arica, para convertir a esta 
"región en un centro de aÍ'lacción turísti
"ca, industrial y minera. Arica entero in
"vaca el apoyo de Vuestra Excelencia en 
"favor adopción de medidas justas y ca
"lificadas que no modifiquen su actual 
"status económico que permitan la tran
"quilidad de nuestra evolución. 

"Saluda respetuosamente a Vuestra Ex
celencia. 

"(Firmado) : Antonio Encina de la To
"rore, Presidente.- Hernán Leiva Vene
"gas, Secretario. 

Modificación de la ley N9 12.937, 1'eferente 
a zona franca induBtxial en 1 quique. 

Oficio. 

Desde mediados del año pasado se viene 
prometiendo la modificación de la ley W? 
12.937, de 20 de agosto de 1958, que creó 
la Zona Franca Industrial en Iquique. Los 
funcionarios del Gobierno prometieron 
someter al Parlamento la modificación 
de dicha ley, sin que hasta el momento el 
Gobierno haya dado cumplimiento a esa 
promesa hecha al Centro para el Progre
so de Iquique. Y debemos agregar que el 
Centro para el Progreso hizo entrega a 
los funcionarios de Gobierno del proyecto 
modificatorio. Solicito del Senado se en
víe oficio al Ministro del Interior, a fin de 
que se cumpla con la promesa contraída. 
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Comú:rión Coordinadol'a pam la Zona 
N01·te 

Por ley Ni? 13.305, se constituyó la Co
misión Coordinadora para la Zona Norte. 
Entre sus objetivos distingue algunos el 

corto plazo y otros mediatos. Entre los 
primeros señala los siguientes: a) formu
lación de un programa mínimo que con
signe la solución de los problemas más ur
gentes en obras públicas, abastecimientos 
y transportes; b) prioridad en la elección 
de los problemas de obras públicas, fun
damentalmen,te agua potable y alcanta
rillado, cami'os y locales escolares y hos
pitalarios; c) programación de un plan de 
desarrollo y fomento de estudios en las 
zonas áridas, para buscar la cooperación 
del Punto IV, la UNESCO, la F AO, etc.; 
d) coordinación de programas de des
arrollo minero e industrial de la zona; e) 
definiciones sobre política legislativa (le
yes de zonas francas); f) obtención de 
recursos provenientes de los convenios de 
excedentes agrícolas que se firmen con 
EE. UU., con el oojeto de incrementar la 
industria pesquera y el desarrollo agríco
la de la zona. 

El primer presupuesto de gastos para 
esta Comisión ascendía (fecha 26 de ene
ro de 1960) a E9 28.100. Pero no podemos 
dejar pasar sin mencionarlo el hecho de 
que, según lo expresa la memoria de la 
misma Comisión, en sólo gastos adminis
trativos se invirtieron E9 12.000. Poste
riormente, se aumentó el presupuesto de 
gastos en varias ocasiones. En sesión N9 7 
de la Comisión, se aumentó a E9 34.1500, Y 
en sesión del 29 de noviembre, se incre
mentó en la suma de E9 40 mil: quedó 
finalmente en E9 74.500. La Comisión tie
ne para este año la cantidad de E9 59.900 
que no alcanzó a utilizar el año pasado, 
además de E'! 15.000 que están en su cuen
ta corriente. Todo esto, mientras muchas 
obras se paralizan por falta de dinero. 

En su primera memoria, la Comisión 
señala como labor realizada la constitu
ción de no menos de seis comités, que 
abarcan todos los rubros importantes pH-

ra la zona; pero cuya labor no se ve 
todavía. Señala, asimismo, la memoria que 
en el curso del año pasado se enviaron 
201 oficios y se recibieron 124. Dice ade
más la Comisión que los comités por ella 
constituidos se reunieron unas treinta ve
ces, y considera esas reuniones como la
bor realizada. 

Debo dejar constancia de que, mientras 
la Comisión Coordinadora para la Zona 
Norte da cuenta de que existen varias de
cenas de miles de escudos empozados, la 
Cámara de Comercio de Iquique, en carta 
fechada el 19 de mayo, ex'presa que no se 
llegará a una solución de los 'problemas 
de ese puerto mientras no se creen fuen
tes permanentes de trabajo que absorban 
a gran número de brazos. La Cámara de 
Comercio de Iquique expone como puntos 
fu ndamentales para mejorar la situación 
de Iquique los siguientes proyectos ya pre
sentados: 

19 Puerto pesquero. 
29 Ampliación de la Oficina Victoria. 
i~9 Camino de Tocopilla a Iquique. 
4(J Camino de Iquique a Oruro. 
Respecto de la construcción del puerto 

pesquero, la Cámara de Comercio expre
sa: 

" N os causa mucha extrañeza .que el 
" Vicepresidente de la CORFO y otros 
" personeros del Gobierno no hayan cum
" plido la promesa formal que hicieron a 
" la ciudadanía de Iquique, de iniciar 'la 
" construcción de d1icho puerto pesquero 
" en mal'ZO de 1961, más aún, cuando los 
" estudios y los planos de esta construc
" ción, confeccionados por una firma nor
" tea me rica na, fueron mostrados en el 10-
H cal de la CORFO en Iquique". 

Acerca de.la construcción del camino de 
Iquique a Oruro, estoy en condiciones de 
dar los siguientes antecedentes. 

El año 1903, el Senador Elías Balmace
da solicitó la construcción de un ferroca
rril de Iquique a Bolivia, satisfacer la ne
cesidad de una ruta que uniera a Iquique 
c.on el vecino país data'de antiguo. No pre
tendemos ahora que se construya un ferro
carril, porque sería muy costoso. Pero hay 
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que construir una vía de comunicación, 
que se encuentra justificada por los si
guientes hechos. 

El 12 de marzo de 1958 se entrevista
rOn los Ministros de Obras Públicas de 
Chile y Bolivia. Se acordó formar una co
misión mixta integrada por los ingenieros 
bolivianos Humberto Soto y José González 
y los chilenos Hernán Allendes y Fortuna
to Culaciati. Dicha comisión mixta resol
vió optar, entre tres posibilidades, por la 
ruta llamada central, que pasa por Pisiga, 
por ser la más corta, ya que alcanza a sola
mente 460 kilómetros. 

A pesar de existir tan sólo una huella, 
el 2J de mayo de 1958, una caravana de 
camiones salió desde Oruro. Trajeron 
mercaderías que fueron vendidas en Iqui
que por valor de cincuenta millones de 
pesos. En septiembre del mismo año, re
tribuyeron visita comerciantes chilenos, 
que vendieron en Bolivia seiscientos millo
nes de pesos en mercaderías. 

Según la opinión d'el ingeniero bolivia
no Wenceslao Navarro, una vez pavimen
tada esta ruta, se podría cubrir en ocho 
horas. En la actualidad, algunos camiones 
que viajan en invierno desde Oruro demo
ran tres días,. El 12 de marzo pasado cam
pesinos bolivianos prometieron trabajar 
gratis en la construcción de este camino. 

Hoy en día, Bolivia embarca minerales 
po.r MolIendo, lo que encarece notable
mente los fletes. Por otra parte, los puer
tos peruanos no reúnen las condiciones 
necesarias para esta clase de embarques. 
En cambio, Iquique reúne todas las con
diciones del caso. Pero no tiene nada que 
embarcar. Según estudios del ingeniero 
Humberto Soto, el Consorcio Minero Bo
liviano economizaría, al embarcar en Iqui
que sus minerales, la cantidad de 2.600 
millones de bolivianos. 

Además de lo que ganarían los expor
tadores del mineral, el puerto de Iquique 
,ganaría en movimiento portuario, en in
tercambio comercial y en afluencia tu
rística. 

Debo dejar constancia de que lo único 
que falta para terminar el camino es la 

construcción de un tramo de 55 kilóme
tros entre Chuzmiza y Pisiga, ya que ac
tualmente es transitable entre Iquique y 
Chuzmiza. 

Para finalizar con este problema cami
nero, debo hacer notar que él permitiría 
acercar a la civilización a cerca de dos 
mil familias que viven en pequeñas aldeas 
o villorrios del interior, las cuales han 
llegado a trabajar para construir ellas 
mismas sus caminos transversales, que los 
acerquen a las ciudades, como es el caso 
del camino de Quebrada Aroma a Chiapa, 
en el cual trabajaron hasta las mujeres. 
Trabajaron allí María Quiñones de Balta
zar, Irene Paucay, Catalina Paucay, Gua
dalupe Baltazar, Curusa Larama. Tam
bién recolectaron fondos por valor de 236 
mil pesos para ayudar a costear la ali
mentación de esta, gente. 

Solicitamos del Honorable Senado se 
oficie al Ministro de Obras Públicas y a la 
CORFO, para dar pronta solución al pro
b'ema. 

N ecesidades Escolares 

Un hecho, tal vez aislado, pero que ha
bla en forma bastante elocuente de la irri
tante insensibilidad exhibida por las auto
ridades educacionales con respecto a la 
enseñanza en la ciudad de Iquique, está 
contenido en una reciente comunicación 
que nos envió el Centro de Padres y el 
Consejo de Profesores de la Escuela N9 6 
de dicha ciudad. En ella se nos manifiesta 
que, desde hace la friolera de 24 años, está 
pendiente la construcción del local que pa
ra esta escuela donó la Colonia China en 
1910, esto es, i hace ,más de medio sigl.o! 
i Con decir, señor Presidente, que has.ta 
la fecha ni siquiera se ha colocado la pri
mera piedra está dicho todo! i No se ven
ga después con el gastado cuento de que 
en éste, como en otros casos, las justas 
explosiones del puehlo son producto de 
la agitación artificial! 

En la misma carta, los padres y profe
sores de la citada escuela dan cuenta de 
las condiciones en que funciona. Trans
cribo textualmente lo que dicen: 
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" Agua.-Muy escasa, no hay estanques 
" almacenadores. Fr€:!cuentemente no se 
" dispone de agua. para bebida. 

,. Se1'v'icios higién'icos.- De emergen
" cia. No tienen agua; hay que lavarlos 
" con baldes. Profesores no tienen servi
" cios especiales. 

" Salas.-N o tienen apropiada luz na
" tural. No tienen aisL.ción en el techo 
" y en conseouencia, son insoportablemen
" t(l calurosas en verano. Reciben ruido 
" d~ exterior y de las salas contiguas. 

"Patio de juegos.-Estrecho y de tie
" rra. Polvoriento. Patio cubierto no hay". 

Esto es sólo una muestra. Pero, en ge
nera " las escuelas están tan abandonadas 
como la N9 6. Pedimos, entonces, se envíe 
oficio al Ministro de Educación, como tam
bién al de Obras Públicas en el sentido 
de que se proceda a la inmediata cons
trucción de dicha escuela. 

Tocopilla 

Señor Presidente: la ciudad de Toco
pilla cumplirá en el próximo mes de sep
tiembre 118 años. Su principal fuente de 
riquezas la constituyen, desde el siglo pa-

. sado, los embarques de salitre. Por el puer
to de Tocopil1a se embarcan más de un 
millón de toneladas de salitre al año. El 
Referéndum Salitrero autorizó la mecani
zación de los embarques; pero la situación 
económica de los trabajadores' que depen
den del salitre es pésima actualmente. Un 
enorme contingente de los trabajadores 
del puerto de Tocopilla han quedado ce
santes con motivo de dichas obras de me
canización. Como mínimo, se trata de 800 
familias que dejarán de percibir un in
greso que les permita vivir. A estos 800 
cesantes se suman centenares de otros 
obreros desocupados, con el agravante de 
que los pocos que van quedando ocupados 
perciben jornales de 800 ó 960 pesos dia
rios. Mis Honorables colegas coincidirán 
en la apreciación de que tales salarios son 
realmente miserables. 

El problema de la cesantía, ya de por sí 
grave, se ve agudizado con la puesta en 
práctica de "listas negras". Se trata de 

un sistema odiosamente antidemocrático 
que se utiliza en contra de los obreros que 
mús se destaquen en el lugar de su traba
ju en la defensa de los intereses de los tra
bajadores. Los obreros que son víctimas 
de represalias por parte de una compañía, 
especialmente las norteamericanas, figu
ran en una lista que es intercambiada en
tre ellas; y al solicitar trabajo en otra 
industria, se les deniega. Es el caso de 
700 obreros que fueron despedidos por la 
Compañía Salitrera Anglo-Lautaro sólo de 
la Oficina María Elena, únicamente por 
el hecho de haber participado en los co
mités de huelga, comisiones y delegacio
nes durante el último conflicto, para ob
tener un aumento que determinó que los 
salarios actuales sean de 1.183 pesos. j Y 
pensar que el señor Stevenson, enviado 
especial del Presidente Kennedy, dijo ha
berse horrorizado cuando estableció que 
en el Paraguay los trabajadores ganaban 
40 dólares mensuales, bastante más de lo 
que perciben nuestros obreros del salitre 
de las oficinas María Elena y Pedro de 
Valdivia! 

Entre las soluciones que ha propuesto 
la Comisión Coordinadora del Norte, fi
gura la construcción de una planta con
centradora de minerales con capacidad pa
ra tratar 18 mil toneladas anuales de con
centrados, obra que, en contraste con la 
pavorosa desocupación y las soluciones de 
gran aliento que necesita esta provincia, 
apenas permitiría dar trabajo a unos 200 
obreros. 

¿ Qué razones se aducen para no dotar 
a Tocopilla de una planta concentradora 
de minerales de mayor capacidad? Se sos
tiene que no habría suficientes reservas 
de minera,1es. 

Pero la verdad es muy distinta. Lo que 
ocurre es que la casi totalidad de las mi
nas que se trabajaron hoy se encuentran 
"aterradas". Sus dueños se han visto en 
la obligación de permitir que se las cubra 
de tierra, porque los precios que se pagan 
por los minerales son injustos; los gastos 
de fletes de la mina a las fundiciones son 
excesivamente altos; existe un Código de 



450 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Minería del todo aneJo, que sirve única
mente a quienes andan a la caza de perte
nencias mineras, que luego entregan a 
monopolios extranjeros, como son los ca
sos de los minerales de cobre de Zagasca, 
en Iquique, y el fabuloso mineral de hie
rro de El Laco, en Antofagasta. 

Otra de las causas que atentan contra 
las posibilidades del desarrollo de la mi
nería en las provincias del Norte Grande 
es la falta de créditos o la utilización de 
ellos, no por los mineros mismos, sino 
por contratistas erigidos en intermedia
rios por la CORFO. Ló que ocurre es que, 
cuando se llegan a conceder estos créditos, 
se coloca el requisito de que cualquier tra
~ajo por realizarse en el interior de una 
mina debe hacerse por medio de contra
tistas y no por los mineros. 

Antofagasta 

En el departamento de Antofagasta, la 
~ituación de los trabajadores, de la indus
tria y del comercio no es menos grave que 
la de Iquique y Tocopilla. 

Con motivo de la paulatina paraliza
ción y "racionalización" de la industria 
salitrera; del cierre del muelle del Ferro
carril de Antofagasta a Bolivia, que dejó 
sin medios de vida a 157 familias, y de 
los varios miles de trabajadores que han 
sido desocupados por la Chile Explora
tion a raíz de los nuevos métodos de ex
plotación, por los cuales la productividad 
obrera ha crecido en más del doble en los 
últimos 20 años, se ha provocado en An
tofagasta una enorme concentración obre
ra sin trabajo, y la que lo tiene es a true
quede salarios muy bajos. Se ha agra
vado así el problema del abastecimiento 
de alimentos, de la vivienda y muchos 
otros. 

El abastecimiento de artículos de pri
mera necesidad ha empeorado debido a 
que, en primer lugar, funciona en pésimas 
condiciones el Ferrocarril de Antofagasta 
a Salta, que tiene un tramo de 60 kiló
metros de líneas que deben ser renovadas 
y que aún no lo han sido; en segundo tér
mino, a que las autoridades chilenas no 

se han preocupado de hacer operante el 
Convenio Chileno-Argentino; a que son 
más las trabas que las. facilidades respec
to de la ley de Zona Franca Alimenticia; 
el intercambio de pasa.ieros entre Salta y 
Antofagasta es muy limitado, debido a la 
eareneia de coehes y muy deficientes con
diciones en cuanto ·a comodidad e higie
ne de los mismos. Lejos ele allanar las cli
fic:1ltades para rcalizal· un intereambio 
mutuo y beneficioso entre esta parte c!e 
Chile y Argentina, se hacen cada día 
peores. 

El actual Intendente de Antofagasta, 
señor Késtor del Fierro, dijo haee algún 
tiempo en el Seminario que realizó la rni
vel'sidad de Chile en la ciudad que l'E'pn·
senta: 

"El interés vital e inmediato del Xcrte 
" chileno es la importación de productos 
" argentinos que no p.e producen en Chi
" le, o cuya producción sea deficitaria. 
" Aquí no hay que cubrir un défieit par
" cial o transitorio en la producción (~e 

" alimentos. Hay que salvar un déficit to
" tal de 100 j(. La zona no produce ali
" mentos. Las importaciones actuales se 
" reducen a ganado vacuno en pie y gr<l
" sa de cerdo. Los derechos de esta úl
" tima han sido rebajados y pueden efec
" tuarse importaciones a costos acepta
" bIes. N o sucede lo mismo con la man
" tequilla. A pesar de que existe autori
" zación para importarla, no es posible 
" hacerlo debido al alto costo resultan
" te ... La "prestación" de 260 pesos por 
" kilo, que debe pagarse al Instituto de In
" vestigaciones Agrícolas, en Santiago, ha 
" suspendido su importación. La leche en 
" polvo tampoco puede traerse a este la
" do. Los derechos de Aduana son tan ele
" vados que resultan mayores que el va
" 101' de los productos". 

Estas cosas realmente increíbles han 
sucedido y continúan sucediendo en la pro
vincia de Antofagasta. 

Calama 

Si nos trasladamos ahora a la ciudad 
de Calama, del departamento de El Loa, 
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nos encontramos con una situación simi
lar a la ya descrita. Existen aquí, en una 
ciudad de población reducida, tres mil ce
santes, como consecuenCIa de la parallza
ción de todas las obras de constJ'llccirín 
que mantenía la Chile Explorabon por el 
sistema de contratistas. 

A éste se aüade el problema de (we Er
nesto Núüez ha interpuesto dcmandaJ ju
Diciales en contra de las dos mil f~l.rnili~,s 
que, el 21 de mayo del aiío ras(;l(b, p:'o
cedieren a ('(;upar potrc:';;:.; 'ilJicrL"., (~C :;.1 

prop iE'dad. Cerno resultado de ía acción .111-

cJicial de Núüez, varias personas han sido 
dec:ararbs J'eos y encarceladas. j Todo por 
el sagrado derecho q~,e <~siste a caól eh i
lerw para cobijarse bajo un techo! 

Debe dejarse constancia, seücr Presi
dé':lt2, de que el Alcalde de lacc~m,ma ha 
intentado buscar una solución consistente 
en la compra de esos terrenos por parte 
del munieipio, para entregárselos a los 
ocupantes. Pero Ernesto Núüez se ha CO~1-
oueido en una forma inhumana y prepo
tente. Ha respondido al señor Alca]c:¿ que, 
antes de llegar a cualquier solución. hal'ft 
VD \'iaj e de placer de dos meses por la 
Ropúbliea de Argentina, para en segttida 
conversar con la primera autoridad co
munal. Enb'etanto, contra esas dos mi.! 
familias continúa actuando el rigor ele la 
ley. 

A pesar del voluntarioso seÍiol' Núüez, 
ha podido más la aetiva l11oviliz,1ción de 
esas dos mil familias r la solidaridad de 
que ha sido rodeada su jl:sta lucha, Es así 
como el problema tiende a resolverse en 
la forma propuesta por la Municipalidad. 
Pero un problema sigue a otro: el de la 
ayuda que debe proporcionarse a esas fa
milias p!ra que construyan sus viviendas. 

Pedimos, por tanto, se ofieie a la COR
VI, para que intervenga tanto en este as
pecto como en la radicación definitiva, 
de dichas familias en esos terrenos. 

Señor Presidente: 
Creo haber demostrado que los depar

tamentos de Iquique, TocopjlJa, Antofa
gasta y El Loa atraviesan pÓl' una situa
ción realmente dramática. 

TaltaZ 

Todo lo dicho, sin embargo, palidece al 
lado de las condiciones que está soportan
do el departamento de Taltal. En la ac
tualidad cuenta sólo eOIl dos oficinas sa
litreras en actividad: la "Flor de Chile" 
~' la "Alemania", oue Pl'oducen 66 mil to
neladas de ",alitre al año, con una ocupa
ción de l.:~OO obnTos, que ganr.n misera
bles s:~la¡-jc;,; rle ¡'~;)I) al día. Cen tale:) sa
larie)s no o~' posible esperar tranq,lilidac1 
~j:)c.¡~:J, ni, n1tlcl"o rnenos, que flol'ezcRn el 
comercio y otras industrias locales. 

Se (Jiu' (]"e las dos (lficina~~ nO'11b1'2.0a8 
trabajan a pérdida, porque sus instalacio
nes 8::n 8,nticuadas, de bajo rendimiento y 
de' alto costo C:e producción. Pero ¿ qué se 
han estado baciendo durante decenas ele 
añcs los dineros que anualmente se con-o 
signal'on f'll sus balances ])ara la conser
vación y renovación de maquinarias'? 

Por otra parte, es bien sabido que, aun
que se tr3.te de oficinas salitreras peque
ñas, ellas están obligadas a hacer a la 
COVENSA un aporte dé más de 3 dóla~ 

res por toneladas, C]'.le se destina a gasto 
de ventas, representación, propaganda y 
el no menos frondoso que supone el man
tenimiento de altos "rluques" y numeroses 
empleados en el exterior, verdaderos 're
galones del régimen. ContréJ.stan en for
ma grosera y odiosa los sueldos de estos 
príncipes con los salarios de hambre ¡" las 
terribles condiciones de vida que llevan 
los verdaderos productores: los obreros y 
empleados del salitre. 

Constitnye un grave abuso y una incon
secuencia el que, siendo el monopolio nor
teamericano Anglo-Lautaro el que aporta 
con la mayor producción de salitre, 96<;;;' 
del total, se obligue a las compañías chi
cas a cargar con tan fuertes cuotas para 
los gastos, la mayor parte de ellos inne
cesarios, de la COVENSA. Máxime si, co
mo se asegura, estas oficinas salitreras 
trabajan a pérdida. 

Sin embargo. cualesquiera que sean las 
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conjeturas que nos podamos hacer alre
dedor de las conocidas martingalas que 
acostumbran usar los poderosos en sus 
contabilidades, subsiste Lln hecho indiscu
tible, y es que cuando los costos fijos to
tales son muy altos, como es el caso de la 
industria salitrera, sólo cabe disminuir los 
costos por unidad, entre otros recursos, 
mediante el aumento total de .la produc
ción. 

Tal punto de vista conduce lisa y llana
mente a la conclusión de que Chile debe 
ampliar sin demora la esfera de sus mer
cados exteriores para el salitre. N o co
mulgamos con la afirmación de que los 
abonos nitrogenados sintéticos han despla
zado al salitre natural. Lo que ocurre es 
que frente al desarrollo de la industria 
sintética, la mayor parte de ella norteame
ricana, se ha venido observando una ac
titud antinacional de esperar pacientemen
te que el pez nos devore. 

Pero la clase obrera ~' la mw.'oría na
cional, señ()r Presidente. reclaman otra 
política para el salitre. Lo que procede e1.e 
inmediato es establecer relaciones comer
ciales con todo el mundo, en especial con 
los países del campo socialista. j Sólo así 
se verá que el salitre tiene un ancho por
venir y que, en verelad, sus costos nI) son 
tan altos como se nos dice! 

Decíamos que los problemas ele Taltal 
son abrumadores. A los q'le ya he mencio
nado, se añade el del agua. El agua po
table está racionada en forma tal q11e la 
población solamente cuenta con ella dos ve
ces por semana, y éste es un vital elemento. 

La única industria conservera que exis
tía en la cilldad fue arrendada por indus
triales pesqueros de Iquique, exclusiva
mente para mantenerla cerrada, segura
mente con el fin de especular. 

Parece increíble que siendo TaItal l1na 
ciudad con más de 100 años de existencia 
y en donde se elaboró el primer saco de 
salitre en territorio chileno sobre la base 
del esfuerzo de "pioneros" chilenos, como 
Daniel Oliya y Rafael Barazarte, se la 
'Jl~ntenga en un abandono tan horrendo. 

Señor Presidente, hemos dicho y reite
rado que los problemas del N Olie Grande, 
así como los de todo el País, deben resol
verse sobre la base de que se ponga en 
práctica una nueva política. Se necesita 
que el Gobierno de la República se impreg
ne de una concepción chilena, popular y 
democrática de los problemas nacionaleg 
y de sus soluciones. 

Hace sesenta y ocho años, un esclare
cido chileno progresista, don Luis Aldu
nate de la Carrera, en la página 156 de su 
obra "Indicaciones de la Balanza Comer
cial",escrita en 1893, en un capítulo de
nominado "Chile para los Chilenos", 
dijo: 

"Domina el profundo convencimiento 
de que, ante todo y sobre todo, necesita
mos asimilarnos nuestras riquezas natu
rales, porque si hubiéramos de seguir en
tregándolas al monopolio de la utilización 
extran.iera, se acabará de colonizarnos in
dustrialmente en plazo no muy largo". 

Y agregaba: 
"Es un error de b'ascendentales resul

tados perpetuar en manos extrañas el mo
nopolio de la única industria próspera y 
rica que tiene el país. El remate de las pro
piedades salitreras fiscales tiene que pro
ducir dolorosas consecuencias. El capital 
extranjero empleado en la elaboración del 
salitre, lejos de ser útil y reproductivo 
para nosotros, nos postra, nos debilita. 
nos arranca a pura pérdida, sin darnos 
nada ... " 

Esto, que es válido respecto de todas 
nuestras riquezas en manos del imperialis
mo norteamericano, es válido no sólo para 
el salitre, sino también para el cobre y el 
hierro. Y lo que hace 68 años pudo habe¡' 
sido el resultado de arranques rrleramell
te idealistas, hoy Son una exigencia ob.ie
tiva de la realidad nacional. 

Los comunistas, señor Presidente, cree
mos que han madurado las condiciones ob
jetivas para que se proceda a la naciona
lización de estas riquezas, porque de ellas, 
de la explotación por los chilenos y en be
neficio de ellos, depende en gran medida 
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el futuro de la Patria y la solución de los 
problemas inmediatos y mediatos de todJ 
el pueblo. ' 

Estamos conscientes de que en las con
diciones de un Gobierno como el que presi
de el País, una medida de tal naturaleza 
contraría su composición de clase y los 
compromisos que mantiene con Estados 
Unidos y los monopolistas norteamerica
nos. 

Por de pronto, si hemos de atenernos a 
esta realidad, la que camblaJ'ú en t,na fe
cha no muy distante en favor del pueblo 
chileno, creemos que todo el País tiene un 
compromiso Con el Nol'te Grande, CO~l 

aquellas provincias ¡que lo han dacio toáo 
sin que se les haya dado nada en cambio. 

Estimamos que el porvenir de estas pro
vincias -y cuando decimos porvenir ha
blamos de hoy mismo- no tiene por qué 
estar eternamente detenido 'en la explo
tación de dos o tres fuentes de materias 
primas. 

A la extracción del cobre debe seguir 
:a construcción, en el Norte, de una planta 
de cobre electrolítico; a la explotación del 
salitre, la industria química pesada, y a la 
futura explotación de los minerales de 
hierro de El Laco, por lo menos una fun
dición. 

Se requiere, también, acelerar los traba
jos de la construcción de la planta pro
ductora de cemento en la ciudad de Anto
fagasta, proyecto que hace 10 años per
manece encarpetado, tal vez porque lesio
naría los intereses de la todopoderosa So
ciedad de Cemento "El Melón". 

Paralelamente, deben construirse plan
tas concentradoras y fundiciones de mine
rales de baja ley y proporcionarse crédi
tos directos a los mineros. 

Con estas y otras medidas de fondo, se
ñor Presidente, se lograria de manera 
efectiva integrar al Norte a la vida nacio
nal y corresponder así a lo que tanto die
ron esas provincias al resto de Chile. 

El señor TORRES (Presidente).- Se 
enviarán, en nombre' de Su Señoría, los 
oficios que ha solicitado. 

MOVIMIENTO HUELGUlSTICO ESTUDIANTIL. 

OFICIO. 

El señor RODRIGUEZ.-Antes de en
trar a la materia sustantiva de que me 
preocuparé esta tarde, quiero hacer inci
dentalmente una' petición. 

A raíz de las protestas estudiantiles ocu
rridas en la semana pasada, los dirigentes 
estudiantiles de los colegios secundarios 
se han reunido para analizar este movi
miento y para, desde sus respectivos cole
g-i(),',. ~1:1~)L11sal' la satisfacción de las de-"'''' 
mandas tan justas .Y legítimas ele los estll
diantes secundarios, especialmente la falta 
de locales escolares, la revisión ele los 
planes de estudio, la necesidad de una nue
\',; ül'írnta;j{m docente. etc .... 

Como se ha 'señalado en debates ante
riores d.el Senado -recuerdo, por ejem
plo, las observaciones elel Honorable se
ñor Contreras Labarca al respecto- la 
verdad es que los es,tudiantes se han colo
cado a una altura digna de la admiración 
de la inmensa mayoría del País, por su 
responsabilidad y por su propósito hones
to de adecuar los moldes pedagógicos chi
lenos a las exigencias científicas de la 
época. 

Por desgracia, señor Presidente, algu
nos rectores y ciertos profesores no han 
estado a la altura demostrada por el es
tudiantado. Es así como en el Liceo de 
Hombres N9 8, de Santiago, según nos im
pusimos por la prensa, se dio el caso de 
algunas reacciones curiosas, por no decir 
condenables, del rector de dicho plantel y 
también de un profesor, que las empren
dió contra los muchachos en forma arbi
traria, con groserías, insultos y persecu
ciones hacia quienes se atrevieron a pro
testar contra estas medidas. Incluso uno 
de los profesores se expresó en forma des
medida de un colega de nuestras filas, 
porque en ese liceo estudian sus hijos: 
me refiero al Honorable señor Chelén. 

Ese profesor, sin el más elemental sen
tido de urbanidad, sin la más leve educa
ción, junto con perseguir a numerosos mu-
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chachos, se refirió despectivamente a 
nuestro colega, cometiendo claramente el 
delito de desacato contra un Senador, con
signado en las leyes. 

En una de las crónicas de la prensa se 
lee lo siguiente: 

"Dos alumnos fueron suspendidos esta 
mañana por la dirección del Liceo N<! 8, 
de Hombres. Los afectados son: Ignacio 
Chávez y Rafael Wurgast, de 5<! y 6<! año 
de humanidades, respectivamente. La me
dida la tomó el rector del Liceo, Gustavo 

,. Alvarez Concha y tiene carácter político. 
"El rector, de filiación liberal, intervi

no ayer en la reunión de "gobierno estu
diantil" para hacer una apología del Go
bierno e insultar a los alumnos que pro
testaron" . 

Fue en ese momento cuando profirió 
términos, que no quiero repetir, en contra 
de nuestro colega el Honorable señor 
Chelén. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿De 
quién se trata, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-Del rector del 
Liceo N9 8, señor Senador. 

Como el hecho es de suma gravedad, en
viaré todos estos artículos ele prensa a la 
Mesa para que el señor Presidente, en 
nombre de los Senadores socialistas pre
sentes, pero exclnyendo al Honorable se
ñor Chelén, que se encuentra enfermo, se 
sirva enviar un oficio a la Contraloría 
General de la República para que inicie 
un rápido y breve sumario contra esos 
malos maestros. 

El señor TORRES (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado, en nombre de los señores 
Senadores. 

EL MONOPOLIO EN NUESTRO COMERCIO 

MARITIMO.-FOMENTO DE I,A MARINA MER

CANTE NACIONAL. OFICIOS. 

El señor RODRIGUEZ.- En seguid;;., 
deseo referirme a un problema de alto in
teJlés nacional que dice relación al control 

ele nuesb'o comercio exterior en el prin
cipalísimo rubro del transporte marítimo 
y a las posibilidades de desarrollo de la 
marina mercante nacional. 

En defensa del 1nterés nacional 

Los Senadores socialistas y, en general, 
los representantes del movimiento popular 
en el Parlamento, siempre hemos tenido 
que luchar contra mayorías adversas so
bre algunos temas centrales que afectan 
a la economía del País y a sus posibilida
des de desarrollo. Y aun cuando, natural
mente, hemos sido vencidos por esas ma
yorías en el Congreso Nacional, el tiempo 
nos ha ido dando, inexorablemente, la ra
zón en las afinnaciones o previsiones que 
hemos hecho al discutirse determinadas 
leyes. Siempre se han ido destruyendo, 
aunque sea a posteriori, por los hechos 
reales, pero porfiados, las argumentacio
nes ele nuesb·os adversarios. Así ha SUCl'

elido, por ejemplo, con lo que manifesta
mos durante la discusión del proyecto de 
ley sobre nuevo trato al cobre. Entonces, 
advertimos los riesgos que para la eco
nomía de Chile tenía dicho proyecto, en 
cuanto a la disminución de ingresos tri
butari6s y a las excesivas ganancias que 
se iban a acumular para las empresas im
perialistas. Todo lo que advertimos, en es
te caso, se ha cumplido. 

Cuando el Honorable señor Víctor Con
treras relataba esta tarde el drama terri
ble de la zona Norte, zona que ha mereci
do con preferencia nuestra preocupación 
en los debates del Senado, particularmen
te de los Honorables colegas que la repre
sentan y, en especial de los Honorables 
señores Ampuero y Allende, en la legisla
tura anterior, recordaba nuestra oposi
ción al llamado referéndum salitrero. En 
aquella oportunidad, advertimos todas las 
proyecciones negativas que para la eco
nomía regional y nacional se iban a deri
var de dicho referéndum. En breve pla
zo, todas las afirmaciones del Partido So
cialista se han' ido cumpliendo y la agonía 
trágica del Norte Grande, con su creciente 
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paralización o cierre de oficinas, es evi
dente. Nuevamente tuvimos razón. 

Entrando en materia, cuando se dis
cutía el proyecto llamado de Fomento ~lc 

la Marina Mercante Nacional, que des
pués se con;irtió en la ley NQ 12.041, en 
1956, los Parlamentarios socialistas anun
ciamos con serias advertencias los hechos 
que se han ido cumpliendo a los cuatro o 
cinco años de vigencia de dicha ley. Diji
mos, en la discusión general del proyecto, 
que nosotros éramos sincera y ardiente
mente partidarios del fomento y desarrollo 
de la marina mercante nacional y que un 
país como el nuestro, de naturaleza geo
gráfica marítima, con no menos de 4.200 
kilómetros de costas, debía tener una flo
ta mercante de gran capacidad y tonelaje 
que sirviera dos propósitos fundamenta
les: primero, atender el cabotaje interior, 
particularmente de las provincias extre
mas, generalmente carentes de abasteci
mientos normales de productos esenciales 
por existir una reducida flota mercante 
nacional, y, segundo, ganar posiciones en 
el comercio exterior, para lograr ahorro 
de divisas, mayores ingresos fiscales, rá
pida colocación a bajos costos de nuestros 
productos en los mercados externos y, por 
consiguiente, abaratamiento de nuestras 
exportaciones y también de las importa
ciones. 

Llegamos incluso más aUá, pues, en ese 
mismo proyecto, me correspondió propo
ner, en nombre de mi partido, la creación 
de un organismo muy interesante, la cual, 
por supuesto, fue desechada por las ma
yorías adversas. Propusimos crear la Cor
poración Nacional de Fomento de la Ma
rina Mercante Nacional, porque estába
mos ciertos de que, a breve andar, habría 
impulsado en Chile una vasta política de 
construcción de astilleros nacionales para 
construir embarcaciones de a,lto bordo, 
medianas y menores, y promovido, ade
más, la utilización de materias primas na
cionales de considel'able volumen y pro
porcionando fuentes de trabajo dc" gran 
magnitud, 

R:.:chazamo8 un monopolio perjudicial 

Pero dijimos, también, que la política 
de fomento de la marina mer-cante no po
día servir para crear un negocio exclusivo 
para unos pocos armadores, y que no que
ríamos incrementar un monopolio que ya 
se configuraba en los acuerdos fundamen
tales de dos empresas navieras: la Suda
mericana de Vapores y la Grace, compa
ñía naviera norteamericana, 

Quiero insistir en este problema, sobre 
todo cuando ha habido, para llamarlo de 
algún modo, tUl forcejeo administrativo 
extraordinario entre la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Economía 
y la Contraloría General de la República, 
a fin de desvirtuar no sólo la letra, sino 
también ei espíritu de la ley en sus artícu
los fundamentales, que impiden y prohiben 
la formación de un monopolio. Esta posi
ción logramos consolidarla claramente en 
el Senado, tanto en las discusiones de las 
Comisiones unidas de Hacienda y de Eco
nomía, como en exhaustivos debates en la 
Sala, lo que permitió corregir en gran me
dida el contenido incompleto y la impreci
sión de no pocas disposiciones en la forma 
en que resultaron aprobadas por la Cáma
ra de Diputados. 

Todo este saludable como patriótico es
fuerzo pretende ser destruido ahora por 
la simple presión administrativa, según lo 
yeremos de inmediato. 

En la actualidad, Grace Line y la Com
pañía Sudamericana de Vapores se encon
trarían presionando al Gobierno para que 
aprobara un nuevo convenio de transpor
tes marítimos de carga, que tendría diez 
años de plazo, convenio que en conformi
dad a la última disposición del decreto 237 
de 10 de mayo de 1961, de la Subsecreta
ría de Transportes de,l Ministerio de Eco
nomía, debería regir hasta el 31 de julio 
próximo. ¿ Por qué esta fecha 31 de ju
lio de 1961 que figura en el decreto men
cionado, modifica torio del reglamento de 
la ley 12.041? 

La respuesta es clara: porque el 30 de 

• 



• 

456 DIARIO DE SF,SJO~F.S DEL SEN A no 
r-===-----======= 
junio la Compañía Sudamericana (le \'e,
pores elabora su balance anual, y precisa
mente se (la el plazo hasta el 31 de jul;o 
para ql'.e liquide con Grace las utilidacies 
del convenio que terminó el 31 de diciem
lJre de 1961), pues, paRanl0 Dor encima de 
los rechazos de la Contraloría General de 
1a República, el Ministerio de Economh 
lo;;: sigue considerando "igentes. 

He afin:;tado, al liisClltirse la ley 12.041, 
que estos convenios han producido un mo
nopolio de carga perjudicial para el comer
cio chileno, porque en su aplicación se han 
desnaturalizado los objetivos y las finali
dades de la referida ley y sus reglamen
tos. En efecto, la ley 12.041, de 26 de ju
nio de 1956, reservó en e] artículo 22 el 
58'; de la carga de comercio de importa
ción y de exportación de Chile a las na
I'e,; de bandera nacional, y dejó el 50íi 
restante p;lra la libre competencia. El ar
tículo ::19 de la misma ley facultó al Pre
sidente de la República para autorizar a 
las empresas navieras nacionales la cele
bnlción de convenios especiales de trans
porte de carga, debiendo fijar "el tonela
je mínimo que dichas empresas deberán 
mantenel' en servicio". 

Se dejó establecido también en la mis
ma disposición que "los convenios así au
torizados no podrán significar una reser
va para la l\brina ~'Iercante X acional que 
exceda el 50 j>:. a que se refiere el artículo 
22" de la ley, al cual ya he hecho mención. 

Sin embargo, a pesar de tan claras dis
posiciones legales, se ha formado el mo
nopolio a que mE: refiero, porque en los 
regldmentos de la ley U.041, esto es, ea 
el decreto N" 317 de 25 de septiembre de 
1956, publicado en el Diario Oficial de 1;3 

de marzo de 1957 y en cuya tramitación 
habría intervenido como personcro de los 
intereses navieros y de la Compañía Sud
americana de Vapores el ex Presidente 
señor Gabriel González Videla, y en (1 de
creto NQ 492, también del Ministerio de 
Economía, Subsecretaría de Transportes, 
de 29 de octubre de 1960 .v publicado en 

el "Diario Oficial" de 2 de diciembre de 
:%0, se ha establecido una disposición en 
virtud de la cual "la carga asignada a na
\~:2 ::hilena que se transporte por nave ex
tn\njera ele con,,·enio. no se cO.P1putará C('_· 

n~o tn:ll."l}lOl'tarla en l'il \'e ehilena para ;05 
e i'-:_ ctos el ~.' l~-t ressrva leg'll". 

Ei :'eñor AGlTIRRE DOOLAN.- De
seo il1form~~rle, Honorable colega, qL:~' e: 
:'\ci1or Go;~zález ~Videla no tiC:18 r:ada que 
ver con la Compañía Sudamericana de 

1::1 sefior RODRIG UEZ.-Lo dudo, se~ 

ñor Senador, porque el señor González 
Videla se ha caracterizado, después de 
terminar su mandato, por participar en 
di'.·crsos negocios con empresas extranje
ra[~ 8 nacionLtle~. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pue
de tratar:'\e de otra compañí" naviera, pe-
1'(; no ce la Sudamericana de Yapores. 

El señor RODRIGUEZ.--Pero en al~ 
gL~¡¡ negocio naviero tiene o tuvo partici
pación. Desde que dejó la Presidencia ha 
tenido incnmbencia en muchos negocios. 
Su Señoría lo sabe muy bien. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pro
ba b lemente, pero todos negocios honestos. 

El señor RODRIGUEZ.--Eso es mn:: 
relativo. 

El señol" AGUIRRE DOOLAN.-j Se
gún su apl'eciación ... ! 

El señor RODRlGUEZ.-- Esta dispo~ 
~ición reglamentaria, que se mantiene en 
ia última modificación hecha por el Mi
nisterio de Economía, Subsecretaría de 
Tr;trlSIJOrtes, en virtud del decreto 237 de 
10 de m<1:>'o de 19G1, primitivamente se 
refería al 50 (;, de la carga transportada 
en n~1Ve chilena, pero en la práctica, al 
transformarse las naves extranj eras de 
convenio en buques nacionales mediante 
una maliciosa in terpretación jurídica, se 
ha otorgado a la empresa nacional asocia
da con una empresa extranjera la posibi
lidad de transportar toda la carga elel co
mercio internacional de Chile. Es lo que 
ha ocurrido para la costa del Pacífico y 
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pue~tos de la costa atlántica de los Es
tados Unidos, entre la Grace Line y la 
Compañía Sudamericana de Vapores. 

Este convenio ha tenido y tiene los in
convenientes de todo monopolio: eneal'eee 
los fletes e impide la colocación de muchas 
mercaderías chilenas en el comercio de ex
portación y, al mismo tiempo, hace que 
muchas mercaderías de importación lle
guen a Chile recargadas en sus precios por 
fletes muy elevados. 

Gn/pos de presión económica y política 

Deja, a5Í, provechosas ventajas y uti
lidades a las dos firmas mo'nopolistas in
teresadas en el Convenio: la firma Grace 
y la Compañía Sudamericana de Vapores. 
Estas compañías son empresas privadas 
ele lucro, de modo que resulta penoso C('ill

pro.bar que sus beneficios, que significan 
pErjuicios graves para el comercio inter
nacional de Chile, sean amparados, defen
didGs, organizados y hasta cierto panto 
dirigidos por altos funcionarios del ré
gimen o por personajes muy importantes 
en los directorios de ambas empresas, es
trechamente -dnculados con Ministros de 
Estado, Subsecretarios, Jefes de Depal'
tamento y funcionarios de elevada catf'
goría. 

Para que se vea, señor Presidente, que 
estos enlaces financieros no constituyen un 
mito y cómo los grupos de presión que se 
forman en estas mismas empresas tienen 
fuerte repercusión en la política militan
te del País, daré a conocer algunos datos 
que revelan la manera cómo se entrelazan 
tales intereses financieros, cómo S8 lJE1-

yectan en la gran empresa y cómo, inclu
so, se vinculan con empresas imperialistas 
extranjeras y cómo se proyectan en la vida 
económica y política del País. 

Un director de la firma Grace, el señor 
Raúl Simón, es director del Banco Sud
aI:1ericano, y no pocos directores del Ban
co Sudamericano lo son también de la 

====-----
Compañía Sudamericana de Vapores. 
Además figura como Vicepresidente del 
Banco Sudamericano el ex Senador y ex 
candidato presidencial de la Derecha don 
Arturo Matte Larraín. 

Ya lo dijimos los Parlamentarios socia
listas al discutirse la ley, en 1956: no de
fendemos ningún interes particular, por
que no tenemos concomitancia de ninguna 
especie COn ninguna compañía naviera na
cional ni extranjera. Solamente defende
mos los intereses del comercio internacio
nal de Chile y consideramos que la ley 
12.041 debe aplicarse en su texto preciso: 
el 50;¡(- de la carga para las naves chile
nas y el 50 ro para la libre competencia de 
las demás empresas armadoras, con elob
jeto de que las tarifas de fletes bajen y 
se beneficie el comercio de Chile. 

Hlsto'l'1'a de la ley. 

Por lo demás, de la historia fidedigna 
de la ley, esta correcta interpretación se 
(kduce muy claramente. Recuerdo que en 
la Cámara de Diputados nuestro colega 
el Honorahle señor Salomón Corbalán, en
tonces Diputado, al referirse a esta dis
posición, expresó concretamente: 

"Deseo que quede perfectamente claro, 
el espíritu de esta disposición, señor Pre
sidente, porque es bien sabido que las em
presas nacionales mantienen distintos con
venios con empresas navieras extranjeras, 
convenios de "trusts", que les permiten re
cibir bonificaciones por el transporte de 
determinadas cargas cuando ellas no tie
nen capacidad suficiente para hacerlo. Po
dría suceder que esas empresas extranj8-
ras integraran en un "pool" o convenio 
y transportara'n el 50 por ciento de la 
carga reservada a los armadores naciona
les, porque éstos, en virtud de este con
venio o "pool", podrían entregar la car
ga correspondiente a esas empresas ex
tranjeras, para su transporte, r, a su vez, 
estas mismas empresas extranjeras, reci
bieran facilidades para transportar tam-
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bién el otro 50 por ciento que no corres
ponde a la reserv!l hecha en favor de las 
naves chilenas". 

"Es fundamental -deda el Honorable 
señor Salomón Corbalán- que un 50 por 
ciento del transporte de la carga quede 
entregado a la libre competencia, para 
aprovechar así muchos fletes baratos que 
se producen como consecnencia del retor
no, en fletes de importaci,Sn o en otro tipo 
d~: fletes en los países vecinos", 

"He querido señalar -agregaba- para 
que quede claramente establecido que el 
espíritu del legislados ha sido el de reser
var efectivamente el 50 por ciento dd 
transporte de la carga líquida, carga a 
granel y carga general, a las naves rw
cionales, pero q~e el otro 50 por ciento 
debe quedar entregado a la libre compe
tencia" . 

Lo.') s0C1alistn8 (IIportam(),~ una ir¿z'c'¿at i ca 
constructil'a. 

En la situación actual, ha pasado todo 
lo contrario, señal' Presidente. Los gP
rentes, que se dicen partidarios de la li
bre empresa, se han puesto de acuerdo 
para constituir un monopolio entre (;u') 

empresas, dejando fuera del comercio de 
fletes a las demás.' Con esto, la Grae:e 
Line y la Compañía Suda::nericana de Va
pores proceden a hacer suculentas "repar
tij as" de dólareS elevando los fletes marí
timos y ocasionando perj uic'ios al comn
cio de exportación e importación de Chile. 

El partido al cual pertenezco patrocina 
la idea de 'que el transporte marítimo sea 
una actividad del Estado, pero como Chile 
no tiene medios para aplicar de inmedia
to esta política en la práctica, es preferi
ble que la libre competencia entre todas 
las empresas navieras pOr el 50 por ciento 
de la carga del comercio internacional de 
Chile, pueda producir una rebaja en el 
precio de los fletes, que es la finalidad 
perseguida. 

Ese era el propósito que nos guió al for
mular la indicación que fue rechazada en 

las Comisiones Unidas durante la discu
sión del proyecto de Fomento de la Mari
na Mercante Nacional, en 1956. Hasta 
ahora no había tenido tiempo de actuali
zarla, pero mañana la l'enovaré en un pro
yecto de ley como una de las tantas ideas 
constructi vas para solucionar los proble
mas económicos de. País que patrocina
mos los Parlamentac'ios socialistas. Me re
fiero a la creación de la llamada Corpo
l'élción de Fomento de la l\1arina Merc~:n
te l\acional. Este proyecto, de gran h'as
cendencia, lo tendrá la Mesa mañana en 
su poder, a fin de que S{: incluya en la 
Cuenta, y ojalá que las Comisiones respee
ti\'as aborden su estudio, 

En cambio, el monopolio del transporte 
marítimo y de carga que han impuesto en 
la costa del Pacífico y en la costa atlánti
ca de los Estados Unidos, Grace y la Com
pañía Sudamericana de Vapores, median
te una desnaturalización reglamentaria, de 
la ley N9 12.041 Y con la cooperación del 
Ministerio de Economía, Subsecretaría de 
Transportes, sólo provo<:a daños cons!de-
rabIes a nuestro comercio. 

Pedimos nru;, im'estigaáón. 

Por las razones y hechos relat~dos so
licito que, en nombre del Comité Socialis
ta, se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Subsecretaría de Transportes, para que se 
sirva explicar por qué motivos se ha con
tinuado aplicando el convenio de transpor
te marítimo y de carga entre la Grace y la 
Compañía Sudamericana de Vapores, 'que 
caducó el 31 de diciembre de 1960 y cU~'a 
prórroga fue rechazada por la Contra 10-
ría General de la República. 

El señor TORRES (PresidentB).- En
nombre del Comité Socialista, se enviarií. 
el oficio solicitado por Su Señoría, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor RODRIGUEZ.-Muchas gra
cias, señor Presidente. 

Deseo también que en el mismo oficio 
se pida, en nombre de los Senadores ~o-
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ciali stas , la paralización de todos los trá
mites relativos a tales convenios y nue
vos reglamentos, tanto en el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción co
mo en la Contraloría General de la Repú
blica, hasta que nO conozcamos los deta
lles del problema y sus peligrosas deriva
ciones actuales para el interés nacional. 

El seiior TORRES (Presidente).- Se 
procederá en la forma solicitada por el se
ñor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Quiero dejar 
constancia de la actuación correcta, acu
ciosa e inteligente con que ha procedido la 
Contraloría General, al no atender a las 
múltiples presiones que se habrían ejerci
tado ante el Contralor General, señor En
rique Silva, para cursar los decretos del 
Ministerio ele Economía, Fomento y Re
construcción,51, de 20 de enero, y 205, de 
20 de abril, ambos de la Subsenetaría (~e 

Transportes. 

Evo,stón de div~sas S"n (W;nPil,'n a,' }J;;':>¡¡

c;al nal'ieyo. 

En el debate sobre la ley ele Protección 
a la Marina Mercante Nacional y Co
mercio de Cabotaje, en la sesión del Se
nado de 30 de mayo de 1956, analizando 
e, problema en estudio, expre"é, entre 
otros conceptos, los siguientes: 

"Es el caso del acuerdo existente entre 
las compaiiías Sudamericana de Vapores 
e Interoceánica y la Grace Line, que han 
formado Un "pool" que permite a esta úl
tima su incorporación a nuestro comercio, 
bonificando a las empresas nacionales con 
tasas avaluadas en dólares que no son li
quidados en el País, sino en el comercio 
internacional. En estas condiciones, a la 
Compañía Sudamericana de Vapores, co-
mo a cualquiera otra compañía nacional 
vinculada a un "pool" internacional, no 
le interesa comprar barcos, porque in
corpora al negocio y a las franquicias con
siguientes al SOclO vinculado a la empre
sa marítima extranjera, la que bonific~l 

_a la empresa nacional por cada ',-iaje y por 
cada tonelada de transporte". 

"He recogido un dato, en los debates 
de la Cámara de Diputados -decía en 
aquella oportunidad-, que es abismante, 
y que expresa que la Compaiiía Sudame
ricana de Vapores, sólo por concepto del 
"pool" que mantiene con la Grace Line, 
obtuvo, en 1954, 1.260.000 dólores, que no 
fueron invertidos en la adquisición de nue
vas naves, sino liquidados en el mercado 
negro del dólar". 

Las afirmaciones que hice en 1956, re
lativas a las utilidades producidas a la 
Compañía Sudamericana de Vapores en el 
año 1954, se han visto confirmadas y au
mentadas con el correr de los años. 

La vigencia del convenio hasta el 31 
de diciembre le ha representado a la Com
pañía Sudamericana de Vapores una uti
lidad tal vez superior a los diez millones 
"e dólares, y no ha significado un posit 
vo incremento de nuestra flota mercante 
con posterioridad a la dictación de la ley 
1:2.041. 

Los cuatro barcos nueyos que enarboba 
la bandera de la Compaíiía Sudamericana 
de \'apores tienen una historia muy par
ticular. Dos de ellos, el "Andalién" y el 
'"L80U", fueron contratados en Francia en 
195i), esto es, antes de la dictación ('e 1::1 
ley 12.041, pagados con dólares prefe~ 

renciales del salitre al cambio de $ 60 por 
dólar y terminada su construcción en 
1953, antes de la ley, de modo que se man
tuvo para esta compañía el privilegiado 
tipo de cambio por más de dos aiios. 

Los otros dos barcos, para carga de 
metales, el "Elqui" y eÍ "lllapel", fueron 
ordenados hace cuatro años y recién en 
1960 entraron en funciones, pero no pue
den considerarse como nuevos buques en 
aumento de nuestra exigua Marina Mer
cante Nacional, ya que ellos reemplazan a 
los buques "Tofo" y "Romeral", los cuales 
fueron vendidos en dólares por la Compa
ñía Sudamericana de Vapores. 

Curioso reparto de uhl1dades. 

Para aumentar las utilidades exorbitan
tes de la Empresa, favorita del actual Go-
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bierno, en marzo último la Compañía Sud
americana de Vapores repartió acciones 
liberadas de nueva emisión, es decir, una 
nueva "cría" de acciones, con cargo, pre
cisamente, al fondo de renovación de flo
ta, llamado fondo de reserva, según la ley 
12.041. 

Este fondo, señor Presidente, se fOl'ma 
de los impuestos que fueron liberados por 
la ley ] 2.041 para fines de renovación de 
la flota mercante, pero nunca para repar
to gratuito de acciones a los accionistas 
de la Empresa que los tenía depositados, 
ya que dichos fondos, si no se emplearon 
en renovar la flota, debieron volver al 
Fisco, porque se trata de tributos que el 
Fisco dejó en depósito en la empresa na
viera con el objeto de que constru~ra 
más naves, finalidad que la Compañía 
Sudamericana de Vapores no ha cumplido 
de acu€l'do con los términos de la lev 
12.04] . 

Tengo aquí un dato demostrativo de có
mo el esfueJ'zo nacional SE' aprovecha para 
favorecer a una sola empresa, como lo di
jimos en 1956. En ese proyecto se rega
jaba prácticamente, por la vía de la lilJe
ración de tributos, una suma no inferior 
a 130 millones de dólares. Ello significa, 
en el hecho, sustraer de la economía nacio
nal un verdadero aporte colectivo del 
País en beneficio de la capitalización de 
dicha sociedad. Se dijo que no importaba, 
pues con taL,s recursos se adquirirían más 
naves, pero ese propósito no se ha cum
plido, como ya lo hemos visto. 

Ahora bien, ¿ cómo se han repartido las 
utilidades de la Compañía Sudamericana 
de Vapores'! Tengo en mi poder la 151 lil 

Memoria Anual de dicho empresa, corres
pondiente al 30 de junio de 1960, la que 
contiene un dato curioso acerca de la dis
tribución de las utilidades. Debe ten&rse 
presente, además, como ya dije, que hay 
mucha similitud entre el directorio de la 
Compañía Sudamericana de Vapores y el 
lj¡mco Sudamericano, este último, fundado 
con posterioridad. Es decir, hubo en su 
época una gran inversión de capitales de 

carácter propiamente naviero que debie
ron invertil'se en el incremento de la flota. 
En cambio, se han invertido en remunera
ciones y en lucrativos negocios bancarios.. 

En el balance que se adjunta a 
dicha Memoria Anual, en el rubro "eti
lidades", se dice lo siguiente: "Remu
neración del Directorio y Gerente General: 
Directorio EQ 87.816.05; Gerente General 
EQ 14.959,04. Total EQ 102.775,09". La 
primera de estas sumas se reparte, señor 
Presidente, entre ocho o nueve personas. 

¡En esta época de austeridad, 102 mi11o
nes de pesos como remuneración del direc
torio es, a mi juicio, una suma bastante 
exagerada! 

En seguida -lo que es peor-, la 
Empresa aparece lesionando, a nuestro 
modo de ver, una disposición muy cate
górica de la ley 12.041, cuando expresa en 
una parte de su cuenta anual 10 siguiente: 
"En el curso del ejercicio 1960í1961 el 
Directorio se propone aumentar el Capital 
de EQ 15.750.000 a EQ 19.250.000 median
te dos emisiones de 2.500.000 de acciones 
cada una, de un valor nominal de EQ 0,70, 
que serían entregadas a los señores accio
nistas el 16 de septiemhre en curso y en 
marzo de ¡g,61, libres de pago y con car
go al Fondo de Renovación y Ampliación 
de Naves y demás Material a Flote (Ar
tículo 8Q Ley NQ 12.041)". 

y o pregunto: ¿ quiso la ley, por disposi
ción de su artículo 8Q, acumular con tal 
objeto ese fondo especial? De ninguna 
manera, señor Presidente. Quiso que con 
dicho fondo especial se aumentara la po
sibilidad de adquirir nuevas naves, pero 
no que esas utilidades se repartieran en
tre los accionistas, sobre todo con el agra
vante que estamos viendo de que las utili
dades del directorio son millonarias y ex
traordinariamente cuantiosas. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
Sf;J10l' Senador '? 

El señor RODRIGUEZ.- Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor LETELIER.-Debo confesa;' 
primeramente que el problema específico 
no lo conozco, pero en las observaciones de 
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Su Señoría, me parece, se contiene un 
error importante. Por eso me apresuro ;; 
manifestárselo. 

Cua~do U:l:1 sociedad tiene entre sus fon
dos cierta cantidad proveniente de clial
quier origen, precisamente la fórmula que 
e~iste para no repartü" esa s"ma cntre los 
cH:ci.;:,í:i'L<lS, ccm~iste en capitl:llizarla, por
qL:é~ así qneda inmediatamente dentro 
c;c; ccmita; de la sociedad, y no se podrí<.t 
entregar a los accionistas sin dismi.nuir 
t:: tal. Ahora bien, 2n el mismo instante 
en que una sociedad capitaliza fondos o 
sea, aumenta su capital, tiene que expre
sar en alguna forma ese aumento de capi
'é~J, I=s;:u formas no son más que dos: au
mento del valor nominal de las acciones; 
o entrega de acciones liberadas a los 2.C

cionistas. Pero la circunstancia ele incor
porar fondos que no son utilidade€ a le'. 
cuenta capital no e3 disponer de esos 
fondos ni repartirlos, sino todo lo con
trario; es convertirlos en 10 que se desca: 
en capital. 

La entrega de títulos de acciones nue
vas a los accionistas no significa replci.l"t'l 
de dinero, sino la forma jurídica, pues no 
hay otra, de expn\~ar aumentos de capital 
que pertenece a los accionistas, en cuanto 
a titulares de capital, PC1'0 no en cuanto 
a traspaso de los fondos correspon
dientes al aumento del capital, el cual que
da en manos de la sociedad, y la sociedacl. 
imposibilitada de distribuirlos. 

El señol' RODRIGUEZ.-Confieso que 
no s~)y experto (~n materia de lucubracio
nes sobre las acciones de las sociedades 
anónimas. Reconozco mi incompetencia en 
este aspecto. Pero un raciocinio lógiéO, 
puro y simple, sobre la base de datos que 
tengo a la vista, me lleva a la conclusión 
de que si se estableció un régimen de lib(c
ralidad para esta empresa, con el fin de 
qUe formara un fondo especial con el Úllt

co y exclusivo propósito de adquirir na
ves, por ningún capítulo podda hacerse 
eSe juego financiero de entregar ·"crías" 
de acciones o acciones Iiberacli:l.s, en vez 

de hacerse inwl"siones en las finaliclades 
directamente establecidas en la ley. 

En todo caso, de estar equivocado, l'l'

conoceré oportunamente mi error. Mien
b'as tanto, r:1e asiste esa inquietud. 

El señor LETELIER.- ¿.11e permite 
Su Señoría Ulla muy breve interrupción'? 

Puede sel' que el seüol' Senarlol" tenga 
la razón ... 

El sefíor RODRIGUEZ.-AsÍ lo creo, 
El señol" LETELIER.- ... en cuanto a 

que el capital no ha sido inycrtido en la 
adquisición de determinados bienes; pel'O 
ello es dif"rente del hecho ele incorpOl'ar 
¿¡ la cnenb capital fOlldos de la sociedad 
que ,'.() están en dicha cuenta y que, por el 
hecho (l,e pasar a la cuenta capital, quedan 
imposilJilitados de ser repartidos a los ac
cionistas. 

Nada más, señor Senador. 
1<~1 señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 

posteri ormente, cuando se traigan los in
fOiTI1e3 soure la materia, aclararemos este 
aspecto. Por mi parte, sigo sosteniendo 
q\le e,~e fO¡1do, destinado fundamentalmen
te a la renoyación y ampliación de las na
ves y de todo el material a flote, no pue
de estar siendo enb'egado a los accionis
tas por la vía de las acciones liberadas. 

En d Diario ele Sesiones de dicha se
"ión -me rc!'iero ' mi in1el"yen:;;én di] 

lS3G-, se incorporó el convenio o "pool" 
de C:11";:;"<:\ entre Ja Compañía SlJclclmeL'ic¡l~" 
de \·:'.pOl'E~ ~\- la (;raee Linc·, convenio (r-~-~ 

LFta :-'·U t21mino, el in de dicismhre de 
1960, produjo para la Compañía Sudame
rican" de V<',p0l'es una SL;ma que, según 
me han infol'mado, es superior a 10 mi
llone" de dólares, cantidad que no habría 
ingresado al País y se habría transfor
mado en utilidades para los ac~ionistas de 
dicha compañia. 

Dura!lte la vigencia del convenio o 
"pool" de carga, este sistema produjo el 
encarecimiento de los fletes marítimos de 
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las mercaderías de importación a Chile 
desde los puertos norteamericanos d8 la 
costa del Atlántico, del Golfo de México y 
del Pacífico, así como también el encare
cimiento paralelo de las exportaciones de 
mercaderías chilenas a los mercados y 

destinos señalados. 
Se cumplieron, por consiguiente. con 

grave daño para el comercio chileno, to
das las afirmaciones y predicciones que 
dejé establecidas en el curso del debate 
sobre los términos de la ley 12.041, mal 
llamada de Protección a la Marina Mer
cante y de Comercio de Cabotaj e, ley que, 
por desgracia, en la práctica no ha sig
nificado un incremento positivo de las 
unidades de la Marina Mercante Nacional 
-como fue su aparente objetivo princi
pal-, sino que se ha transformado, me
diente la celebración de los convenios o 
"pool" de carga entre la Compañía Sud
americana de Vapores y la Grace Line, en 
un recurso para encarecer los fletes a las 
mercaderías chilenas y para proporcionar 
utilidades extraordinarias en dólares a las 
empresas indicadas, que han constituido 
el monopolio de carga a que me refiero. 

En esta oportunidad, quiero exponer an
te el Senado la forma como estas compa
ñías han tratado de seguir poniendo en 
práctica el convenio o "pool" que prácti
camente les da el monopolio de la carga 
en la costa del Pacífico y en la costa del 
Atlántico en los Estados Unidos pasando 
por encima de los términos del mismo con
venio, aplicándolo de hecho -como está 
ocurriendo en la actualidad- y haciendo 
caso omiso de los dictámenes de la Contra
loría General de la República que han re
chazado la prórroga de dicho convenio por 
decreto supremo. 

Como he dicho, el citado convenio ca
ducó el 31 de diciembre de 1960 porque 
las partes se dieron mutuamente el desahu
cio establecido en el convenio mismo. de 
tres meses. y porque, d2 acuerdo con el 
artículo 79 del decreto :n 7, de 1956, re
glamentario ele estos convenios, dichos 

convenios continuarían vigente "sólo hasta 
su más próximo vencimiento". 

Tramitaci,ones sospechosas 

Por lo tanto, el convenio en referencia 
terminó el 31 de diciembre de 1960. Y aquí 
empieza el cúmulo de gestiones que, al 
margen de la ley y de los reglamentos, 
han desarrollado las compañías interesa
das para continuar con el abusivo mono
polio de carga a que me he referido. 

Por decreto N9 61, de 20 de enero (~e 

1961, del Ministerio de Economía, Subse
cretaría de Transportes, el Gobierno pro
rrogó el convenio referido "por el plazo 
comprendido entre el 19 de enero de 1961 
y el 31 de marzo de 1961, ambas fechas 
inclusive". 

Este decreto fue enviado a la Contralo
ría General para su tramitación, como to
dos los decretos supremos, y, después de 
un largo estudio, dicha repartición, que 
ha actuado con independencia que me com
plazco en reconocer, devolvió sir! tramitar 
el indicado decreto, por ofido N9 14.654, 
de 2 de marzo de 1961, dirigido al Mi
nistro de Economía, Subsecretaría de 
Transportes. 

y aquí viene lo insólito y lo abisman
te en el caso a que me refiero. El Minill
terio de Economía, Subsecretaría de Trans
portes, no dictó decreto de insistencia pa
ra imponer la prórroga del convenio en
tre Grace Line y la Compañía Sudameri-
cana de Vapores que terminó el 31 de di
ciembre de 1960, sino que, lisa y llanamen
te, habría ordenado en forma verbal a las 
8,eluanas que siguieran aplicando las moda
lidades del convenio extinto, como si éste 
continuara vigente, pasando así por enci
ma del dictamen de la Contraloría Gene
ral de la República que he citado y que 
rechazó la prórroga del convenio referidó 
devolviendo sin tramitar el decreto 61 de 
20 de enero del Ministerio de Economía, 
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Subsecretaría de Transportes, que estahle
cía dicha prórroga. 

Pido, también, que se oficie al Ministe
rio de Economía, para que se explique por 
qué, al margen de la ley, se 11a estado, 
de hecho, autorizando un convenio venci
do. 

Para estas gestiones, las empresas na
vieras pactantes del famoso convenio se 
habrían valido de diversos abogados. Por 
parte de la Compañía Sudamericana de 
Vapores, habrían intervenido los abogados 
José Claro Vial, yerno del ex Presidente 
de la República don Gabriel González Vi
dela, Guillermo Carey y Pablo Aldunate, 
este último, Diputado liberal hasta hace 
muy poco y quien, durante la discusión de 
la ley NI! 12.041, era Presidente de la Co
misión de Economía de la Cámara de Di
putados y habría sido, al mismo tiempo, 
abogado de la Compañía Sudamericana de 
Vapores. 

El convenio entre la Grace Line y la 
Compañía Sudamericana de Vapores, que 
terminó el 31 de diciembre de 1960 y cu
ya prórroga por decreto supremo fue re
chazada por la Contraloría General de la 
República en la forma que hemos visto, se 
sigue aplicando todavía en la práctica, de 
hecho y sin ninguna razón legal ni regla
mentaria que lo justifique ni menos que 
lo explique. 

Solamente se puede explicar esta situa
tu ación irregular por la influencia, a todas· 
luces anómala, que tendrían los personeros 
de esas empresas navieras que he men-

o cionado, en las altas esferas políticas y 
administrativas y especialmente en la Sub
secretaría de Transportes del Ministerio 
de Economía. 

Este hecho a que nos hemos referido, la 
vigencia en la práctica de un decreto Sil·· 

premo rechazado por la Contraloría Gene
ral de la República, fue denunciado a es
te organismo junto con solicitarle la adop
ción y aplicación de 1M medidas de ca
rácter administrativo pertinentes, y el 
organismo contralor, como es natural, pi-

dió informes de los hechos al Ministerio 
de Economía, SuLsecretaría de Transpor
tes, por oficio NI! 20.085, de 7 de abril de 
1961, oficio que hasta la fecha no habría 
sido contestado. 

Señor Presidente, sería largo seguir enu
::nerando una serie de hechos, trámite que 
ahora voy a omitir, pues intervendré em 
una segunda oportunidad sobre este asun-· 
too 

La fa1sa gestión "de Gobierno a Go-
bierno" 

Sóio quiero señalar, por último, lo si
guiente: 

En los convenios de transporte maríti-
mo y de carga, cuya aplicación se ha tra
ducido en un monopolio de la carga de la 
costa del Pacífico y de los puertos de la 
costa del Atlántico de los Estados Uni
dos, por parte de los buques de Grace y 
de la Compañía Sudamericana de Vapo
res, convenios que terminaron el 31 de 
diciembre de 1960, pero que se siguen apli
cando en la práctica y que hice insertar. 
en su texto completo, en el Diario de Sesio
nes del Senado del miércoles 30 de mayo 
de 1956, se establece que, para que surtan 
efecto estos convenios, deben ser aproba-· 
dos en Chile por el Presidente de la Re
pública y en los Estados Unidos por el 
Federal Maritim Board, de Nueva York. 

Pues bien, como en la comisión especial 
encargada en Washington de aplicar la ley 
Shr.rman contra log monopolios, la firma. 
Grace ha sido objeto de severas multas y 
sanciones por los monopolios aéreos de 
transporte de pasajeros y de carga que tie
ne en América bajo los nombres de Pa
nagra, Panamerican, Panair do Brasil y 

de otras empresas filiales del mismo pro
pietario, es decir, la firma Grace, y, como 
por otra parte, en el Federal Maritim 
Board de Nueva York, las demás empresas 
navieras marítimas tienen audiencia en la 
discusión y aprobación de los nuevos con
venios o monopolios de transporte de car-
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ga que se pretende establecer, las dos em
presas intresadas -Grace y la Compañía 
Sudamericana de Vapores- han tratado 
de prorrogar los convenics que tcn"ina
ron el 31 de diciembre de 19G0, sin. el co
nocimiento del Federal Maritim Board, es 
decir, mediante una gestión que- los mis
mos personeros de dichas emp,:esas han 
calificHdo como "de Gobierno a Gobier
no". 

Esto e::l gravísimo, señores SeD adore2. 
porque se estaría usando la fórmula "de 
Gobierno a Gobierno" sin intervención 
oficial del Gobierno de Chile, ya que pre
guntados algunos funcionarios del Minis
terio de Relaciones Exteriores acerca de 
si habría alguna gesti6n directa en el sen
tido indicado, habrían respondido qus no 
tienen conocimiento de nin¡:pH'a gesLión 
sobre la materia. 

Sin embargo, para conseguir los obj e
tiv08 de hacer resucitar y revivir estos 
convenios de transporte marítimo? de car
ga que terminaron el 31 de diciembre de 
1960, se usó un procedimiento aún más 
censurable que los que ya hemos expues
to. El Ministerio de Economía, Subsecre
taría de Transportes, dictó el decreto 205 
y el 20 de abril de 1961 lo envió a la COy> 
traloría para su tramitación. La versión 
primitiva de este decreto modificaba subs
tancialmente el decreto reglamentario de 
la ley 12.041, decreto NQ 492, de 29 de 0('.

tubre de 1960, publicado en el Diario Ofi
cial de 2 de diciembre de 1960. 

¿ Qué objeto tenía esta modificación? 
Dos principales: el primero, transformar 
en buques de bandera chilena a los buques 
extranjeros de convenio, más allá de lo es
tablecido en la ley 12.041; y el segundo, 
facultar al Jefe del Estado, mediante un 
inocente artículo transitorio, que se agre
gaba al final del decreto en referencia. 
para resucitar y poner en vigencia todos 
los convenios marítimos celebrados o que 
se celebraren con anterioridad al 30 de 
junio de 1961, vale decir, todos los con
venios, estuvieran vigentes o no. 

Llamo la atención de los señores Se
Hadores hacia la gravedad de la dispo;:,i
cién que he transc¡:ito. En efecto, segú:: 
la 1e:,- 12.041 en su artículo ~~9, el Pl'csitkn
te d8 la República tiene facultad para l:li.l

torizar convenios marítimos de transpor
t+.' ele carga, siempre quco no signiYi\lL12,', 
:íYla alten:ción de la c¿rga tobl del c)
mercio internacional de Chile, que debl: 
di vid irse en dos mitades: el 50 % para 
m:\;e~; c:".ilenas J el 50~~ para naves .t1", 
libre competencia nacionales o extra:1je
raS. 

Mediante la disposici()Il referi(la, se 
pretendió autorizar al Jefe del Estado pa
ra que autorizara todo convenio o "pool" 
o monopolio de transporte marítimo ele 
carga, se guardaran en él o no se 9,"uaroa
ran las proporciones señalaebs en el ar
tículo 39 de la ley 12.041. 

Afol'ümadamente, por la certera y aler
ta vigilancia de la Contraloría GeneraL es
te lluevo golpe contra el comercio chileno 
al permitir un inmediato encarecimiento 
de 108 fletes en una proporción superior al 
50 S;' de la carga, no pudo prosperar por
que dicho decreto 205 del Ministerio de 
Economía, Subsecretaría de Transportes, 
enviado a la Contraloría General de la 
República el 20 de abril, fue devuelto por 
ésla sin tramitar ellO de mayo en la tar
de por estimarse ilegal el artículo único 
transitorio que he mencionado y por es
timarse ilegales también dos modificacio
nes que se introducían al artículo 8 dd 
reglamento y al artículo 16 del mismo re
glamento contenido en el decreto 492 del 
Ministerio de Economía, Subsecretaría de 
Transportes, de 29 de octubre de 1960, p:1-
bEcado en el Diario Oficial el 2 de diciem
bre de 1960. 

¿ Y qué pasaba mientras tanto en Wash
ington? Mientras en Chile el Ministerio 
de Economía trataba de modificar el re
glamento de la ley 12.041, mediante el de
creto 205, que ya hemos visto y que fue 
rechazado por la Contraloría General ellO 
de mayo de 1961, algunos directores de la 
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Compañía Sudamericana de Vapores, de 
acuerdo con ejecutivos de la G-race Liné, 
trataban de hacer aprobar un convenio 
sustancialmente igual al que terminó el 
31 de diciembre de 1960, por un nuevo 
plazo de diez años, directamente por el 
Departamento Marítimo del Ministerio de 
Comercio de los Estados Unidos, en 
Washington, con el objeto de evitar o de 
esquivar la autorización del Federal Ma
ritim Board de Nueva York, organismo 
en el cual tienen intervención todas las 
empresas navieras, tengan o no convenios 
o monopolios de carga. 

Estas gestiones de los intereses priva
dos son las que, en esferas oficiales de 
Chile, se mencionaban como "de Gobier
líO a Gobierno". Y acaso tal expresión no 
8l:1 desacertada, si se üene presente que, 
en dichas gestiones, habría tomado parte 
muy activa, para apoyar los intereses de 
:a Compañía Sudamericana de Vapores en 
el monopolio de la carga con Grace, el Em
bajador de Chile en los Estados Un;dos, 
señor Walter Müller, y que se habrían alo
jado en la sede de la Embajada abogados 
y directores de la Compañía Sudamericana 
de Vapores, gestores directos de estos 
convenios, que, como lo he demostrado. se 
traducen en alzas de fletes que gravan el 
comercio de importación y de exportación 
de Chile. 

Rechazado el decreto 205 del Ministe
rio de Economía, Subsecretaría de Trans
portes, por la Contraloría General ellO 
de mayo de 1961, el mismo Ministerio dic
tó, en su reemplazo, el decreto 237, con fe
cha 10 de mayo de 1961, en el cual se 
salvaban los reparos de la Conüaloría y 
que habría sido tramitado, al parecer, di
rectamente por el Ministro de Economía 
o por algún alto funcionario de ese Minis
terio, pues dicho decreto 237, de fecha 10 
de mayo de 1961, se publicó en el Diario 
Oficial el 12 de mayo, totalmente trami
tado. Debe hacerse la advertencia de que 
el día 11 de mayo fue feriado y, por lo 
tanto, la tramitación que refiero tiene que 

haberse hecho en forma supersónica, en 
respuesta a los intereses en juego. 

Este tema no está agotado, señor Pre
sidente. So]¿:mente he querido anticipar 
juicios generales para que, en lo posible~ 

mediante los oficios cuyo envío he solici
tado, tanto al señor Ministro de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción como a la 
Contraloría General de la República, no 
se consoliden estos verdaderos monopolios 
que están dañando seriamente el interés 
nacional. 

Muchas de las afirmaciones que formu
lamos durante la discusión de la ley que 
fomenta la marina mercante nacional y el 
sistema de cabotaje -repito- se han vis
to confirmadas en la cruda realidad: 110 

hemos aumentado nuestro tonelaje, hemos 
consagrado un monopolio y dado jugosas 
ganancias al directorio de la Compañía 
Sudamericana de Vapores. Y ahora, in
cluso, se está fomentando la nueva conso
lidación de un "pool" o monopolio para 
encarecer los fletes de importación y ex
portación de nuestro comercio marítimo 
interno y externo. 

Insisto en que, por estimar de gravedad 
este asunto, me he anticipado a dar esos 
juicios. Sin embargo -repito-, mañana 
renovaré mi proyecto de le.y que crea la 
Corporación de Fomento de la Marina 
:Mercante Nacional. 

Muchas de las ideas que vertimos en el 
Congreso de Chile fueron posteriormente 
acogidas por otlos países. El propio Bra
sil, dos o tres años después, aprobó el lla
mado Fondo de Reserva Nacional para in
crementar el poderío de la marina mer
cante brasileña, y así otros países. En 
cambio, aquí, con una VlSlOn miope 
del problema -me refiero a la actitud de 
las mayorías parlamentarias y de las ca
pas dominantes del País-, no hemos sido 
capaces de empinarnos sobre las dificulta
des notorias de nueE}tro transporte marí
timo, que constituye una palanca que, de
bidamente financiada, como lo proponemos 
en nuestro proyecto, podría dar mayor im-
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pulso a nuestra marina mercante y per
mitirnos reconquistar la calidad de po
tencia marítima que tuvimos en el siglo 
pasado. 

Eso es todo. 

PUULlCACION DE DISCURSOS 

El señor TORRES (Presidenü:) .-- Se 
va a dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRETARI0.- Los Honora
bles seño"cs Ampuero :v Barros formulan 
indic2'.ción para publicar "in extenso" los 
discursos pronunciados en la sesión de 
hoy por los Honorables señores Víctor 
Contreras .Y Aniceto Rodríguez. 

El señor TORRES (Presidente) .-Por 
falta de número en la sesión de hoy para 
tomar acuerdos, la indicación quedará pa
ra ser votada en la sesión de mañana. 

Tiene la palabra el señor J aramillo. 

CRISIS DE LA AGRICULTURA NACIONAL 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
dente y Honorable Senado: 

En el transcurso de los últimos años, la 
crisis agrícola nacional se ha acentuado 
y se expresa dramáticamente en un ~)l'()
gresivo déficit de víveres destinados al 
consumo interno y de saldos exportables. 
Diversos factores de orden general, como 
son el reajuste de los métodos de trab:l
jo en la trasición de un régimen inflacio
nista a otro de estabilización monetaria, 
las modificaciones del sistema crediticio, 
el mayor nivel de las tasas de intereses, el 
mantenimiento de prec.ios políticos, etcé
tera, han acrecentado la gravedad del pro
blema. Y la han acrecentado a tal extre
mo que la,;; instituciones agrarias, no obs
tante su cautelosa ponderación, se han vis
to obligadas a reiterar ante losPodere:; 
Públicos y a eX'¡)oner al País la extrema 
urgencia con que e~ ineludible contrarres
tar de inmediato la depresión en que nos 
encontramos. Correlativamente, se han ve
nido agravando los males sociales que de
rivan de esta crisis y que repercuten en 

la situación del campesinado, cuyas condi
ciones de vida exigen, en razón de justi
cia y de humanidad, un substancial mejo
ramiento, sin tardanzas de ninguna natu
raleza. 

A semejanza de lo que se ha realizado 
en otros países y a impulsos de una co
rriente ideológica que ha logrado caudal 
internacional, se desea promover una re
form'l agraria. No hay ninguna discrepan
c:ia acerea de la necesidad de ella, pU3Sto 
que (~S una necesidad subrayada por el he
cho de que nos vemos obligados a impor
tar trigo, carnes y otros productos agro
pecuario,;;. Pero ha de entenderse clara
mente que lo que el País requiere y recla
ma es una "reforma agraria", enunciado 
que es indispensable no confundir con el 
de "ilUbdivisión de la tierra". 

Permítaseme repetir que "reforma 
agraria" y "subdivisión de la tierra" no 
Son sinonimos. Tampoco son denominacio~ 
nes que expresen subordinación de aquélla 
a ésta; ni son vaE'OS comunicantes que de 
inmediato y por sí mismos determinen un 
nivel mejor; ni las iniciativas a que ellas 
corresponden determinan iguales efectos. 
Seria 1auor muy extensa señalar las dife
rencias e implicaciones que tienen ambas 
medidc1.s. Ellas presentan numerosos pun
tos de tangencias, pero no se amalgaman: 
y, en un sentido lato, incurriendo en una 
generalización que sólo es relativamente 
eXclcta, pero que tiene la virtud de ser 
gráfica, podríamos decir que la "subdivi
sión de la tierra" tiene principal atinencia 
con la redistribución del capital, mientras 
que la "reforma agraria" constituye el me
dio de acrecentar el rendimiento del ca
pital existente, tal como está actualmen
te distribuido, sin perjuicio de requerir, 
en caso necesario, aquella redistribución 
del capital en toda la medida que se re
quiera para obtener el mayor rendimien
to deseado. 

Proceder a la subdivisión de la tierra 
en fon~la preceptiva, provocaría daños ma
yores que los que se desea eliminar; y, a 
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mI JUICIO, para que ello no pueda suceder 
y para que la subdivisión de la tierra pro
porcione resultados positivamente benefi
ciosos, es menester que ella sea engendra
da orgánicamente con el complemento nil
tun,l de una verdadera reforma agraria. 
Actuando con un critel'io ele prioridade", 
no cabe la menor duda de que la tarea pIG

\'i2 consiste en modificar el sL,tema ae
tual, sin alterai' de inmediato la tenencia 
cid suelo, a fin dE: mejor;.!!' al máximo po
sible el rendimiento? prOCec1pl' dsspu6i' n 
incrementarlo mediant2 la parcslae;i'm. 
Así ~e podrán ver en la práctica las posibi
lidades efectivas de subdividir, los casos 
e,1 qne proceda hacerlo y las probabilida
des de olJtener con ello un beneficio para 
el País. 

Quizá "i, para explicarme mejor, con
vendría agregal' que al Paí:> no le interesa 
qU2 las propiedades cambien de p08eedor, 
sino que realmente le interesa y le urge que 
las propiedades agrícolas produzcun más y 

proporcionen un mejor nivel de vida a 103 

trahajadores del campo. Este objetivo fun
damental no podría alcanzarse procedien .. 
do administrativamente a subdividir las 
tierra.s, y, en cambio, pued;~ y debe alcan
zarse mediante una reforma agraria pro
piamente tal que 'Pueda ser complemen
tada con la subdivisión de la tierra, de 
acuerdo con crib;rio técnico, económico, y 
no solamente a impulsos de una aspira
ciéi1 de carácter ide,ológico. 

No hace muchos días, el Director Prin
cipal de la CEP AL, doctor Raúl Prebisch, 
en pna admirable exposición ay'te el Se
mimlrio de Alto Nivel orgémizado por la 
Corporación de Fomento, se refirió "a la 
distribución de la tierra, cuya influencia 
en la productividad y en el estado so
cial de un país se estima a menudo como 
el factor básico". Reconoció que, por In 
general, una mala estructura de la tenen
oCia de la tierra determina hajos rendi
mientos y condiciones desfavorables para 
la población trabajadora de los campos. 
Pero agregó que esto no (fllie're decir que 

el solo -reparto del 811,elo 1Juede corregir 
tales defectos. Recordó el ejemplo de Méxi
co, que se cita a menudo como demostrati
YO de que la distribución de la tierra so~ 
luciona el problem::l agrícola, en circuns
br.cias de que las parcelaciones no dieron 
en ese país el resultado de elevar la pro
ducción .Y que esto vino a ocurrir sola
mente ~)Qr la incorporación al trabajo de 
cxteE,~iones de suelos en una agricultura 
capitalista y altamente tecnificada. 

La preciQi:m de estas palabras, autoriza
da,,; por un conocimiento cabal de los i'ac
torro' ('conúmicos y de la realidad de nues
tro pais, así como la elocuencia del ejem·· 
p10 con que fueron ilustradEs, me eximen 
de analizar detalladamente las razor:es por 
las cuaks la sub(Uvisión de 10[\ predios en 
nada corrige, por sí misma, los defectos 
él.:; ;;,~1Gst:ca <tctual estructura económico
agraria. No obstante, me limitaré a enun
ciar algunos factores, que son los que 
gravibn con mayor fuerza en la Bituación 
de aguda crisis que atravesamos y que no 
pueden ser removidos con sólo proceder a 
subdividir las tierras. Me refiero, por 
ejemplo, al distanciamiento qUe se ha pro
ducido, y que se acentúa cuotidianamente, 
entn, los precios industriales y los precios 
agrícolas; al encarecimiento de los costos 
:l.grarios, debido al mayor precio que es 
menester pagar, a título de protección, 
por los artículos de manufactura nacional 
que el cultivo de la tierra requiere; a la 
multiplicación de los intermediarios que 
vienen alargando enormemente la distan
cia entre el precio que el agricultor reci
be pcr ~)~ producto y el que por el mismo 
paga ei consumidor; a la imposibilidad de 
mejorar la situación del campesinado mien
tras subsistan los precios políticos que ami
noran el rendimiento de suyo excepcional
mente bajo de las inversiones agrícolas; 
a la absoluta imposibilidad de realizar me
jores labores y de pagar por ellas mejo
res remuneraciones a quienes las realizan, 
mientras la agrieultura se vea afectada por 
un proceso de progresiva descapitalización 
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que la subdiviRión de la tierra no haría 
más que agl'<iYar en sus erecLos2COnt 1-

micos, 
41 Los factores a que me he referido in
ciden, indiscutiblemente, en los progra
mas de una política económica de carRc
ter general. No me propongo analizarlos 
en esta oportunidad, si bien debo recono
cer que ellos esperan solución desde hace 
largo tiempo y que, en conjunto, tales pro-
blemas expresan una realidad perjudicial 
para el País: la evide-'1te postergación de 
la agricultura respecto de las demás ramas 
de la producción, dentro del- cuadro gene
ral de la economía. Esta posición pretel'ida 
que tiene la agricultura, y que se ha visto 
agravada durante los últimos años, se de
be, en gran parte, a la falta de una po
lítica agraria de carácter perma~1ente, 

Esta carencia de normas y orientaciones 
fundamentales no puede atribuirse al ac
tual régLnen de Gobierno, porque es una 
tarea que viene pesando sobre las activida
des agrícolas a lo largo de muchos perío
dos; pero hay que reconocer que, en la ac
tualidad, no se ha salido prácticamente del 
mismo círculo de las declaraciones i:1o;-:¡e
rantes, de los estudios dilatados y de los 
paliativos circunstanciales, Para demos
trarlo, me bastará con referirme a un so
lo caso: el de las bonificaciones, Estas ho
nificaciones se han consultado en la ley 
de Presupuestos y son objeto de decretos 
supremos; pero no están consideradas CO:rl 

carácter permanente en ninguna disposi
ción legal; de modo que tienen un carácter 
muy precario y pueden dejar de existir tan 
pronto como una circunstancia cualquiera 
las elimine del proyecto presupuestario. 
Tienen, en consecuencia, el carácter de un 
simple paliativo de carácter circunstan
ciaL Pero, aún más, estas bonificaciones 
no se han pagado, ni se han hecho efecti
vas en forma alguna; de manera que no 
se pueden aducir como un ejemplo de ayu
da a los hgricultores, 

El1 esm; eircunstaDchs, ci.1:1ndo la ui
sis se h8.c('; cada día mfs profunda, cuan;'o 

se acrecienta la descapitalización y el ren
dimien to de las inversiones es cada día lYlc:

l~or en las actividades agrarias, auspiciar 
la subdivisión de la tierra, creyendo que 
con ello se pueden obviar los inconvenien
tes de carácter económico que he señala
do, constituye un error; un grave error, 
que muchos agricultores interpretan como 
una amenaza a su derecho de propiedad, 
con lo cual se contribuye a aumentar su 
angustia y a crear una psicosis de carác
ter negativo frente al problema de pro
ducir más y producir mejor. 

La necesidad apremiante del País no 
conslste en aumentar teóricamente el nú
mero de terratenientes, aun cuando se 
reconoce que esto es laudable, beneficioso 
en ciertos aspectos y que puede llegar 
hasta a ser indispensable. Lo que ahora se 
requiGe y se exige sin tardanza es un m'L 
yor rendimiento; un mayor rendimiento 
que no se exprese en valores convenciona
les, como el fiduciario; un mayor renc11-
miento que se manifieste en volúmenes, en 
cantidades físicas, en una abundancia 
efectiva de productos agrícolas, 

Los partidarios de proceder de inme
diato a una subdivisión de la tierra, deben 
recordar la inexistencia de un catastro. 
El formarlo llevaría mucho tiempo y exi
giría un enorme despliegue burofrático, 
En cambio, es perfectamente posible ini
ciar desde luego, sin mayores demoras y 

sin crear nuevos organismos ni aumentar 
b empleomanía, una reforma agraria ca
paz de proporcionar en muy breve plazo 
un aumento del volumen físico de la pro
ducción. Al referirme, dentro de breves 
instantes, a esta posibilidad, haré notar 
que, por medio de una reforma agraria 
así concebjda, se podrán determinar auto
máticamente las zonas y los predios en 
que resultaría conveniente y aun necesa
ria la subdivisión de los predios. 

Antes deseo aludir a una situación de 
trascendencia institucional relacionada con 
esias materias, El 15 de septiembre de 
1954, Jos Honorable" Senadores que mi1i-
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te,!] en el Partido Socialista, ex Partido 
Scdali;,;ta Popular, presentaron un pro;,'ec
tz: ele reforma agraria. En la respectiva 
ex;~o,~icióll de motivos, establecen, con ieal
tad ? franqueza, que en las condiciones 
actuales, es decir, en las de 1954, o sea, 
dentro de un régimen de em{)resa priva
da o de capitalismo, como ellos lo denomi
n,,:1 en forma genérica, no puede formu
larse una reforma de carácter socialista. 
El alcance de tal idea podrá apreciarse 
me,iol' por medio de sus propias palabra>:'. 

Dicen los Senadores socialistas de 1954 : 
"Para nosotros, socialistas populares-

eX~Jresa el texto respectivo-, la solución 
<le este estado de cosas implica la confis
C<1CiÓ;1 inmediata dE todas las tierras p":l'

tenecientes a los grandes prepi2c-lriGs, ES 

decir, a esas personas que viven el:? la ex
plotación sistemática de la población. Es
ü: expropiación debería hacerse sin pago 
alguno, :,a que la indemnización es un 
DLlI:'YO tributo que viene a gravar a las 
masas desposeídas. Por otra parte, el cul
tivo de las tierras arrebatadas a los 1:8-
rnitenientes debería amoldarse a sistemas 
colectivos de ma:,or rendimiento que la 
simple entrega o reparto a diversos pro
pietarios. Pero no podemos en las condi
ciones actuales, proponer una reforma 
agraria de concepción socialista. Esa re
forma ser·á impuesta en definitiva por los 
o')1'e1'os industriales en alianza con l;:tS 

capas campesinas pobres. Lo que propone
mos en este proyecto es un procedimiento 
transitorio que modifique fundamental
mente las actuales condiciones de produc
ción agraria y que cree las bases ele una 
economía futura en que desaparezcan los 
desniveles que hoy se observan entre la 
producción elel campo y la esfera propia
mente industrial. Este proyecto- prosi
gue el texto de los Honorables Senadores 
socialistas-- fija los objetivos de una re
forma agraria en las condiciones del régi
men capitalista en nuestro país. Su objeti
vo fundamental es adecuar la cabida de la 
tierra a su mejor aprovechamiento téc-

nico, con el objeto de promover así ma~'o
res invenüones en la agricultura, el :Hl
mento de la producción y el mejoramienTO 
de las condiciones de vida campesina. Se 
tnlta de disminuir al máximllm las ren
ti:,; no gaiwd.,u por los agricultores y qcle 
del'ivan de cm Y:Jel'a eondición de propÍt"ta
rio:\ :<taci-:1ido ];1 propiedad latifundaria de 
m::1H"ra LJ q~le el agricultor se yea obli
gado a teabajar eficientemente la tier:',~ 

si desea aumentar sus ingresos". 
Hasta aquí lo,; señores Senadores socia

listas de 195'1. 

-:\Ie he permitido' leer "in extem\o" 88-

ta parte de la exposición ele motivos, por
qUe de ella derivan conclusiones qlle es mp
nester considerar a fondo. En primer tér
mino, queda en claro que no existe única
rm,nte el propósito de subdividir las tie
na" pua mejorar los rendimientos del 
traba.io agrícola, sino que la idea de sub
división se concibe como un medio de mo
dificar la estructura económica de nuestra 
organizadón social. Se alude a la necesi
dad de justificnr la confiscación sin com
pensación y se determina que los mejo
re~, re;1dimientcs no se encontrarán en la 
multiplicación del número de propietario:", 
S[110 en la organización de sistemas colec
tivos de explotación agrícola, como en la3 
granjas colectivas de algunos países orien
hiles, Rusia y China, entre otros. Luego, 
se reconoce que la idea de subdivisión de 
la tierra está limitada en forma inexorablC! 
por el mantenimiento del régimen institu
cional que poseemos; y acerca de esto de
be meditarse muy seriamente, muy pro
fundamente. 

Los Honorables Senadores socialistas 
que presentaron en 1954 ese proyecto tu
vieron la feliz idea de concretar los ohje
tiyOS de una reforma agraria compatible 
con el régimen de propiedad privada, que 
ellos juzgan aceptable siquiera como me
dida transitoria. Estos son los siguientes 
objetivos: 1) un mejor aprovechamiento 
técnico de la tierra; 2) promover mayo
res inversiones en la agricultura; 3) au-
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mento de la producción agrícola; 4) me
joramiento de las condiciones de vida de 
los campesinos; 5) constreñir al agricultor 
y a quien posee grandes extensiones de 
suelo a trabajar eficientemente la tierra 
para aumentar sus ingresos, privándolo de 
las rentas que no gana en forma efectiya 
mediante el trabajo agrícola y que recibe 
por su mera calidad de propietario. 

Tengo la satisfacción de declarar que 
estoy en perfecto acuerdo con estos obje
tivos señalados por los Honorables Sena
dores del Partido Socialista, y que, en mi 
concepto, a ellos debe dirigirse una refor
ma agraria propiamente tal. 

Por su parte, el 11 de septiembre de 
1959, un grupo de Diputados miembros del 
Partido Radical presentaron a la Honora
ble Cámara otro proyecto de reforma 
agraria, en el que se consigna la creación 
de un organismo denominado Corporación 
de Reforma Agraria, al cual se faculta 
para actuar en todo sentido, inclu~o en el 
de la colonización. 

Ya habrá oportunidad para analizar es
ta interesante iniciativa. Por el momento 
y con relación a ella, señor Presidente, yo 
quisiera manifestar que, en mi concepto, 
el País está dominado por una especie de 
obsesión de lo perfecto. Hay una cierta do
sis de preciosismo en las actuaciones pú
blicas. Buscando la manera de hacerlo to
do a la perfección, se deja por hacer 10 
que es posible, lo que es hacedero, lo que 
sin ser perfecto representa un paso ade
lante. Mientras la urgencia de los proble
mas nos apremia, los chilenos no nos dis
ponemos a abordarlos en la actualidad, 
cuando ellos urgen, porque estamos espe
rando la solución perfecta, la organiza
ción impecable y completa, los hombres 
cumbres. Así se está dando origen a una 
sensación de estancamiento; porque si 
bien es cierto que las realidades se reco
nocen y se enuncian la3 posibilidades de 
mejorarlas, los hechos no siguen el ritmo 
de las palabras, y el preciosismo, el deseo 
de hacerlo todo c,J¡al e inob.i etablf', C('-

mienza a esterilizar los mejores propósi-' 
tos y a provocar una atonía nacional. 

Por eSD, me he permitido distraer la 
atención del Honorable Senado, en vista 
de que un grupo numeroso de agriculto
res que poseen conocimientos prácticos y 
muy vastos sobre la materia, ha estado : 
unificando opiniones en torno de una ini
ciativa simple, que puede ponerse en mar
cha de inmediato, y que si no representa 
el ideal, al menos proporciona el medio de 
llevar a la práctica una reforma agraria 
sin crear organismos especiales, sin pro
vocar mayores gastos al erario, sin au
mentar la burocracia, sin atentar contra 
el derecho de propiedad, pero, al mismo 
tiempo, constriñendo al agricultor a traba
jar más y mejor la tierra, para aumentar 
la producción, para mejorar la condición 
de los campesinos y para determinar las 
posibilidades o necesidades de subdivisión. 
Aún más, la idea a que me refiero comti
tuye el instrumento más eficaz panl eli
minar por sí mismo, por su propia conve
niencia, al terrateniente o tenedor de tie
rras que no las cultiva o que las trabaja 
en forma inadecuada e insuficiente. 

La iniciativa original y los estudios 
respectivos pertenecen a mi distinguido 
amigo don Alberto Araya, destacado agri
cultor, con vasta experiencia en diversa.'; 
zonas del País, miembro del Partido Li
beral y persona consagrada al estudio, 
ajena a todo propósito que no sea el del 
bien público. He querido traerla a la Cor
poración en la primera oportunidad que 
tengo de intervenir en sus debates, por es
timarla una idea práctica y constructiva, 
que, como he dicho, no requiere una es
tructura burocrática y puede ponerse en 
práctica de inmediato. 

De esta manera, deseo subrayar el es
píritu constructivo con que ejercí mis 
funciones de Diputado durante dos perío~ 
dos y ejerceré las de Senador, en represen
tación de las provincias que me han hon
rado con su mandato. 

Tanto algunas entidades agrarias como 
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numerosos técnicos y particulares que 
han tenido oportunidad de examinarla, 
coinciden en apreciar que la idea propues
ta es práctica, hacedera y beneficiosa. Ella 
consiste en determinar al final de cada 
ej ercicio agrícola y en consonancia con 
las peculiaridades de cada zona, una cuota 
mínima de producción física, por comuna y 

por cada predio agrícola. Para ello, se prü
-cederá en la siguiente fonna: primero, se 
determinará la producción real y global 
de la comuna; y esta producción se ex
presará en el equivalente de quintales de 

I trigo. El valor de esa cuota comunal se 
dividirá por la suma de los avalúos de las 
propiedades agrícolas dentro de cada co
muna y el coeficiente que resulte de la 
ciivÍlI,ión se multiplicará por el avalClO del 
predio correspondiente. De esta mar.era se 
fijará entonces la cuota de producción que 
ese predio deberá cumplir en el año. El 
cumplimiento de esa cuota podrá hacersf" 
libremente en cualquier producto, de acuer
do con una tabla de equivalencia en re la
óón al trigo. 

El punto de partida es, en consecuencia, 
mu~- simple. El avalúo de las comunas y 
de los predios agrícolas está hecho. La 
producción física de cada predio está tam
bién encuestada. El mecanismo para de
terminar el coeficiente y señalar la cuota 
mínima de producción no requier.e, por lo 
tanto, más que preparar una tabla de 
equivalencias relacionada al trigo, que el 
..Ministerio de Agricultura puede efectuar 
en brevísimo plazo de días. 

Partiendo de estos datos, cuya exactitud 
va a ir acentuándose mediante el resto del 
sistema que paso a exponer, se controlan 
las producciones reales, para verificar si 
no alcanzaron o si cumplieron con el mí
nimum fijado a cada predio Tal control 
se efectuará agregando las guías o com
probantes de producción a la declaración 
de impuestos respectiva. Ahora bien, lo.~ 

predios que no logren cumplir las cuotas 
mínimas de producción que se les hayan 
fijado pagarán sus contribuciones de bie-

nes raíces con un recargo progresivo, que 
la ley determinará previamente; y, a su 
vez, los predios que excedan las cuotas 
mínimas de producción verán disminuida 
su contribución de bienes raíces, de acuer
do con escalas que se aplicarán en el se
mestre sucesivo. De este modo, a nadie 
le convendrá falsificar su declaración de 
producción, y a ningún agricultor le se
rá permitido trabajar en forma insuficien
te la tierra, puesto que por ello se le im
pondrá una pena tributaria, La fiscaliza
ción resultará fácil, al agregarse las guías 
a la declaración de impuestos; y, por lo 
tanto, cabe esperar que en un lapso muy 
reducido, y en ningún caso superior a dos 
años, pueda disponerse de un verdadero 
estado de la situación real de cada predio 
agrícola. 

En nuestro país, con frecuencia, se ha
ce preSEnte la necesidad de inducir las 
alü'l'nativas de los cultivos. Muchas veces 
se producen excedentes que no ofrecen 
ventajas al País y se ocasionan déficit de 
procl nctos necesarios. Para corregir es
tos inconvenientes y para orientar los cul
tivos é11 forma adecuada, a las autorida
des sólo les bastaría, con este sistema, al
terar la tabla de equivalencias que se uti
iízal'ía para la determinación de las cuo
tas mínimas; y los agricultores, por su 
propia conveniencia, se dedicarían a los 
cultivos con una mayor equivalencia fi
jada por el Estado . 

Este anteproyecto consigna además 
otras ideas de sumo interés, como, por 
ejemplo, la determinación de un recargo 
de hasta 5 por ciento sobre el monto de 
las cuotas mínimas fijadas a cada predio 
en una comuna determinada. Este recargo 
se determinaría, en casos calificados, por 
el Estado, a fin de que los terrat€nientes 
aprovechen en toda su extensión las con
diciones favorables, cuandQ ellas se pre
senten, para aumentar el volumen físico 
de la producción. También se considera 
la prohibición de adquirir nuevas propie
dades agrícolas en una misma provincia, 
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en el caso de aquelloR propietarios parti
culares que en los últimos tres años ha·· 
yan excedido una equivalencia de 10 mil 
quintales de trigo; y, en cambio, los pro
pietariosque en un lapso de tres años no 
hayan ;ogrado exceder una producción 
equivalente a los 300 quintales de trigo, 
no podrían subdividir sus tierras por mo
tivo alguno, ni aun a pretexto de urba
nizaciones. De este modo. se iría propen
diendo a una especie de decantación de la 
realidad agraria y al cabo de muy poco 
tiempo estaría el País en condiciones de 
l)rornovcr las subdivisiones que :::8 creye
ran necesarias. 

Para no dilatar la realización de esta 
rEforma agraria, por medios tan simples 
y expeditos como los que he enunciado, en 
el trabajo del señor Araya no se conside
ran los aspectos diversos de la coloniza
ción. Se ha estimado preferible que los or
ganismos encargados de colonizar prosi
gan su labor y perfeccionen sus métodos, 
dentro de sus propios cauces, sin ver in
terferidas su; actividades y sin interferir 
con los problemas de la colonización los 
trabajos que corresponden a una reforma 
de nuestro régimen agrario. Esta refor
ma, como puede apreciarse, se basa en 
restringir la voluntad del productor, im
poniéndole una cuota de trabajo, some
tiéndolo a un sistema de penas y de es
tímulos, para acrecentar los resultados, 
porque los premios y castigos se condicio
nan al volumen físico y no al valor de 
la producción. Al mismo tiempo, se limi
tan las posibilidades de acaparamiento de 
tierras en una misma provincia, por ra
zOYles de orden social y en resguardo de 
un determinado nivel de rendimiento eco
nómico; y se propende a extirpar la mala 
práctica de subdivir tierras que por su e~ 
caso volumen de producción vien~m a ser 
antieconómicas una vez parceladas. 

Señor Presidente; es muy difícil iniciar
se en los debates de esta corporación, 
donde se reúnen tantas personalidades des
tacadas por su saber, su espíritu público 

y su dilatada experiencia. Me he atrevido 
a hacerlo sin temor a que las ideas que 
sugiero parezcan demasiado sencillas o in
COompletas. Tal vez, mi edad me lleva a. 
impulsar dinámicamente los conceptos 
que a mi leal saber y entender parecen ! 

útiles al País y pueden contribuir en al
gLllla medida a la solución de nuestros 
problemas. Como dije hace unos instantes, 
creo que el peor de todos los males es el 
mal ele no hacer nada bueno mientras no 
se puede hacer algo perfecto. Yo bien sé 
que el 1¿: iniciativa a que me he referido 
ha; que úabajar bastante para darle for
I~1a acabc:da, para adoptar todas las pre
visionc~, y provisi0nes necesarias. Pero es
to nr) me detiene en el deseo de hacer algo, 
de impulsar de inmediato algo que pueda 
constituir un sano y bien inspirado pun
to de partida. 

No ]'ecuerdo en este instante el nombre 
del pensador que se refería a su "angus
tia patriótica"; pero esta definición me 
parece apropiada para el estado de ánimo 
en qU:2 nos encontramos muchos ciudada
nos al comprobar que nuestro país no dis
pone síquiera de la cantidad de víveres 
que necesita para su subsistencia y que 
los trabajadores campesinos, qUQ consti
tuyen un elevado porcentaje de la pobla
ción, tienen condiciones ~e vida deprimi
das e injustas, insuficientes e inadecua
das. Yo siento que sobre mí pesa el de
ber de hacer algo en beneficio de esos 
campesinos y en ayuda para el adecuado· 
abastecimiento del País. 

En la idea que dejo expuesta, se contie
nen los medios de echar a andar la refor-· 
ma agraria. Por medio del avalúo y de 
sus respectivas modificaciones, el Estado 
está en aptitud de evitar toda superche
ría y de cohonestar la actitud de quienea: 
no declaren fielmente su producción real. 
Mediante los servicios de Impuestos 
Internos, tiene también los medios de efec
tuar la fiscalización correspondiente, sin 
incrementar los servicios burocráticos. Y 
el régimen de recargos y rebajas en el 
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monto de las contribuciones de bienes raÍ
ce;,;, constituye el resorte adecuado para 
estimulal' la mayor prOducción y para for
zar a los agricultores que trabajan poco 
o que cultivan en forma insuficiente, pa
ra eliminarse voluntariamente a fin de no 
incurrir en penalidades tributarias de ca-. 
rácter progresivo. Por último, la determi
nación de los coeficientes de producción y 
la respectiva tabla de equivalencias rela
.cÍonadas al trigo, constituyen el medio más 
adecuado para orientar la producción ha
cia los rubros más necesarios, en forma 
de evitar que ella se desarticule de mane
ra incon'veniente para el interés colec
tivo, 

Esta iniciativa, que me propongo des
arrollar hasta verla convertida en el pro
yecto de ley correspondiente, puede no 
ser la meta ideal que todos deseamos al
canzar; pero, en todo caso, constituye un 
paso hacia adelante, un punto de partida, 
cuya trascendencia puede ser muy gran-

I de, pues tiene la virtud de sacarnós de la 
inacción y de poner en marcha un propó
sito práctico, 

Si no procedemos de inmediato, por me
dios simples y expeditos; si continuamos 
esperando encontrar la solución perfecta, 
el mecanismo impecable y la organización 
administrativa inobjetable, correremos el 
riesgo de que la escasez de nuestra pro
ducción agrícola llegue a agravar trági
camente las condiciones de vida, de suyo 
escasas y deprimidas, que afhgen 'a la 
inmensa mayoría de nuestros ciudadanos. 
Si no nos ,decidimos a realizar ahora mis
mo, con los medios de que disponemos en 
la actualidad, una iniciativa de orden prác
tico, como la que dejo esbozada, nos ex
pondremos al peligro de ocasionar mayor 
miseria y mayores pesadumbres al noble 
y sufrido sector de los campesinos. 

Las necesidades materiales están acre
centando la gravedad de los problemas so
dales, y un imperativo de conciencia me 
impide permanecer impasible ante este he
cho. Por eso, invoco la benevolencia de 

los Honorahles Senadores para que pres
ten debida consideración a la idea que dejo 
fOLTl1ll1ada, con toda la modestia que me 
hace reconocer su posible simplicidad, pe
ro, También, con el firme convencimiento 
de que ella representa un pequeño apor
te a la solución de uno de .los más graves 
problemas nacionales. 

Quisiera, señor Presidente, por último, 
solicitar de Su Señoría tuviera a bien 
requerir el acuerdo de la Sala para que 
estas observaciones se transmitan, en 
nombre del Comité Liberal, al señor Mi
nistro de Agricultura. 

Muchas gracias. 
El señor TORRES (Presidente).- En 

nombre del Comité Liberal y en cQ¡flfor
midad con el Reglamento, serán trascri
tas al señor Ministro de Agricultura las 
observaciones formuladas por el señor 
Senador. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble "Eñar Zepeda formula indicación para 
que el discurso del Honorable señor J a
ramillo sea publicado "in extenso". 

El señor TORRES (Presidente) .-De 
acuerdo con el Reglamento, queda pen
diente la indicación del señOl' Senador pa
ra ser votada mañana, por no haber nú
mero en la sala, 

Tiene la palabra el Honorable señor 
-\mpufl'o. 

RADICACWX DE POBLADORES EN ARICA.~ 

OFICIO 

El seiíor AMPUERO.-Señor Presiden
te, en forma muy breve, quiero referirme 
a dos asuntos de interés local, relativos a 
la ciudad de Arica. 

Entre los muchos problemas relaciona
dos con la radicación de nuevos' poblado
res, suscitados con motivo del incremen
to ele sus habitantes después de estable
cido el régimen de puerto libre, hay uno 
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que se refiere a los vecinos de la llamada 
población El Esfuerzo. Están instalados 
en terrenos contiguos al hotel El Paso, 
cerca de la costa, y este grupo de pobla
dores, como tantos otros, Se ha esforza. 
do en los últimos tiempos por obtener una 
vivienda definitiva. Sobre el terreno que 
en la actualidad ocupan, había trabado 
un viej') pleito' que finalmente se ha di
luci;iado en el sentido de que pertenece a 
una comunidad privada. Como la sucesión 
no desei venderlos, y, adem:.1s, el plano re
g-ulador los r2:"erva para áreas verdes, los 
miembros dei Comité ele Vec:inos de e~a 
poh 1aci,',n, aS2sorados por el Parlamen
tario q le habla, logramos int0resar a la 
Junt;a de Adelanto de Arica, pan' que 
ella dü'ra una solución final a este pro
blema, I'a un tanto antiguo. Como conse
cuencia ele eEo, se ha producido un cam
bio de correspondencia con el señor pre
sidente de la Junta de Adelanto, donde 
se deja constancia del acuerdo logrado. 

Yo desearía que el texto de las cartas, 
que esbhlecen las bases para la solución 
del asunto de mi referencia, se insertaran 
en la Versión Oficial. Al mismo tiempo, 
pediría se dirigiera oficio a la Honorable 
Junta ¡Je Adelanto de Arica, para que 
nos informe del estado de realización de 
la fórmula de solución convenida rn prin
cipio. 

El señor TORRES (Presidente) .-En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

Ei señor Al\fPUERO.-Solicito, ade
más, la inserción de una nómina de los 
pobladores a quienes favorece el compro
miso contraído por la Honorable Junta 
ae Adelanto de Arica con el Comité de 
Pobladores de El Esfuerzo. 

-Los documentos que se acu'rdó im;er
tal' sun del tenor siguiente: 

"Ref.: Solicitud de terrenos para po
bladores de El Esfuefzo.-Arica, 30 de 
eneTO de 1961. 

Señor Presidente de la Población El Es
fuerzo: 

Tengo el ,agrado de confirmar a Ud. 
el ofrecimiento de la Comisión Vivien
das de la .Junta hecho en la sesión del día 
26 del presente. 

La Junta de Adelanto de Arica inicia
rá dentro de puco la construcción de un 
T~Yeer Grupo Habitacional en los terre
::0', u ;Jieados al norte del fío San José, ca
"í cl~rn'ts de la Industria Pesquera INDO, : 
t~rre:10S que -CcL solicitara para la pobla- • 
e:ón El Esfuerzo. 

La Comisión de Viviendas, tratando de 
sUlueionar el grave problema que l.~d:.,. 

plantes.n, ofrece darles prioridad para oc u
r,:F esea población, que se calcula quedará 
L,:rmir~ada en un plazo aproximado de 8 
msses. 

Las condiciones para asignarles una vi
viell.ch serán las mismas que f-egirán pa
ra cuaiquier poblador que ocupe casas de 
la J unta de Adelanto, para lo cual ya se 
está redactando un Reglamento con todas 
!a'-- (;specificaciones del caso. 

Saluda muy Atte. a Ud.-Junta de Ade
lamo ele Arica.-Antonio Encina de la To
rre. Presidente". 

. An tofagasta,lO de febrero de 1961. 
Señor Presidente de la H. Junta de 

Adelanto de Arica: 
De regreso en Arica, me impuse ayer 

de ciertas interpretaciones equivocadas 
que "e relacionan con el oficio NQ 173, en
viado por Ud. al Presidente de los pobla
dOl'es de El Esfuerzo, con fecha 30 de ene
ro de! año en curso, y de cuyo sentidO' y 
alcance se sirvió informarme en entrevis
ta personal sostenida en mi viaje ante
rior. 

Como nuestra conversación fue perfec
tamente explícita y Ud. tuvo la amabili
dad de esclarecer cada una de nuestras du
das, y de acuerdo también con lo que yo 
mismo le anunciara, le ruego confirmar
me como es efectivo: 
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1? Que la prioridad acordada para ocu
par el Tercer Grupo Habitacional que 
construirá la Junta en las inmediaciones 
de la Industria INDO significa una pre
ferencia absoluta, vale decir, que sólo 
cuando todos los pobladores de El Esfuer
zo estén ubicados podrán otorgarse casas 
a terceros. 

29 Que los requisitos que deben reunir 
los pobladores son exclusivamente aquellos 
enumerados en la minuta anexa a su ofi
cio. Por mi parte, entiendo que lel condi-

i ción de sof'¡wncia solamente puede referir
se a la aptitud personal para tr:1 ba,iar y 
para cubrir el monto de los dividendos, 
ya que la misma minuta exige qlle íW S2an 
propietarios de bienes raíces y el señor 
Presidente sabe que los habitantes de la 
pe 'Jlación son todos asalariados. 

Además, señor Presidente, en mí de:-.eo 
de llevar la tranquilidad a este grupo de 
conciudadanos y dentro de las posibilida
des suya y de la Junta, le ruego realizar 

I :a,; gestiones amistosas que fueren nece~ 

sarias para asegurar -de parte de la su
c8\'lión Idro----; que se postergue toda ac
ción, judicial o de hecho, para desalojar 
a los pobladores de los terrenos que ocu
pa,1, mientras la Junta construye y tntre
ga las viviendas aludidas. 

Le agradeceré vivamente, estimado se
ñor Presidente, su pronta respuesta so
bre ¡a materia. La puede dirigir a mi nom
bre, Colectivo 117, Arica. 

Saluda muy Atte. S. S. S.-Raúl Am
lJuero Díaz". 

"Ref.: Población El Esfuerzo. 
Arica, 21 de febr,ero de 1961. 
Al H. Senador don Raúl Ampuero Díaz, 

Colectivo 117, Arica. 
En respuesta a su carta de fecha 10 del 

presente, referente a nuestro Oficio NQ 
173, nos permitimos confirmarle lo si
guiente: 

l.-Que la prioridad acordada para 
ocupar el Tercer Grupo Habitacional que 
construirá la Junta de Adelanto en las 

inmediaciones de la Industria INDO, sig
nifica una preferencia absoluta, es decir, 
que todos serán ubicados en dicha pobla
ción, siempre que cumplan con los requi
sitos mínimos. 

2.-Que los requisitos que deben reu
nir obligatoriamente los pobladores serán 
los enumerados en la minuta anexa 173. 
entendiéndose por solvencia la capacidad 
dE las cargas familiares para cubrir el 
mOn~o del c1i~iclendo, nuestros reglamen
tes internos exigen el no ser propietario. 

Con refereEcia a su deseo ele realizar 
gestiones amistosas con la Sociedad ldro, 
me permito comunicarle que nos pondre
mos en contacto con los representantes de 
dicha Sociedad para que postergue si le es 
posible toda acción ,iudicial para desalojar 
a los pobladores de El Fjsluerzo mientras 
J1Cl se solucione su problema de ubicación. 

Saluda Atte. a Ud.-Junta de Adelanto 
de Arica. 

Antonio Encina de la Torre. Presiden
te". 

"Rélación de familias afiliadas al Co
mité El Esfuerzo, Arica: nombres y car
gas: Arnaldo Cornu H., 6 cargas; René 
Eastías D., 5 cargas; Luis A. Beovides, 2 
cargas; Miguel Mendes R., 7; Zeneen Se
gundo Miranda B., 6; Arturo Calvo C., 7; 
.Juan Bastías, 2; Juan Rojas B., 8; Rigo
berto Morales, 6; Justo Pastor Navarro, 
6; Mario Rivera Maturana, 6; Manuel 
Castro Vargas, 7; Ricardo Castro C., 6; 
José Corvalán V., 6; Osvaldo Contreras, 
3; Gabriela Nogales E., 3; Daniel Zava
la Durán, 8; Haidée Elbetis O., 3; Eduar
do Hererra O., 5; Carlos S. Vicencio, 8; 
Jesús Armando Pizarro, 5; Sergio Men
eles Cruz, 2; Raúl Lagos Reyes, 2; Albino 
Riesco R., 6; Manuel Naveas N., 4; Os
car Huenchoal H., 2; Lorenzo Moreno V .• 
4; Juan de Dios Balta, 5; Luis Vásquez 
Ríos, 2; Raimundo Croz G., 4; Carlos H. 
González, 7 ; Juan V'illalobos Tancara. 7; 
Ivar Rodríguez González, 5; María v. de 
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Arders. 5; Alejandro Pinto Ríos, 2; San
tiago l\I. Salinas, 5; Isidro Vicencio Mal
donado, 4; Eleodoro Sandoval, 4; Amador 
Vergara e., 4; Héctor :.vIorales, 2; Ed
mundo González, 9; :Manuel Orrego Alca
yaga, 6; Hugo B. Hordenes N., 2; Santia
g@ Haupt, 4; Mercedes C. Rodríguez, 5; 
Gil Cortés e., 2; Santiago Salinas Cáce
res, 2; Juan L. Huenchoal, 7; Julio Rodas 
Rivero, 7; Luis E. Huk, 3; Alfredo Mac
kena Acevedo, 4; Juan Valenti Campu
sano, 4; Manuel de la C. Detiadevia, 4.; 
Fresia Núñez González, 4; Jacinto J. Se
púlveda, 3; Ulises A. Sepúlveda, 6; Angel 
Hernández 'Corsi, 2; Ramón Henríquez 
Pérez, 8; Rubén Maldonado, 3; Raúl Veas, 
,8; Ernesto Marín Zamora, 3; Fernando 
Venegas, 3; Francisco Javier Opazo, 4; 
Enrique Opazo García, 2; Francisco Re
bolledo Plaza, 1; Florencio Miranda }Ii
randa, 1; Héctor Stipo, 1: Juan Carrasco 
Troncoso, 2; EIsa Aguirre Guevara, 3; 
.José RlIiz, 2; Amable Gallardo O., 5; Ar
mando Pizarro, 6; Osear Fuentes :N oga
les, 3; Francisco Vicencio, 1; OIga Peña
randa de Mendes, 5; Angel Hernandes, 4; 
Manuel Vega, 5; Ramón Barra H., 1; Fi
lomena Gallegos, 4; José Ulises Potts, 1; 
Carlos Díaz Saavedra, 5; Raúl Barraza 
Díaz, 4; Juan Ramírez, 6; Juan Villalo
'bos, 6; Sergio Méndez Cruz, 1; Clemett 
G. Frast P., 4; Luis Zúñiga, 4". 

ASIGNACION FAMILIAR PARA OBREROS DE 

-¡,A EMPRESA PORTUARIA DE CHILE EN 

EL MUELLE DE ARICA.-OFICIO 

El señor AMPUERO.-En seguida, de
.seando que las indicaciones precedentes 
tiendan a una solución más rápida del 
asunto que me preocupa, paso a otro 
problema de orden local, como acabo 
-de anunciar. Se refiere a un grupo de 
obreros que trabajaba, hasta hace algu
nas semanas, bajo las órdenes de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado en 

el Ferrocarril de Arica a La Paz y que, 
con motivo de la dictación de la Ley NI? 
14.518, pasó a integrar el personal de lE:. 
nueva Empresa Portuaria de Chile. 

Con este grupo, llamado de "trabajado
r2S accidentales del muelle", se ha pro- I 

llucido una situación bastante compleja, 
por cuanto ellos, de acuerdo con el crite
rio de la Empresa Portuaria, han debido 
pasar a ser imponentes de la Caja Nacio- ¡ 

nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
con arreglo a los términos del decreto con 
fuerza de ley NI? 290, del año pasado, que 
estableció el Estatuto de la citada empre
sa. Pero simultáneamente con su transfe
rencia de una empresa a otra y junto con 
pasar a ser afiliados de la Caja de Em
pleados Públicos, se suscitó un problema 
legal con respecto a la asignación fami
liar, según lo establece un oficio de la 
Empresa Portuaria que acabo de recibir. 
Dice expresamente: 

" ... la situación del personal en refe
.rencia y la de los demás obreros contra
tados a contar desde el 6 de abril de 1960, 
ES bastante anormal, por cuanto dicho be
neficio -que no tiene el carácter de pre
visional- no es de cargo de la Caja de 
Previsión ya mencionada; tampoco pue
de ser de cargo de la Caja de Empleados 
Particulares, toda vez que la calidad ju
rídica de el10s es la de obreros y, final-' 
mente, no puede ser pagado este beneficio 
po", el Servicio de Seguro Social, en aten
ción a que éste se concede -de acuerdo 
con el Decreto con Fuerza de Ley :NI? 245, 
de 19'53- a los obreros que sean imponen
tes de él". 

Vale decir que éste es el único grupo de 
trabajadores chilenos que carece en la ac
tualidad del beneficio de la asignación fa
miliar, por el conflicto legal ya somera
mente explicado. La Empresa Portuaria 
ha procurado dar una solución al extraño 
caso de los obreros del muelle de Arica y, 
para ese efecto, pretendió establecer con
tractualmente, dentro de los términos r 
la libertad que le ofrece el Código del Tra-
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hajo, un sistema de asignación familiar 
para sus obreros que obviara la dificul
tad y llenara el vaCÍo de la ley. Por des
gracia, el criterio de la Superintendencia 
de Seguridad Social fue contrario a tal 
solución, por estimar que la Empresa 
carece de facultades para implantar, por 
la vía del contrato de trabajo, un siste
ma de esa especie. En subsidio, la Empre
,;a Portuaria propuso, respecto del decre
to con fuerza de ley N9 290, una modi
ficación, cuyo texto literal sometió a la 
consideración del Supremo Gobierno. Pe
TO jo concreto es que, hasta el día d~ ho~', 
el asunto no ha sido resuelto en forma sa
tisfactoria. 

Como consecuencia de ello, me he per
mitido presentar, hace algunos días, un 
proyecto de ley en cuya virtud los obre
ros portuarios del muelle de Arica y los 
demás dependientes de la Empresa Por
tuaria de Chile que carecen de asigna
ción familiar, pasarán a adscribirse al sis
tema estahlecido por el decreto con fuerza 
de ley N9 245, de 1953. 

Después de estas explicaciones, pediría 
dos cosas, una subsidiaria de la otra: pri
mera, que se oficiara al Ministerio corres

¡ pon diente, a fin de que, si el Gobierno lo 

estima procedente, promueva la rápida 
enmienda del decreto con fuerza de ley 
mencionado, con el objeto de que dichos. 
obreros queden incorporados a sus nor
mas; y segunda, en caso de no tener suer
te en la primera petición, que al menos 
la Comisión respectiva del Senado des
pache con la mayor premura el refe
rido p"'o.yecto de 'ley, a fin de poner tér
mil~c urgente a la compleja situación des
critcl, q~¡e acarrea toda clase de privacio
nes a los obreros pertenecientes a la Em
presa. 

El señor TORRES (Presidente) .-De 
coyifonnidad con el Reglamento, se envia
r:i el oficio solicitado, en nombre de Su 
Seüoría. 

Respecto de su segunda petición, está 
presente en la sala el Presidente de la 
Comisión respectiva. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
--Solicito se agregue mi nombre al ofi
cio que se ha anunciado enviar. 

El señor TORRES (Presidente) .-Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a Zas 20.24. 

D/'. Or-Iando Oyarzun G. 
J€fe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA: APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 6", EN 13 DE JUNIO DE 1961 

Especial 

De 16 a 19 horai:' 

Presidencia de los señores Videla (don Hernán) y Torres ( don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dd (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, 
Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contreras (don 
Carlos), Corbalán (don Salomón), Correa, Corvalán (don Luis), Curti, 
Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Gómez, González Madariaga, Ibá
üez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quintel'os, Se
púlveda, Tarud, Tomic, Vial, Von Mühlenbrock y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borche¡>t Ramírez, y de 
P)'osecl'etario, don Eduarclo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da pOlO al11'obada el acta de la sesión 4" especial, de fecha de ayer, 
ql:e no ha sido observada. 

El acta de la sesión 5", especial, de fecha de hoy, de 11 a 13 horas, 
queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la se
siún próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Faivovich, por la que inicia un 
proyecto de ley que denomina "Rosa Ester Barra de Jaque" a la calle 
Villarrica de la comuna de Providencia. 

-PaBa a la, Comis1:ón de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Torres, por la que inicia un pro

yecto de ley que faculta al Presidente de la República para, nombrar en 
la Planta del Ministerio de Relaciones Exteriores a las personas que se 
_desempeñan como Cónsules Honorarios. 

-Pa,c;a a la, Comúlión de Relaciones Exteriores. 
Una del Honorable Senador señor Bossay, por la que inicia un pro-
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• 
yecto de ley que ¡,'concede diversos beneficios a doña Sara María Gabriela 
Medel de la Barra v. de González y a sus hijos menores. 

-PMX a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Comunicación 

Una del Honorable señor Palacios en la que se refiere al proceso que 
se sigue en contra del periodista don Raúl Gallardo Lara, Director del 
Diario Austral, de Temuco, por injurias en contra de S. S. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la COm?·s1:ón de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la moción de los 
Honorables Senadores señores Alessandri (do7/, Fer
nando) , Correa y Letelier, con la que ini.:vxn un 
proyecto que deroga la ley N9 8.707, que creó las 

Consejerías Parlamentarias. 

Continúa la discusión general del proyecto del rubro, y usan de la 
palabra los señores Correa, Tomic, Barros, Bossay, Pablo, González Ma
dariaga, Corvalán (don Luis), Quinteros e Ibáñez. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, y a indicación del señor Quinteros en represen

tación del Comité Socialista, se pone en votación nominal el" proyecto. 
Terminada la votación, se obtiene el siguiente resultado: 26 votos 

por la afirmativa, 9 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores 
Alessandri (don Fernando) y Videla Lira (Presidente). 

Por la afirmativa votan los señores : Aguirre Doolan, Ahumada, Ales
sandri (don Eduardo), Alvarez, Barrueto, Bossay, Bulnes, Correa, Curti, 
Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Gómez, González Madariaga, 
Ibáñez, J aramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Sepúlveda, Tomic, 
Torres, Von Mühlenbrock y Zepeda. 

N egativamente lo hacen los señores: Ampuero, Barros, Castro, Con
treras (don Carlos), Corbalán (don Salomón), Corvalán (don Luis), 
Quinteros, Tarud y Vial. 

Fundan sus votos los señores Vial, Von Mühlenbrock y Zepeda. 
Queda, en consecuencia, aprobado en general el proyecto. 
De conformidad al acuerdo adoptado por la unanimidad de los Comi

tés y a lo establecido por el artículo 104 del Reglamento, el proyecto 
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vuelve a Comisión, para que ésta evacue su segundo informe, debido a 
que se han presentado diversas indicaciones. -

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 7" EN 16 DE JUNIO DE 1961 

Especial 

De 11 a 13 horas 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Alessandri (don 

Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Barros, Bul
nes, Castro, Contreras (don Carlos), Corbalán (don Salomón), Correa, 
Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Gómez, González Mada
riaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Quinteros, 
Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Torres y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 5l¡t, especial, de fecha 13 del 
actual, de 11 a 13 horas, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 6", especial, de la misma fecha, de 16 a 19 horas, 
queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de la República: 
Con el primero hace presente la urgencia para el despacho de los 

siguientes proyectos de ley: 
l.-El que establece el pago de Salarios los días viernes de cada se

mana y el cierr.e dominical. 
2.-EI que establece el Seguro Obligatorio de Accidentes del Traba

jo y Enfermedades Profesionales. 
-Se c:llifica de "simple" la urgencia y el documento se manda 

archivar. 
Con el segundo solicita el acuerdo del Senado para designar Em-
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bajador Extraordinario y Plenipotenciario ante Su Majestad el Rey de 
Bélgica y Su Alteza Real la Gran Duquesa de Luxemburgo, al señor Her
nán Cuevas Irarrázaval. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Con el tercero inicia un proyecto de ley que modifica el artículo 45 

del DFL. NQ 209, de 1953, sobre montepío militar. 
-Pasa a h Comisión de Defensa Na()ional. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado unas y ha rechazado 

otras de las modificaciones introducidas por el Honorable Senado al pro
yecto que modifica las leyes 11.824 y 11.852, en lo relativo al cómputo 
del tiempo servido en las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, para 
el efecto del derecho a percibir el sueldo correspondiente al grado que 
precede al superior. 

-Queda para Tabla. 
Con el segundo comunica que ha aprobado las observaciones del Eje

cutivo al proyecto de ley que fija las nuevas plantas del personal del 
Servicio de Correos y Telégrafos. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con los dos siguientes comunica que ha aprobado los proyectos de 

ley que se indican: 
l.-El que prorroga el plazo de la ley 14.009, sobre préstamos a los 

imponentes damnificados por los sismos de mayo de 1960. 
2.-EI que modifica el Código del Trabajo, en lo r.elativo a la cons

titución de los Sindicatos. 
-Pasan·a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Uno 'de la Excelentísima Corte Suprema, por la que acusa recibo del 

oficio en que el Honorable Senado le comunicó la elección de los Honorables 
Senadores señores Hernán Videla Lira e Isauro Torres Cereceda como 
sus Presidente y Vicepresidente, respectivamente. 

-Se manda archivar. 
Dos del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, por los que 

contesta las peticiones que se indican de los siguientes señores Senadores: 
l.-Del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, sobre el curso de 

los préstamos solicitados por los imponentes damnificados de las provin
cias de Ñuble, Concepción, Arauco y Bío-Bío. 

2.-Del Honorable Senador señor Contreras Labarca, sobre présta
mos a imponentes damnificados de la ciudad de Osomo. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en el proyecto de ley que deroga las Consejerías Parla
mentarias. 

-Queda para Tabla. 

481 



482 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Rodriguez, por la que inicia un 
proyecto de ley que prorroga el plazo de' la ley 14.009, sobre préstamos 
a imponentes damnificados por los sismos de mayo de 1960. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Una del Honorable Senador señor Corvalán (don Luis), y otra del 

Honorable Senador señor Pablo, por las que inician proyectos de ley que 
eximen de impuestos a la Sociedad Musical Santa Cecilia. 

-Se mandan a la Honorable Cúma..ra de Diputados, donde constitu
cionalmente deben tener origen. 

Una del Honorable Senador señor Jaramillo, por la que inicia un 
proyecto de ley que concede una pensión de gracia a doña OIga Luz Can
dia Peña v. de Llanos. 

Una del Honorable Senador señor Larraín, por la que inicia un pro
yecto de ley que concede una pensión de gracia a doña Teresa Ossa Ossa. 

-Se mandan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

A indicación del señor Faivovich, aprobada por la unanimidad de 
los Comités, se acuerda eximir del trámite de Comisión y se aprueban 
las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto de ley que fija las plantas para el personal del Servicio de Co
rreos y Telégrafos, que han sido aceptadas por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Las observaciones en referencia son las siguientes: 
l.~Suprimir, en el artículo 4°, la parte final del inciso segundo, 

que es del tenor siguiente: 
"Para estos mismos efectos no regirá, sin embargo, lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 14, del mencionado cuerpo legal". 
2.-En el artículo 8°, substituir la palabra "valijero" por "valijeros". 
3.-En el artículo 15, substituir la frase: "que corresponde fijar al 

Presidente de la República de acuerdo con las facultades que le confieren 
los artículos 144 de la ley NQ 13.305 Y 61 del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 171, de 1960", por la siguiente: "aprobada por decreto del Ministerio 
del Interior NQ 685, de fecha 14 de febrero de 1961". 

4.-En el artículo 26, agregar después de la expresión "Estatuto 
Administrativo" la frase: "o por la presente ley, según el caso,". 
. 50-En el artículo 28, substituir el inciso primero, por el siguiente: 

"Autorízase la internación de motocicletas, motonetas y bicimotos, 
liberadas de derechos aduaneros, depósitos de garantía y de cualquier 
otro derecho o impuesto que grave las internaciones, para el uso de car
teros, mensajeros, guardahilos y otros funcionarios del Servicio de Co
rreos y Telégrafos, que requieran de estos vehículos para el desempeño 
de sus funciones específicas. Esta última circunstancia deberá ser cali
ficada con sujeción a las nonnas que se detenninen por decreto supremo". 

6.-En el artículo 28, consultar como inciso final, el siguiente nuevo: 
"Autorízase para deducir de los sueldos de los interesados, las cuo

tas mensuales correspondientes para el pago de dichos vehículos". 
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7.-Substituir el artículo 29, por el siguiente: 
"Destínase la primera diferencia de sueldos que resulte del encasi

llamiento a que dé lugar el artículo 19 de la presente ley, para adquirIr, 
instalar y amoblar un bien raíz que sirva de sede social y cultural al per
sonal de Correos y Telégrafos y que deberá estar ubicado en la ciudad 
de Santiago. 

Dicha diferencia de sueldos no ingresará a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas y será entregada por la Tesorería para 
ser depositada en una cuenta especial que, para este .efecto, se abrirá en 
el Banco del Estado de Chile, a nombre del Director General de Correos 
y Telégrafos. 

Este inmueble será de propiedad fiscal y la operación de compra 
se hará por el Director General de Correos y Telégrafos, mediante pro
puestas, sin sujeción a la limitación impuesta por el artículo 7Q de la ley 
Nº 4.174. La fijación de los demás requisitos y condiciones para la ad
quisición de este bien raíz, como asimismo, la aprobación de ésta, se 
harán por decreto supremo. 

La administración de dicha propiedad corresponderá a un Consejo 
formado por el Jefe de la Oficina Central del Personal y Bienestar de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y por tres representantes 
del personal de dicho Servicio". 

B.-En el artículo 2'! transitorio, consultar como inciso segundo nue
vo, el siguiente: 

"El personal de la Planta de Servicios Menores y el personal de obre
ros a jornal, que actualmente se desempeña en labores propias de la 
Planta Administrativa "B" y tenga más de un año o más de dos años de 
servicios, respectivamente, en tales labores, podrá ser nombrado en esta 
última Planta aunque no reúna los requisitos previstos en el artículo 24 
de la presente ley, siempre que no haya sido objeto de sanciones y sea 
aprobado en un examen de competencia en la Escuela Postal Telegráfica". 

En consecuencia, el texto del proyecto, con las observaciones apro
badas es el siguiente: 

"Proyecto de ley: 

Artículo 1 º-Fíjanse las siguientes plantas del personal del Servicio 
de Correos y Telégrafos: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIO
NAL Y TECNICA 

Categ. 

o 

Grado 

CARGO 

3~ Cato Director General 

Sueldo 

Unitario 

4.212 

NQde 

Empl. 

1 

Gasto 

total 

anual 

4.212 
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Categ. 

o 

Grado 

CARGO 

4~ Cato Esca,lafón de Correos. Jefe 
del Departamento de Co
rreos (1), Jefe de la Ofi
cina Central de Personal y 
Bienestar (1). 
Escalafón de Telégrafos, Je
fe del Departamento de Te
légrafos (1), Jefe de la Ofi
cina de Control de Cuentas 
y. Valores (1) ... '" ... 

5:¡1 Cato Ingeniero Asesor (1), Ase
sor Jurídico (1). 
Escalafón de Correos. Se
cretario General (1); Jefe 
Zonal (1); Inspector Gene
ral (1); Jefe de Servicios 
Interior (1); Serv. Inter
nacional (1). 
Escalafón de Telégrafos. 
J efe de Oficina de Estudios 
(1) ; Jefe Zonal (1); Jefes 

de Red (1); Tráfico (1) y 
Radio (1) ... ... ... . .. 

6:¡1 Cato Esca'afón de Correos. Je
fes Zonales (3), Inspectores 
Visitadores (4), J efe de 
Contabilidad (1), Jefe de 
Sector (1). 
Esca'afón de Telégrafos. 
J efes Zonales (3), Inspecto
res Visitadores (4), Direc
tor de Escuela Postal Tele
gráfica (1), Jefe de Sector 
(1), ...... '" ..... . 

7~ Cat. Abogado (1), Relacionador 
Público (1). 
Escalafón de Correos. Jefes 
de: Transportes (1), Con
trol Correos (1), Tráfico 
Aéreo (1); Subjefes Zona
les (3), Inspectores de Co
rreos (5), Jefes de Sectores 
(9), Subjefes de Sectores 
(2) . 
Escalafón de Telégrafos.-

Sueldo 

Unitario 

3.942 

3.546 

3.312 

N9de 

Empl. 

4 

12 

18 

Gasto 
total 

anual 

15.768 

42.552 

59.616 
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Categ. 

o 

Grado 

Gr. 

Gr. 

Gr. 

Gr. 

Gr. 

Gr. 

Gr. 
Gr. 

CARGO 

J efes de: Instalaciones (1), 
Control Telégrafos (1), Es-
tadística (1), Jefes de Sec-
tores (10), Subjefes Zona-
les (3), Subjefes de Secto-
res (2), Inspectores de lí-
neas (4) .. . .. . . , . " . 

19 Abogado (1), Asistente So-
cial (1), Contadores (2) , 
Constructor Civil (1) ... 

29 Constructor Civil (1), Asis-
tente Social (2), Contado-
res (2) .. . .. . . .. ... 

39 Asistente Social (1) , Con-
tador (1) " . .. . ... .. . 

49 Asistente Social (1), Con-
tador (1) .. . .. . ... .. . 

59 Asistente Social (1), Con-
tador (1) .. . .. . ... .. . 

69 Asistente Social (1) , Con-
tador (1) ... 

79 Contador (1) 
89 Contador ( 1) 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Planta A. 
• 

5;¡¡' Cato Escalafón de Con'eos. Jefe 
Sección Bienestar (1) ; Sub
jefes de: Servicio Interior, 
Servo Internacional y Ofici
na de Estudios (3); Direc
tor del Museo (1) , Jefe de 
Servicios Comunes de la Di
rección General (4); Jefes 
de Sectores (9), Jefes de 
Secciones de Jefaturas Zo
nales (3), Jefes de Sección 
de Oficinas Centrales (9). 
Escalafón de Telégmfos.
Jefes de Secciones: Abaste
cimiento (1), Personal (1) ; 

Sueldo 

Unitario 

3.078 

2.898 

2.664 

2.538 

2.340 

2.178 

2.016 
1.926 
1.818 

N9de 

Empl. 

46 

5 

5 

2 

2 

2 

2 
1 
1 

Gasto 

total 

anual 

141.588 

14.490 

13.320 

5.076 

4.680 

4.356 

4.032 
1.926 
1.818 

-~~._-_._-

101 E9 313.484 
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Categ. Gasto 

o CARGO Sueldo NQde total 

Grado Unitario Empl. anual 

Subjefes de: Red (1), Trá-
fico (1), Radio (1), Trans-
portes (2) ; Jefes de Ser-
vicios Comunes de la Di-
rección General (3) ; Ins-
pectores de Radio (3), Je-
fes de Sectores (8), Jefes 
de Secciones de Jefaturas 
Zonales (3) ; Jefes de Sec-
ciones de Oficinas Centra-
les (7) .. . " . .. . .. . ... 3.000 60 180.000 

6~ Cato Escalafón de Correos. Sub-
jefes de Sectores (9), Je-
fes de Secciones de J efatu-
ras Zonales (9), Oficiales 
(42) . 
Escu.lafón de Telégrafos, 
Subjefes de Sectores (8) , 
J efes de Secciones de J efa-
turas Zonales (9), Telegra-
fistas (43) ... " . .. . . . 2.400 120 288.000 

7~ Cato Oficiales (75), Telegrafis-
tas (75) ... .. . .. . .. . 2.160 150 324.000 

Gr. 19 Oficiales (95) , Telegrafis-
tas (115), Ambulantes (6) 1.932 216 417.312 

Gr. 29 Oficiales (110) , Telegra-
fistas (160), Ambulantes 
(12) ... .. . .. . .. . .. . 1.776 282 500.832 

Gr. 39 Oficiales (135), Telegra- • 
fistas (185) , Ambulantes 
(18) ... .. . .. . .. . .. . 1.692 338 571.986 

Gr. 49 Oficiales (150), Telegra-
fistas (190) , Ambulantes 
(20) , Procurador ( 1) ... 1.560 361 563.160 

Gr. 59 Oficiales (170) , Te,legra-
fistas (180) , Ambulantes 
(22) .. . ... . .. .. . .. . 1.452 372 540.144 

Gr. 69 Oficiales (160), Telegra-
fistas (175), Ambulantes 
(25), Practicante (1) ... 1.344 361 485.184 

Gr. 79 Oficiales (140), Telegra-
fistas (165), Ambulantes 
(21), Practicante (1) .... 1.284 327 419.868 

Gr. 89 Oficiales (130), Telegra-
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Categ. Gasto 

o CARGO Sueldo NQde total 

Grado Unitario Empl. anual 

fistas (145) , Ambulantes 
(18), Practicantes (2) ... 1.212 295 357.540 

Gr. 99 Oficiales (120) , Telegra-
fistas (135) , Ambulantes 
(12), Practicantes (3) ... 1.140 270 307.800 

Gr. 109 Oficiales (110) , Telegra-
fistas (110) , Ambulantes 
(10) ... .. . .. . .. . .. . 1.044 230 240.120 

Gr. 111/ Oficiales (100) , Telegra-
fistas (77) , Ambulantes 
(6) ... . .. .. . .. . . .. 984 183 180.072 

Gr. 129 Oficiales (95) , .Telegrafis-
tas (70), Ambulantes (5) 924 170 157.080 

Gr. 131/ Oficiales (82) , Telegrafis-
tas (55) , Ambulantes (4) 888 141 125.208 

Gr. 141/ Oficiales (80), Telegrafis-
tas (45), Ambulantes (4) 828 129 106.812 

Gr. 15 Oficiales (61), Telegrafis-
tas (34) , Ambulantes (2) 792 97 76.824 

Planta B. 

Gr. . 19 Mecánicos de Telégrafos 
(5) ... . . . .. .. . . . 1.932 5 9.660 

Gr. 29 Mecánicos de Telégrafos 
(5), Guarda - hilos (10), 
Mecánico - Choferes (8) , 
Suboficiales (10) ... ... . 1.776 35 58.608 

Gr. 39 Mecánicos de Telégrafos 
(6), Guarda ~hilos (18), 
Mecánico - choferes (10) , 
Suboficiales (12) ... ... . 1.692 46 77.832 

Gr. 49 Mecánicos de Telégrafos 
(6), Guarda - hilos (30) , 
Mecánico - choferes (12) , 
Suboficiales (14) ... ... . 1.560 62 96.720 

Gr. 59 Mecánicos de Telégrafos 
(7) , Guarda - hilos (40) , 
Mecánico - choferes (15) , 
Suboficiales (15) ... ... . 1.452 77 11.804 

Gr. 69 Mecánicos de Telégrafos 
(7) , Guarda - hilos (50), 
Mecánico - choferes (16), 
Suboficiales (15) ... ... . 1.344 88 118.272 
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Categ. 

o 
Grado 

CARGO 

Gr. 79 Mecánicos de Telégrafos 
(7), Guarda - hilos (50), 
Mecánico - choferes (18) , 
Suboficiales (20) ... . ... 

Gr. 89 Mecánicos de Telégrafos 
(7), Guarda - hilos (35), 
Mecánico - choferes (20), 
Suboficiales (20) ... . ... 

Gr. 99 i1:ecánicos de Telégrafos 
(5), Guarda - hilos (25), 
Mecánico - choferes (14), 
Suboficiales (30), Carteros 

, (90), Mensajeros (90) ... 
Gr. 109 Mecáoflicos de Telégrafos 

(5), Guarda - hilos (15), 
Mecánico - choferes (12), 
Suboficiales (35), Carteros 
(120), Mensajeros (120) .. 

Gr. 119 Mecánicos de Telégrafos 
(4), Guarda - hilos (12), 
Mecánico - choferes (9), 
Suboficiales (40), Carteros 
(140), Alensajeros (140) 

Gr. 129 Mecánicos de Telégrafos 
(3), Guarda - hilos (0), 
Mecánico - choferes (8), 
Suboficiales (50), Carteros 
(160), Mensajeros (160) 

Gr. 139 Mecánicos de Telégrafos 
(3), Guarda - hilos (9), 
Mecánico - choferes (7), 
Suboficiales (50), Carteros 
(140), Mensaj eros (120) 

Gr. 149 Mecánicos de Telégrafos 
(2), Guarda - hilos (7), 
Mecánico - choferes (5) , 
Suboficiales (45), Carteros 
(120), Mensajeros (90) .. 

Gr. 159 Mecánicos de Telégrafos 
(2), Guarda - hilos (6), 
Mecánico - choferes (4), 
Suboficiales (35), Carteros 
(90), Mensajeros (60) ... 

Gr. 169 Mecánicos de Telégrafos 

Sueldo 

Unitario 

1.284 

1.212 

1.140 

1.044 

984 

924 

888 

828 

792 

N9de 

Empl. 

95 

82 

254 

307 

345 

391 

329 

269 

197 

Gasto 

total 

anual 

121.980 

99.384 

289.560 

320.508 

339.480 

361.284 

292.152 

222.732 

156.024 
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Categ. 

o 

Grado 

CARGO 

(1), Guarda - hilos (5), 
Mecánico - choferes (2), 
Suboficiales (23), Carteros 
(70), Mensajeros (45) .. , 

Gr. 179 Guarda - hilos (4), Subofi
ciales (10), Carteros (40), 
Mensajeros (35) ... ... . 

Total Planta Administrativa 

PERSONAL PROFESIONAL DE 
LA CLINICA 

Gr. 99 Médico Jefe (1) .,. '" .. 
Gr. 109 Médico (1), Dentista (1) 
Gr. 119 Médicos (8), Dentistas (5) 

PLANTA DE SERVICIOS 
MENORES 

Gr. 12 Auxiliares 
Gr. 139 Auxiliares 
Gr. 149 Auxiliares 
Gr. 159 Auxiliares 
Gr. 169 Auxiliares 
Gr. 179 Auxiliares 
Gr. 189 Auxiliares 
Gr. 199 Auxiliares 

Total Pianta Servicios Menores .. , 

Sueldo 

Unitario 

756 

732 

1.140 
1.044 

984 

924 
888 
828 
792 
756 
732 
708 
684 

N9de 

Empl. 

146 

89 

Gasto 

total 

anual 

110.376 

65.148 

6.917 E9 8.693.376 

1 
2 

13 

1.140 
2.088 

12.792 

16 16.020 

30 27.720 
35 31.080 
30 24.840 
25 19.800 
20 15.120 
16 11.712 
6 4.248 
4 2.736 

166 E9 137.256 

El cargo de Jefe de la Oficina de Control de Cuentas y Valores 41.1 
Categoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, fijada en el pre
sente artículo corresponde al de Jefe de la Oficina de Control consigna
do en el DFL. N9 172, modificado por el' DFL. N9 339, ambos de 1960. 

El eargo de Jefe de Contabilidad, 6~ Categoría de la misma Planta, 
corresponde al de Jefe de Control Correos a que se refieren los artículos 
49 y 59 del DFL. N9 339, de 1960. 

Artículo 29-El personal de carteros y mensajeros del Servicio de 
Correos y Telégrafos, para los efectos a que se refiere el artículo 89 del 
D. F. L. N9 172, de 1960, quedará asimilado a los siguientes grados: 
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Los del grado 99 al grado 29 
Los del grado 109 al grado 49 

Los del grado 119 al grado 59 
Los del grado 129 al grado 69 

Los del grado 139 aJ grado 89 

Los del grado 149 al grado 109 

Los del grado 159 al grado 129 
Los del grado 169 al grado 149 

Los del grado 179 al grado 159 

Artículo 39-Los agentes postales subvencionados se clasificarán en 
tres categorías cuyas rentas serán equivalentes al 60, 40 y 25 por ciento 
del sueldo asignado al último grado del escalafón de oficiales telegrafistas. 

Las normas para la clasi,ficación de estos agentes en las categorías 
señala'das, serán fijadas por Decreto Supremo. 

Artículo 49-Las designaciones a que dé lugar la aplicación del ar
tícnl0 19 se harán por estricto orden de los decretos de encasilla miento 
dictados en virtud del D. F. L. N9 172, de 1960, a excepción del personal 
de Mensajeros que será sólo por antigüedad en el servicio de Correos y 
Telégrafos. No obstante, los funciona·rios que hubieren ascendido con 
posterioridad a la dictación de dichos decretos serán ubicados por orden 
de antigüedad al final de los grados a que hubiesen sido promovidos. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las atribuciones a que se 
refiere el artículo 16, letra b) del DFL. N9 338, de 1960. 

Artículo 59-Los desplazamientos que origine la aplicación de las 
nuevas plantas no podrán significar, en ningún caso, disminución de 
grado ni de sueldo para el personal. 

Artículo 69-Los aumentos de grado que resulten como consecuen
cia de la aplicación de la presente ley no se considerarán como ascensos 
para los efectos del beneficio que establecen lqs artículos 59 y 60 del 
DFL. N9 338, de abril de 1960. 

Artículo 79-Una vez hechas las designaciones a que se refiere el 
artículo 49, las vacantes de las plantas de oficiales y telegrafistas serán 
proveídas en el siguiente orden: 

a) Con los agentes postales subvel~:::ionados que determine el Pre
sidente de la República en número no mayor de 70; 

b) Con los aspirantes egresados satisfactoriamente de la Escuela 
Postal Telegráfica, los que también podrán ocupar las vacantes que se 
produzcan por igual motivo en las plantas (le ambulantes y suboficiales. 

No obstante lo anterior, el personal de guardllJhilos en actual servi
cio que esté físicamente impedido para desempeñar sus funciones espe
cíficas, será designado en la planta de suboficiales. Este personal que 
no excederá de 20 funcionarios será encasillado en el grado que le ha
bría correspondido de permanecer en su propio escalafón. 

Artículo 89-El personal que a la fecha de pubilcación de la pre
sente ley pertenezca a las Plantas Auxiliares y de Servicios Menores, 
Valijeros y los obreros a jornal que reúnan los requisitos necesarios, go
zarán de preferencia para ocupar el resto de las vacantes que se pro
dujeren. 
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Artículo 99-Reemplázanse en el artículo 99 del D. F. L. N9 171, cu
yo texto refundido fue fijado por Decreto Supremo N9 5.037, del 6 de 
octubre de 1960, del Ministerio del Interior, las palabras "Oficina de 
Control" por "Oficina de Control fle Cuentas y Valores". 

"Para el desempeño del cargo de Jefe de esta Oficina, no regirá la 
exigencia establecida en los artículos 29 transitorio del D. F. L. 172, Y 29 

del D. F. L. 339 de 1960". 
Artículo 10.-Reemplázase el Párrafo 39 del Título III del D. F. L. 

N9 171, de 1960, por el siguiente: 
"Párrafo 39 

De la Oficina de Control de Cuentas y Valores y de su Jefe. 

Artículo 18.-Corresponderá a la Oficina de Control de Cuentas y 
Valores: 

a) Elaborar, en conjunto con el Oficial del Presupuesto para la con
sideración del Director General, el anteproyecto de gastos e ingresos del 
Servicio sobre la base de las informaciones proporcionadas por los De
partamentos, Jefaturas Zonales y demás organismos autorizados; 

b) Supervigilar que las adquisiciones de elementos para el uso del 
Servicio se efectúen de acuerdo con las especificaciones y normas reco
mendadas por los organismos técnicos; 

c) Llevar las cuentas internas del Servicio según las normas que 
se impartan al respecto, centralizar y fiscalizar el inventario de bienes 
y útiles de las oficinas del país. 

d) Cuidar que los empleados rindan las fianzas correspondientes. 
Artículo 19.-El Jefe de la Oficina de Control de Cuentas y Valo

res dependerá del Director Genera,l y sus obligaciones .serán las siguientes: 
a) Visar "por el Director General", las planillas de sueldos y demás 

remuneraciones y todo documento que signifique egreso de fondos. 
Sin embargo, los Jefes de Zona y los demás funcionarios que el Di

rector General determine podrán hacer tales visaciones "por orden del 
Director General", dentro de su jurisdicción. Esta autorizac.ión será con
cedida en la forma prescrita por el artículo 14. 

b) Autorizar anticipos de viáticos a los funcionarios en comisión de 
servicio. 

c) Informar en los sumarios que tengan relación con el manejo de 
fondos. 

d) Practicar o disponer visitas de inspección a las oficinas o alma
cenes del ramo para revisar los libros, existencias, documentos, estados 
de cajas y otros afines. 

Artículo 20.-El Jefe de esta Oficina podrá autorizar, en .cada caso, 
gastos urgentes hasta por un monto de dos sueldos .vitales mensuales del 
departamento de Santiago. El Director General podrá ampliar por re
solución el monto autorizado hasta cinco sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago, sin perjuicio de los señalados en el artículo 14. 

El Jefe de la Oficina podrá, igualmente, firmar "por orden del Di
rector General", los giros de egreso que corresponda presentar a las Te
sorerías. Para ejercer esta facultad se requerirá resolución del Director, 
la que se enviará a la ContralorÍa General de la República". 
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Artículo 1l.-Agrégase al artículo 59 del D. F. L. N9 290, de 1960, el 
siguiente inciso final: 

"Los objetos de correspondencia y demás objetos postales no serán 
considerados como mercaderías ni como bienes para los efectos de los 
servicios a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 12.-Agrégase al artículo 51 del D. F. L. N9 169, de 1960, 
el siguiente inciso final: 

"Igual permiso tendrá el personal de carteros y mensajeroo de Co~ 
rreos y Telégrafos quienes acreditarán su calidad de tales con el respec~ 
tivodistintivo, el que sólo usarán mientras se encuentren en servicio". 

Artículo 13.-Las rentas provenientes de los giros caducados, arren~ 
damientos de clasificadores, venta de papel de archivo en desuso y conce~ 
siones de casinos y kioscos de ventas instalados en las oficinas, se desti~ 
narán a fines de bienestar del personal y al mejoramiento del Servicio. 

Artículo 14.-Elévase a diez mil escudos (E9 10.000) la suma a que 
se refiere el artículo 22 de la ley N9 11.867. 

Artículo 15.-El gasto que signifique la aplicación de la presente 
ley se financiará con el producto del alza de las tasas y derechos de la 
correspondencia postal y telegráfica aprobada por decreto del Ministerio 
del Interior N9 685, de fecha 14 de febrero de 1961. 

Artículo 16.-Los funcionarios de Correos y Telégrafos que, a la 
fecha de ladictación del D. F. L. N9 338, de 1960, estuviesen ubicados 
en los grados 49 o superiores de sus respectivos escalafones, no estarán 
afectos a la exigencia establecida en el artículo 14, inciso segundo, de 
dicho cuerpo legal. 

Artículo 17.-N o regirán los beneficios contemplados en el artículo 
78 del D. F. L. N9 338, de 1960, cuando los cambios de destinación que 
autorice el Director General se hagan a solicitud expresa de· los inte~ 

resados. 
Artículo 18.-No se aplicará en el Servicio de Correos y Telégrafos 

lo establecido en el artículo 13 de la ley N9 14.514. 
Artículo 19.-Los funcionarios de Correos y Telégrafos que en razón 

de sus promociones hayan pasado o deban pasar de la Planta Adminis~ 
trativa a los cargos de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, con~ 
servarán, siempre que reúnan los requisitos legales correspondientes, el 
derecho al beneficio establecido en el inciso primero del artículo 132 del 
D. F. L. N9 338, de 1960. 

Artículo 20.-El grado superior del Escalafón de Suboficiales de 
Correos será considerado como grado máximo para los efectos de lo 
señalado en el artículo 132 del D. F. L. N9 338, de 1960. 

Artículo 2l.-Para los efectos señalados en los articulas 40, inciso 
segundo, y 43, inciso segundo, del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960, se considerarán como subrogantes legales del Director General, 
el Jefe del Departamento de Correos o el de Telégrafos, quienes presi~ 
dirán la Junta Calificadora Central, según se trate de calificar al perso~ 
na,l de una u otra rama del Servicio. 

Artículo 22.-En caso de ausencia o imposibilidad del Director Ge~ 
neral, éste podrá, previa consulta al Ministerio del Interior, designar a 
uno de los Jefes de Departamento para que lo reemplace, siempre que 
dicha ausencia o imposibilidad no exceda de treinta días. 
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Si transcurrido este plazo el Director General se viere impedido 
para reasumir su funciones, el nombramiento del reemplazante corres
ponderá al Presidente de la República. 

Asimismo, el Presidente de la República designará reemplazante en 
caso de que el Director General tuviera impedimento para ejercer la 
facultad prevista en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 23.-Los ascensos a que dé lugar la aplicación de la presente 
ley, regirán a contar desde la fecha de vigencia del alza de tarifas a que 
se refiere el artículo 15. 

Artículo 24.-El personal de la Planta Administrativa "B", señalado 
en el adícu lo 19, estará afecto a las disposiciones de la presente ley, a las 
de la Ley Orgánica de Correos y Telégrafos y a las normas del Estatuto 
Administrativo, exceptuado el Título IX de dicho Estatuto. 

Sin embargo, para optar a los cargos de dicha Planta se requerirá 
acreditar: 

a) Los suboficiales, gua'rdahilos, carteros y mensajeros, segundo año 
de humanidades o estudios equivalentes; 
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b) Los mecánicos de Telégrafos, haber egresado con el grado de 
oficios, en las especialidades de Mecánica o Electricidad, de Escuelas In
dustria'les o de Minas, reconocidas por el Estado, y 

c) Los mecánicos-choferes, estar en posesión del carnet de chofer 
profesional y haber egresado con el grado de oficios en la especialidad 
de Mecánica de Escuelas Industriales o Politécnicas reconocidas por el 
Estado, o bien, de cursos de Mecánica de automóviles seguidos en dichos 
establecimientos. 

Además, los postulantes a guardahilos deb~rán ser aprobados en un 
examen de competencia sobre la especialidad, en la forma que determine, 
el Director General. 

Artículo 25.-Reemplázase en los artículos 12, letra k) y 29, letra f), 
de la Ley Orgánica de Correos y Telégrafos, la palabra "Auxiliar" por 
"Administrativa B". 

Artículo 26.-El personal de Correos y Telégrafos podrá optar a 
otro escalafón del mismo Servicio, siempre que reúna Jos estudios míni
mos exigidos por el Estatuto Administrativo o por la presente ley, según 
el caso, y cuente con informe favorable del Director General. 

Artículo 27.-Reconócese como servido, para los efectos de la jubila
ción, ~l tiempo que los funcionarios de Correos y Telégrafos cuyos cargos 
fueron declarados vacantes por la aplicación de la ley 8.940, permane
cieron separados de sus empleos, sin previo sumario o cargos que afecten 
su actuación administrativa y que fueron reincorporados al mismo Servi
cio por la ley 10.990 o por solicitud del afectado. 

Las imposiciones que deben integrarse a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, correspondientes a los servicios decla
rados computables en virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, serán 
de cargo de los interesados y el cálculo del integro se efectuará sobre la 
base del último sueldo imponible que percibieron a la fecha de la decla
ración de vacancia del empleo de que estaban en posesión. Estas imposi
ciones se integrarán en sesenta mensualidades con el 6% de interés anual. 

Artículo 28.-Autorízase la internación de motocicletas, motonetas y 
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bicimotos, liberadas de derechos aduaneros, depésitos de garantía y de 
cualquier otro derecho o impuesto que grave las internaciones, para el 
uso de carteros, mensajeros, guardahilos y otros funcionarios del Servicio 
de Correos y Telégrafos, que requieran de estos vehículos para el des
empeño de sús funciones específicas. Esta última circunstancia deberá 
ser calificada con sujeción a las normas que se determinen por decreto 
supremo. 

La adquisición de estas máquinas será de cargo de cada funcionario, 
tramitándose la operación por propuesta pública que estará a cargo de 
representantes de los interesados y funcionarios de la Dirección General 
del ramo. 

El Reglamento determinará las prohibiciones de enajenar y demás 
condiciones a que deberán someterse los adquirentes de las máquinas a 
que se refiere el inciso anterior. 

"Autorízase para deducir de los sueldos de los interesados, las cuotas 
mensuales correspondientes para el pago de dichos vehículos". 

Artículo 29.-Destínas~ la primera diferencia de sueldos que resulte 
del encasillamiento a que dé lugar el artículo 1° de la presente ley, para 
adquirir, instalar y amoblar un bien raíz que sirva de sede social y cul
tural al personal de Correos y Telégrafos y que deberá estar ubicado en 
la ciudad de Santiago. 

Dicha diferencia de sueldos no ingresará a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas y será entregada por la Tesorería para 
ser depositada en una cuenta especial que, para este efecto, se abrirá en 
el Banco del Estado de Chile, a nombre del Director General de Correo~ 
y Telégrafos. 

Este inmueble será de propiedad fiscal y la operación de compra se 
hará por el Director General de Correos y Telégrafos, mediante propues
tas, sin sujeción a la limitación impuesta por el artículo 7° de la ley No 
4.174. La fijación de los demás requisitos y condiciones para la adquisi
ción de este bien raíz, como a>:imismo, la aprobación de ésta, se harán 
por decreto supremo. 

La administración de dicha propiedad corresponderá a un Consejo 
formado por el Jefe de la Oficina Central del Personal y Bienestar de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y por tres representantes 
del personal de dicho Servicio. 

Disposiciones transitorias 

Artículo lo-Los funcionarios que ocuparen cargos que no cambien 
de categoría o grado, qúe mantengan su denominación o que ésta fuere 
declarada equivalente a la actual, no requerirán de decreto especial de 
nombramiento. 

Artículo 29-Los Agentes Postales Subvencionados a que se refiere 
el artículo 79 , letra a) de la presente ley, pasarán a la planta sin otro 
requisito que ser aprobados en un examen de competencia calificado por 
el Director General de Correos y Telégrafos. 



SESION 9'" (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

El personal de la Planta de Servicios Menores y el personal de obre
ros a jornal, que actualmente se desempeña en labores propias de la 
Planta Administrativa "B" y tenga más de un año o más de dos años 
de servicios, respectivamente, en tales labores, podrá ser nombrado en 
esta última Planta aunque no reúna los requisitos previstos en el ar
tículo 24 de la presente ley, siempre que no haya sido objeto de sancio
nes y sea aprobado en un examen de ccmpetencia en la Escuela Postal 
Telegráfica. 

Artículo 39-Por el año 1961, el Presidente de la República destinará 
por decreto hasta la suma de En 135.000 a los fines que se indican en 
el ítem 051031101, incluyendo reparaciones. Destinará, además, hasta 
Eo 80.000 al pago de compromisos con la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado, viáticos atrasados y cuentas pendientes al personal de Correos 
y Telégrafos". 

Segundo infal'me de la Ca misión de Canstitución, 
Legislación, Justicia y Reglamenta recaída en h mo
ción de las Hornorables Senadares señores Alessandri 
(dan FernandO') , Carrea y Letelier, can la que ini
cian un prayecto que deraga la ley N° 8.707, que creó 

las cansejerías parlamentarvX8. 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rubro. 
De conformidad con el artículo 106 del Reglamento, se da p<Jr apro

bado el artículo 2°, debido a que no ha sido objeto de indicaciones en la 
discusión general o de modificaciones en este segundo informe. 

Asimismo, se da por aprobado el artículo l° que fue objeto de una 
indicación, rechazada por la Comisión, y que no ha sido reglamentaria
mente renovada. 

En seguida, se considera el artículo 39 sobre el cual recayó una indi
cación que fue aprobada, y que la Comisión propone reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 39-Para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 29 y del artículo 30 de la Constitución Política del Estado, se 
entienden como funciones o comisiones de la misma naturaleza, las que 
se desempeñen como consejeros, directores o empleados en instituciones 
semifiscales, instituciones o empresas fiscales autónomas o de adminis
tración autónoma, personas jurídicas creadas por ley en que tenga inter
vención el Fisco,por aportes de capital, d~signación de miembros de los 
Directores o Consejos o participación de utilidades, y filiales de las en
tidades ya mencionadas". 

En discusión esta disposición, usan de la palabra los señores Bulnes 
y Ampuero. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el que a continuación se señala: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1?-Deróganse la ley N9 8.707, publicada en .el Diario Ofi
cial de 19 de diciembre de 1946 y todas las demás disposiciones legales 
vigentes que facultan al Senado y a la Cámara de Diputados para desig
nar representantes, sean o no parlamentarios, como integrantes de los 
Consejos de organismos o instituciones fiscales o semifiscales, de empre
sas autónomas o de administración autónoma y, en general, de personas 
jurídicas creadas por ley, en que .el Estado tenga aportes de capital o 
representación. 

Lo Jispuesto en el inciso anterior no regirá en lo que concierne al 
Consejo de la Editorial Jurídica de Chile, creada por la ley N9 8.737, de 
6 de febrero de 1947. 

Los actuales representantes del Senado y de la Cámara de Diputados 
en los Consejos a que se refiere el inciso primero de este artículo, cesarán 
en sus cargos en la fecha en que entre en vigencia la presente ley. 

Artículo 2?-Los quórum numéricos que, por leyes o decretos con 
fuerza de ley promulgados con posterioridad a la ley N9 8.707, se requie
ren para celebrar sesiones o adoptar acuerdos por los Consejos de las 
entidades a que se refiere el artículo 1? de la presente ley, se reducirán 
en la proporción en que disminuya el número total de los Consejeros .en 
virtud de la aplicación de esta ley. 

Si de la aplicación del inciso anterior resultaren fracciones, se apre
ciará como unidad la fracción superior a un medio y la que fuere igual 
o inferior, se despreciará. 

Artículo 3 r'-Para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 29 y del artículo 30 de la Constitución Política del Estado, 
se entienden como funciones o comisiones de la misma naturaleza, las 
que se desempeñen como consejeros, directores o empleados en institu
ciones semifiscales, instituciones o empresas fiscales autónomas o de ad
ministración autónoma, personas jurídicas creadas por ley en que tenga 
intervención el Fisco, por aportes de capital, designación de miembros 
de los Directorios o Consejos o participación de utilidades, y filiales de 
las entidades ya mencionadas". 

A continuación, y sobre la declaración de inadmisibilidad de las in
dicaciones presentadas en la discusión general del proyecto que deroga 
las Consejerías Parlamentarias, usan de la palabra los señores Quinte
ros, Bulnes, Tomic, Ahumada, Zepeda, Ampuero, Videla Lira (Presiden
te) y Castro. 

Se acuerda proseguir este debate en la sesión especial que debe ce
lebrarse en el día de hoy, de 16 a 19 horas. 

Por haber llegado la hora de término de la sesión, ésta se ~evanta. 
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DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAM"ARA DE DIPUTADUS CON EL 

QUE ESTA COl,!UNIC,l LOS ACUERDOS RECAIDOS 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO QUE MODlFICA EL ENCASILLA MIENTO DEL 

PERSON,1L DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Santiago, 14 de junio de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien desechar las observacio

nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza al Servicio Nacional de Salud para modificar el encasilla
miento de su personal efectuado en cumplimiento del D. F. L. N9 72, de 
1 Q de febrero de 1960, y ha insistido en la aprobación de las disposicio
nes del proyecto primitivo. 

Las observaciones en r'2ferencia son las siguientes: 

Artículo 29 

Artículo 29-Suprimir la parte final que dice: "y restitución de los 
grados perdidos por los funcionarios con motivo del encasillamiento dis
puesto por DFL. N9 72". 

Artículo 39 

Artículo 39-Agregar a continuación de la frase inicial: "El perso
nal contratado del Servicio Nacional de Salud será incorporado", las pa
labTas "de preferencia". 

Artículo 79 

Artículo 79-Suprimirlo. 

Artículo 89 

Articulo 89-Suprimir el inciso segundo, de este artículo. 

Artículo 99 

Artículo 99-Suprimirlo. 

Artículo 10 

Artículo 10.-Suprimirlo. 

Artículo 11 

Artículo 11.-Sustituirlo por el siguiente: 
A l'tículo 11.-A los Mecánicos-Dentales, hoy Laboratoristas Denta

les, provenientes de la ex Caja de Seguro Obrero Obligatorio que, en vir
tud de la Ley N9 10.383 pasaron a servir en el Servicio Nacional de Sa-
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lud, se les restituirá su horario especial de trabajo de cuatro horas dia", 
das, de que gozaban en la Institución mencionada". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Scharnlsohn.-Ernesto Goycoolea. 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SO

BRE PENSIONES MINIMAS DE JUBILACION Y VIU-
DEZ PARA EL SECTOR PRIVADO 

Santiago, 15 de junio de 1961. 
La Cámara de Diputados h1t desechado la observación formulada 

por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que establece) 
monto mínimo para las pensiones que se otorgan en conformidad a las 
leyes N9s 10.475 y 8.569, de previsión de empleados particulares y ban~ 
carias, respectivamente y ha insistido en la aprobación del proyecto pri~ 
mitivo. 

La observación en referencia consiste en substituir el artículo úni~ 
co, por el siguiente: 

"Artículo ítníco.-En ningún caso, las pensiones de jubHación por 
invalidez o vejez, concedidas en virtud de la Ley N9 10.475, podrán ser 
inferiores al equivalente de 2/3 Gel sueldo vital, escala a) del departa~ 
mento de Santiago y las de viudez y orfandad al 5070 ó al 15/(, respec
tivamente, de dichos 2/3. 

Para optar a una pensión mínima de vejez, se requerirá una afiliaJ 
ción mínima de diez años. 

De iguall derecho gozarán los jubilados por invalidez o vejez y los 
beneficiarios de montepío de la Caja Bancaria de ¡Pensiones a que se re~ 
fiere la Ley N9 8.569". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-Fernando Yávar. 

3 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
QUE DESAFECTA DE SU CALIDAD DE BIEN FISCAL 

Y DESTINA AL USO PUBLICO, TERRENOS UBICADOS 

EN LA COlVIUNA DE QUINTA NORMAL. 

" 
Santiago, 15 de junio de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 
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formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de leYl que 
<iesafecta de su calidad de bien fiscal y destina al uso público, ten;~nos. 
fiscales ubicados en rla comuna de Quinta Normal de la provincia de: San
tiago. 

La observación en referencia consiste en agregar en el inciso prime
ro del articulo único, después de las palabras "Registro de Propiedad de 
Santiago", suprimiendo la coma (,), la frase "correspondiente al año 
1955, individualizados en el Plano N9 718 de Santiago". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Ja,cobo Schaulsohn.-Ernesto Goycoolea. 

4 
INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE CREA LA COMUNA-SUBDELE

GACION DE LOS MUERMOS EN EL DEPARTAMENTO 
DE MAULLIN DE LA PROVINCIA DE LLANQUlHUE. 

Honorab~ Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros e'l pro

yecto de la Cámara de Diputados sobre creación de la comuna-subdele
gación de Los Muermos, en el Departamento de Maullín de la provincia 
de Llanquihue. 

La localidad de Los Muermos está ubicada en la parte nor-este d€l: 
territorio de la comuna-subdelegación de Maullín, a siete kilómetros de 
su límite norte y a más de 30 kilómetros de la ciiudad de Maullín, cabe-, 
cera de la comuna. Para llegar a ella sus habitantes deben recorrer lar-' 
gas distancias por pésimos caminos, casi intransitables en invierno y 
cruzar en balsa el río Maullín, de más de mil metros de ancho, lo que 
frecuentemente se hace difícil a causa de las inclemencias del tiempo. 

Por otra parte, Los Muermos es el centro de una floreciente zona 
agrícola y ganadera; la estación de término del ramal ferroviario de Mau
llín a Corte Alto, y entre sus servicios cuenta con una Ofiicina de Registro 
Civil que atiende un territorio jurisdiccional de 396 kHómetros cuadra
dos, Retén de Carabineros, Correos y Telégrafos, Posta de Primeros Au
xilios, Escuelas, Juzgado e Inspectoría de Distrito y una Inspección Mu
nicipal. 

La creación de la comuna-delegación de Los Muermos, que se justi
fica por el notable progreso alcanzado por la zona, soluciona los incon
venientes que deben afrontar sus habitantes para trasladarse a la ca
becera de la comuna a que hoy pertenecen. 

Su territorio comprenderá una parte del distrito 39 Parga y los dis
tritos 49 Ñadi, 59 Los Muermos, 69 Paraguay Chico, 79 Ostiones, 89 Cara
col y 99 Cululil, pertenecientes en la actualidad a la comuna de Maullín, 
con una superficie de 827 kilómetros cuadrados, y tendrá una poblacióll¡ 
de 10.000 habitantes, aproximadamente. 

En las disposiciones del proyecto, similares a ~as que son de estilo 
en esta clase de iniciativas, ha sido necesario introducir algunas en
miendas. 
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Así, en el artículo 1 Q, se ha agregado un inciso para establecer cuál 
será la cabecera de la comuna. 

El artículo 39 ha sido modificado para establecer que la nueva Mu
nicipalidad será elegida en la fecha en que corresponda efectuar la pró
xima elección ordinaria de regidores en todo el país, para evitar que la 
primera Corporación dure poco más de un año en sus funciones. En el 
intel'tanto, de acuerdo con el artículo 49, la administración comunal es
tará a cargo de la Junta de Vecinos que designe el Presidente de la Re-1

i 

pública. 
En el artículo 7Q, se ha suprimido el inciso primero, el cual dispone 

que el abogado de la Municipalidad de Maullín, sin perjuicio de sus ac .. 
tuales funciones, deberá atender a la nueva Corporación edilicia de Los 
Muermos, sin derecho a mayor remuneración. 

Este precepto, inspirado en el propósito de reducir los gastos ad
minL,trativos del ::luevo Municipio es, sin embargo, inaceptable, ya que 
no E:S posible imponer por ley la obligación de ejercer un cargo en forma. 
gratuita, ni tampoco se puede privar a la nueva Corporación de libertad 
para escoger su personal. 

Finalmente, hemos agregado un artículo nuevo, en el que se estable
ce que la ley entrará en vigencja el primero de enero de 1962, pues si' 
rigiera desde su publicación en el "Diario Oficial" se presentarían nu~ 
merosas dificultades y engorros, principalmente en eI aspecto pr'esupues
tarie, co'n la actual Municipalidad de Maullín. 

En virtud d~ las consideraciones anteriores, tenemos el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto de la Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 1 Q 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Su cabecera será el pueblo de Los Muermos". 

Artículo 3Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"A l'tículo 39-Facúltase al Presidente de la República para convo

car a inscripciones especiales en los nuevos Registros Electorales de la 
comuna de Los Muermos. La Municipalidad respectiva será elegida en la 
fecha en que corresponda efectuar la próxima elección ordinaria de Re
gidores en todo E:I país". 

Artículo 79 

Suprimir el inciso primero. 

A continuación, con el número 89, agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artíe'ulo 89-La presente ley regirá desde el 19 de enero de 1962". 
Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1961. 

(Fdos.) : H. Zepeda.-L. F. LeteUer.-R. Tarud.-Federico Walker 
Leteli:er, Secretario. 
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5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO REC.4IDO 

EN EL PROYECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE TE

RRENOS A DETERNIlNADAS PERSONAS, EN ANGOL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de la Cámara de Diputados sobre autorización a la Municipalidad 
de Angol para transferir gratuitamente terrenos de su propiedad a di
versos funcionarios municipales. 

El Municipio de Angol, en sesión de 18 de junio de 1959, adoptó por 
unanimidad el acuerdo ,de donar gratuitamnete a nueve antiguos y me
ritorios funcionarios, sendos lotes de terrenos que forman parte de una 
propiedad municipal de mayor extensión, con el objeto de que construyan 
en ellos su casa habitación. En esta forma desea premiar el esfuerzo, 
lealtad y capacidad de est0s servidores y les soluciona el problema habi
tacional que les afecta. 

El. proyecto en informe concede la autorización legislativa necesaria 
para llevar a la práctica la transferencia gratuita en referencia. En su 
texto se individualizan los funcionarios favorecidos y el lote que a cada uno 
corresponde. Se trata de 5 sitios de 600 metros cuadrados, 2 de 664 me
tros cuadrados y 2 de 710 metros cuadrados, todos con 50 metros de 
fondo y con frentes que varían entre 15 y 17,75 metros, que forman par
te de un terreno de mayor extensión que adquirió la Municipalidad en 
1911 .y que no tiene otra finalidad útil en el sector en que está ubicado. 

Vuestra Comisión considera conveniente la aprobación de esta ini
ciativa, pero cree indispensable modificarla sustancialmente. 

En primer términu, no cree conveniente indicar en la ley el nombre 
de los funcionarios, sino dar una autorización general para transferir 
gratuitamente a los empleados y obreros municipales que la Corporación 
Edilicia determine. 

En seguida, le parece conveniente establecer en la ley la obligación 
de construir la casa habitación dentro de determinado plazo -4 años
y la 'prohibición de vender la propiedad antes de que transcurran 10 años, 
ambos plazos a contar desde la fecha en que se formalice la donación. 

En consecuencia, tenemos el honor de recomendaros la aprobación 
del proyecto de la Cámara de Diputados, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Angol para trans

ferir gratuitamente, a los empleados y obreros de su dependencia que 
determine, nueve lotes de terrenos con una cabida total de 5.748 me
tros cuadrados, que forman parte de una propiedad municipal de mayor 
extensión, que se encuentra inscrita a fs. 38 vuelta, N9 143, del Regis
tro de Propiedad del Conservador de Bienes de Angol correspondiente al 
año 1911, cuyüs deslindes generales son los siguientes: Norte, propiedad 
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de don Manuel Vergara, hoy Fermín Colina; Sur, calle Colo-Colo; Orien
te, calle Imperial, hoy Manuel V. Bunster, y Poniente, calle Villarrica, 
hoy Pedro Aguirre Cerda". 

A continuación, agregar el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 2Q.-En las escrituras públicas respectivas, deberá esta

blecerse la obligación de los beneficiados de construir sus casas habita
ciones dentro del plazo de cuatro años y la prohibición de vender antes 
de que transcurran diez años, ambos plazos a contar desde la fecha de 
la escritura de donación". 

Sala de la Comisión a 14 de junio de 1961. 
(Fdos.) : H. Zepeda.- L. F. Letelíer.-R. Tarud.- Federico Wal

!ter Letelier, Secretario. 

6 

MOCION DE LOS SEÑORES AMPUERO, ECHA V ARRI, 
PABLO, QUINTEROS Y TOMIC SOBRE REFORMA DEL 

REGLA111ENTO DEL SENADO. 

Santiago, 20 de junio de 1961. 

Proyecto de reforma reglamentaria 

Artículo único.-Intercálanse en el inciso segundo del artículo 106, 
después de la palabra "rechazadas", las siguIentes: "o no admitidas". 

(Fdos.): Raúl A1npuero. - Julián Echavarri. - Tomás Pablo.
[,uis Quinteros.-Radomiro Tomic. 
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